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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Geografía e Historia 46014753

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Historia del Arte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Historia del Arte por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia del arte y de la expresión artística, y

bellas artes

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ASUNTA MARCO PONT Jefa del Servicio de Estudiantes

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL LOMAS CORTES Decano de la Facultad de Geografía e Historia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AV. BLASCO IBAÑEZ 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 23 de enero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Historia del Arte por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

CAMPO DE ESTUDIO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014753 Facultad de Geografía e Historia Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Geografía e Historia
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

180

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

720 180

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO

El objetivo fundamental del Grado de Historia del Arte es proporcionar una formación generalista a través de un conocimiento global y crítico de todas
las áreas relacionadas con la producción artística, sus diferentes manifestaciones a lo largo de la historia y la recepción por la sociedad. Esto conlleva
preparar al alumnado para una práctica profesional a través de una formación específica en Historia del Arte que le capacite para integrarse en el mer-
cado laboral. La formación generalista adquirida debe cubrir los siguientes perfiles profesionales:

a) Protección y gestión del patrimonio histórico-artístico;

b) Trabajo en Museos y exposiciones;

c) Trabajo en empresas de mercado artístico: galerías, anticuarios y subastas;

d) Enseñanza no universitaria;

e) Enseñanza universitaria e investigación.

Objetivos Específicos

Este objetivo de carácter general de la Titulación de Historia del Arte se concretiza en los siguientes objetivos específicos:

1º.- Conocer las características, funciones y líneas básicas de la producción artística, su función, su entorno cultural y su evolución, incardinando siem-
pre la obra de arte con el contexto social, económico, político, ideológico, religioso o individual en que se ha gestado.

2º.- Conocer e interpretar la teoría del arte y el pensamiento estético dentro de los diferentes contextos culturales, sociales, económicos, políticos,
ideológicos y religiosos que han condicionado los discursos, la estética, la función, las técnicas y los lenguajes formales del arte.

3º.- Conocer específicamente las fuentes, las tendencias, los artistas y las obras más importantes y representativos de cada uno de los periodos de la
Historia del Arte en el marco de las diferentes culturas.

4º.- Conocer los distintos enfoques y metodologías de la Historia del Arte y capacidad para aplicarlos en la realización de trabajos bibliográficos, esta-
dos de la cuestión, y/o análisis e interpretación de las fuentes, documentales, literarias o de los mass-media.

5º.- Conocer la realidad nacional e internacional en materia de industria y política cultural; del mercado del arte y de las instituciones y organismos co-
mo conocimiento específico para la realización de trabajos en concordancia con los perfiles profesionales de la titulación.

6º.- Conocer los diferentes procedimientos de creación artística y las técnicas de conservación, tutela y divulgación del Patrimonio Histórico-Artístico y
Cultural.

7º.- Adquirir los conocimientos específicos que capaciten al/la estudiante para la realización de los trabajos propios de los perfiles profesionales de la
titulación.

8º. - Generar una actitud positiva respecto a la valoración y conservación del Patrimonio Artístico en un entorno sostenible.

9º. - Conocer las desigualdades de género, sociales y culturales que han condicionado la actividad artística, así como la visualización del papel de las
mujeres en la creación y consumo de arte.

1.12. 1.13 ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS

De forma transversal, a lo largo del proceso de aprendizaje en el Grado se implementan metodologías de innovación docente alineadas con la adquisi-
ción de los conocimientos, habilidades y competencias necesarios. La Universitat de València hace un importante esfuerzo para apoyar la innovación
educativa en los estudios universitarios y, de este modo, coadyuvar a mejorar la docencia en el contexto del Espacio Europeo de Educación Superior.
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La Unidad de Innovación Educativa (UdIE) desarrolla diversas convocatorias para la realización de proyectos de innovación educativa en los Grados
de la Universitat de València. Estas convocatorias dan cabida a propuestas diversas: elaboración de materiales docentes y objetos de aprendizaje mul-
timedia; acciones de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, vinculando competencias de los planes de estudio a través de metodologías
innovadoras; fomento del trabajo y estudio colaborativo, tanto a propuesta del profesorado como a través de proyectos propios de los estudiantes; nue-
vas metodologías de evaluación, sistemas de atención y tutorización; y aplicación docente de los resultados de los proyectos de investigación del pro-
fesorado.

Los denominados Proyectos de Innovación de Centros (PIC) están orientados a impulsar todas las iniciativas desarrolladas por los centros de la Uni-
versitat de València que estén vinculadas con la innovación educativa. La Facultad de Geografía e Historia ha desarrollado en los últimos cursos a tra-
vés de sus PICs diversas acciones que se han implementado en el Grado en Historia del Arte vinculadas a las siguientes líneas estratégicas de inno-
vación educativa de la Universitat:
· Metodologías activas para el aprendizaje profundo de los estudiantes

· Diseño de estrategias para la incorporación de los ODS a la docencia

· Acciones para fomentar la igualdad de género, la diversidad y la sostenibilidad

· Acciones para el fomento de la empleabilidad y el emprendimiento

Por otra parte, las convocatorias de la UdIE facilitan el desarrollo de Proyectos de Innovación Educativa Emergentes (PIEE) y Proyectos de Innovación
Educativa Consolidados (PIEC). Una muestra de PIEE y PIEC aplicados en los últimos cursos a docencia del Grado en Historia del Arte son:

· El estudio de la imagen como eje integrador de la Historia del Arte (varias ediciones)

· Acciones innovadoras para dar visibilidad a las mujeres de la Antigüedad en el aula.

· Trencant la Història. Imatges. textos i contextos per a la igualtat en la Història de l'art contemporani

· Problematiza el pasado [PROPAS]

Cabe destacar también el desarrollo de diferentes iniciativas para fomentar el intercambio de experiencias y buenas prácticas docentes entre el pro-
fesorado de las diferentes áreas de conocimiento de la Facultad de Geografía en Historia, tanto impulsadas desde el Decanato del centro como des-
de algunos de los grupos de innovación docente consolidados en departamentos del centro. Así, en los últimos años se han organizado dos jornadas
intrafacultativas para el intercambio de experiencias docentes e investigadoras, en ambos casos alineadas con objetivos básicos como el trabajo con
perspectivas de género y de sostenibilidad. También el Decanato de la Facultad, a través del PIC del centro, ha implementado los TalkInn docentes,
sesiones de intercambio docente.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se incluyen al final del apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON10 - Conocimiento de Museología y Museografía TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON3 - Conocimiento de arte Antiguo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON4 - Conocimiento de arte Medieval TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocimiento del arte de la Edad Moderna TIPO: Conocimientos o contenidos

CON6 - Conocimiento del arte Contemporáneo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON7 - Conocimiento del arte Valenciano TIPO: Conocimientos o contenidos

CON8 - Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas
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HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la conservación y gestión
del patrimonio histórico-artístico y cultural TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Aplicar los conocimientos básicos en museología y museografía en la gestión de instituciones museísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB7 - Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en el estudio y gestión
de los bienes artísticos muebles e inmuebles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Aplicar los conocimientos en gestión de colecciones para la realización de inventarios, documentación, catalogación,
exposiciones y difusión del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB9 - Aplicar conocimientos sobre el mercado de arte en actividades relacionadas con el anticuariado, galerías, tasación y
mecenazgo TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.1. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de ase-
guramiento de la calidad, dispone que el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido en la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en sus normas de desarrollo.

La admisión a las titulaciones oficiales de Grado de la Universitat de València es un proceso por el que se distribuyen las plazas ofertadas cada curso
entre las personas que las solicitan y cumplen alguno de los requisitos de acceso. Pueden acceder a estas titulaciones:

· Quienes se encuentren en posesión del título de Bachillerato del sistema educativo español o de otro declarado equivalente, mediante la superación de la PAU.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea, o de otros Estados con los que España haya suscrito acuerdos inter-
nacionales, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de otros sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller.

· Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior.

· Mayores de 25 años y mayores de 45, mediante la superación de una prueba.

· Mayores de 40 años, mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o que, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española.

Para poder valorar la admisión en el Grado en Historia del Arte, impartido en la Facultad de Geografía e Historia de la Universitat de València, los estu-
diantes con nacionalidad de países no hispanohablantes que además procedan del sistema educativo de un país cuya lengua no sea el español, debe-
rán acreditar un nivel B2 en dicho idioma. Este nivel de idioma español deberá haber sido certificado según la normativa de la Universitat de València:
https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/universitat/vivir-universidad/idiomas/acreditacion-idiomas-1285847452301.html.

También podrán acreditar el conocimiento de la otra lengua oficial de la Comunitat Valenciana, aportando el Certificado de Conocimientos del Valen-
ciano, nivel B2, de la Universitat de València, de cualquier otra Universidad de la Comunitat Valenciana perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interu-
niversitaria de Estandarización de Acreditaciones de Conocimientos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de la Generalitat Valenciana.

3.1.2. Perfil de acceso recomendado

La Universitat de València establece los factores de ponderación que se tienen en cuenta en el cómputo de la nota de acceso PAU, que son comunes
para todo el sistema universitario público valenciano, en base al documento publicado por la Generalitat Valenciana.

Se recomienda al estudiante que quiera cursar este grado que tenga un conocimiento básico de conocimientos humanísticos, capacidad de síntesis,
de interpretación y de comunicación, vocación para atender a los demás y una actitud de aprendizaje activo para adquirir los conocimientos y habilida-
des necesarios.

3.1.3. Preinscripción

La preinscripción es el procedimiento de admisión que sirve para ordenar por nota de acceso a los estudiantes que solicitan plaza en titulaciones de
Grado. Las universidades públicas valencianas realizan la preinscripción conjuntamente, y cada estudiante solo puede presentar una única preinscrip-

C
SV

: 9
84

60
57

22
18

53
40

47
83

70
46

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/universitat/vivir-universidad/idiomas/acreditacion-idiomas-1285847452301.html
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984605722185340478370463


Identificador : 2500762 Fecha : 29/04/2026

7 / 91

ción al distrito universitario valenciano. Se realiza entre los meses de junio y julio, en convocatoria única para los alumnos de las convocatorias ordina-
ria y extraordinaria de las PAU.

El estudiante ha de indicar en la solicitud el orden de preferencia de las titulaciones de grado, teniendo en cuenta que es una información fundamen-
tal puesto que el estudiante será admitido en una única titulación, la de mayor preferencia que le permita su nota, quedará en lista de espera de las de
mayor preferencia y se eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con menor preferencia.

3.1.4. Oferta de plazas y criterios de adjudicación

El número de plazas ofertadas para cada titulación de grado es el que se indica en la Memoria de Verificación del plan de estudios. La propuesta de
plazas de acceso a cada titulación de Grado es ratificada por el Consejo de Gobierno. Las plazas se reparten entre los estudiantes que acceden por
diferentes vías del siguiente modo:

3.1.4.1. Cupo general y porcentajes de reserva de plazas

Las plazas del cupo general se adjudicarán a los estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Tener superada la PAU establecida en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, o que, según normativas anteriores, estar en posesión de cualquiera de los títulos y
certificados que se indican a continuación:

· Título de bachillerato establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Título de bachillerato establecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso de orientación universitaria.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso preuniversitario.

· Cualquiera otro título que el Ministerio de Educación declare equivalente, a estos efectos, al título de bachillerato regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

· Título homologado al título español de bachillerato para estudiantes de sistemas educativos extranjeros.

1. Cumplir los requisitos exigidos para el acceso a la universidad en los sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los
que España suscribir acuerdos internacionales en esta materia, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Poseer un título de técnico superior de formación profesional, enseñanzas artísticas o de técnico deportivo superior, a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, o títulos equivalentes.

3. Estar en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones educativas anteriores a la establecida por el RD 1892/2008, del 14 de noviembre, no con-
templadas en los apartados anteriores. Del número total de plazas ofertadas en cada titulación, y siempre que el estudiante cumpla los requisitos académicos co-
rrespondientes, se realizarán los siguientes porcentajes de reserva por colectivos:

a) Titulados universitarios o equivalentes. Se reserva el 3 por 100 de las plazas.

b) Alumnado con discapacidad. Se reserva el 5 por 100 de las plazas para el alumnado que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o supe-
rior el 33%, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de dis-
capacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

Respecto a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados al estudiantado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) deriva-
das de una condición de discapacidad, la Universitat de València cuenta con el Servicio UVdiscapacidad (www.uv.es/uvdiscapacitat). Es el servicio
de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en materia de discapacidad. El estudiantado admitido y que refiera tener estas necesi-
dades, podrá contar con las adaptaciones necesarias previa valoración por UVdiscapacidad que realizará, en cada caso concreto, las recomendacio-
nes necesarias. La #Carta de Servicios# de este servicio, informa de los compromisos de calidad, así como de los derechos y deberes de los usuarios.

c) Alumnado con la Calificación de Deportista de Alto Nivel. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes que el Consejo Superior de De-
portes califique y publique como Deportistas de Alto Nivel antes del 15 de junio del año en curso, así como aquellos que la Comunitat Valenciana clasi-
fique como Deportistas de Elite (Nivel A o B) y que figuren como tales en la relación publicada en el DOCV, o que cumplan los requisitos que establez-
ca el Consejo de Coordinación Universitaria.

d) Mayores de 25 años. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 25 años que tengan superada la correspondiente prue-
ba de acceso.

e) Mayores de 45 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 45 años que tengan superada la correspondiente prue-
ba de acceso y superen una entrevista de aptitud.

Las plazas que queden sin cubrir en los cupos de reserva serán acumuladas a las ofertadas para el cupo general. Los estudiantes que reúnan los re-
quisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva podrán hacer uso de dicha posibilidad.

3.1.4.2. Orden de prelación en la adjudicación de plazas

La asignación de plazas se hará atendiendo a los siguientes criterios de preferencia:

a) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias
ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

b) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Las solicitudes que, atendiendo a los criterios recogidos en el punto anterior, estén en igualdad de condiciones, se ordenarán en función de la nota de
admisión que corresponda, expresada con tres cifras decimales y redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior, ha-
bida cuenta de lo dispuesto en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre.

3.1.4.3. Adjudicación de plazas a los estudiantes que quedan en lista de espera
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A los estudiantes que no hayan sido admitidos en la titulación que solicitaron en primera opción se les adjudicará un número de orden en la lista de es-
pera de todas las titulaciones que hubiesen solicitado con mayor preferencia, y se les eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con
menor preferencia.

Una vez finalizada la matrícula de los estudiantes admitidos en cada titulación de grado, se analizarán las vacantes y se procederá a la adjudicación
de las mismas entre los estudiantes que estén en la lista de espera de cada titulación.

3.1.4.4. Admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales parciales por cambio de estudios y/o universidad.

Además de las vías de acceso relacionadas anteriormente, que son las mayoritarias, es posible la admisión por cambio de estudios oficiales y/o uni-
versidad.

Pueden solicitarlo los estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales y los estudiantes con estudios universitarios extranjeros par-
ciales o totales que no hayan obtenido la homologación del título en España y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

La oferta de plazas deberá ser aprobada por la Junta de Centro y comunicada al vicerrectorado con competencias en materia de estudios de grado.

El plazo de presentación de solicitudes se fijará anualmente en el calendario de procesos de gestión académica de la Universidad y, en todo caso, el
procedimiento deberá garantizar que los estudiantes puedan incorporarse a los estudios de grado como muy tarde en la primera quincena del mes de
octubre.

No serán admitidas solicitudes de cambio de estudios en los casos siguientes:

a) Solicitudes que comporten la necesidad de cursar asignaturas que no se impartan como consecuencia de la extinción del plan de estudios corres-
pondiente.

b) Solicitudes de estudiantes procedentes de otras universidades con seis convocatorias agotadas en los estudios universitarios iniciados.

Por otra parte, la admisión deberá comportar la realización en la Universitat de València de al menos 30 créditos, además del trabajo de fin de grado
correspondiente, excepto en aquellos casos en que concurran en la persona solicitante circunstancias especiales debidamente acreditadas.

Las solicitudes que cumplan los requisitos se priorizarán de acuerdo con los criterios siguientes:

1. Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de la misma rama de conocimiento. En el caso de títulos que habilitan para el ejercicio de ac-
tividades profesionales reguladas en España, tendrán preferencia las solicitudes procedentes de títulos que habiliten para la misma profesión regulada.

2. Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de otras ramas de conocimiento.

3. Una vez aplicados los criterios anteriores, el criterio de ordenación dentro de cada grupo será:

1. Número de créditos reconocidos.

2. Nota media del expediente académico, calculada de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1125/2003.

3. Causa que motiva la solicitud, debidamente acreditada: traslados laborales, traslados de residencia familiar, deportistas de alto nivel y alto rendi-
miento, existencia de convenio con la universidad de origen, otras causas justificadas.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Grado aplica la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la Universitat de València, cuyo ob-
jeto es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universitarios conducentes a la obten-
ción de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València, Reglamento de Reco-
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nocimiento y transferencia de Créditos en títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València, aprobado
por Consejo de Gobierno el 11 de julio de 2023 ACGUV 178/2023, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, así como lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre
reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

3.2. SistemasdeTransferenciayReconocimiento de créditos

El artículo 10 del Real Decreto 822-2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece los Procedimientos de reco-
nocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.

La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del estudiante, la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales anteriores y que no hayan conducido a la obtención de un título
oficial. Los módulos, las materias o las asignaturas transferidas no se tendrán en cuenta para calcular la baremación
del expediente. La transferencia no se aplicará en caso de simultanear estudios, salvo que renuncie a la simultanei-
dad por abandono de dichos estudios.

El reconocimiento de créditos consiste en aceptar, por parte de la Universitat de València, los créditos cursados en
enseñanzas oficiales de esta u otra universidad para que computen en otras enseñanzas distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.

Reconocimiento de estudios superiores oficiales no universitarios: Podrán ser reconocidos créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias, en la formación profesional de grado superior y en progra-
mas de movilidad, tanto nacionales como internacionales.

Por otro lado, la experiencia laboral y profesional acreditada, y las enseñanzas universitarias no oficiales podrán ser
reconocidas sin que superen, de forma conjunta, el 15% del total de créditos que constituya el plan de estudios. Aun-
que el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios, excepcionalmente, podrá superar este porcenta-
je o, si procede, ser reconocido, en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y
sustituido por un título oficial.

También se pueden reconocer como créditos optativos de la titulación, hasta un máximo de 6, por participación de
los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

Normativa reguladora

Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de
València (ACGUV 178/2023): https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

Real Decreto 822-2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. (BOE núm. 233, de 29 de septiembre de 2021).

Procedimiento

Los procedimientos de transferencia o reconocimiento los tiene que iniciar el/la alumno/a con la presentación de la
correspondiente solicitud en la secretaría de su centro.

El/la decano/a o director/a, previo informe de la Comisión Académica del Título, resolverá en el plazo de un mes, si
no, se entenderá desestimada la petición. Por el estudio de las solicitudes y la incorporación al expediente de los
créditos reconocidos, se aplicarán las tasas establecidas por la Generalitat Valenciana para cada uno de los supues-
tos.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Las movilidades se concederán para la realización de estancias de acuerdo con la duración que figura en el acuerdo bilateral de movilidad entre la Uni-
versitat de Valencia y la universidad de destino. Hay ofertadas estancias de 1r cuatrimestre, 2º cuatrimestre o curso completo. La persona coordinado-
ra de movilidad de la titulación asesora a los estudiantes de movilidad entrante y saliente para redactar el contrato de estudios, realizar la equivalencia
de notas y prestar asistencia académica. Asimismo, cada Facultad cuenta con un Coordinador de Centro, vicedecano/a de relaciones internacionales,
como máximo responsable de la Facultad en asuntos de movilidad.
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3.3.1. Normativa

Reglamento de movilidad de la Universitat de València. ACGUV 196/2013 de 30 d'octubre:

https://www.uv.es/webrelint/10_Anuncis_i_convocatories/2013/noviembre/Reglament_Mobilitat.pdf

3.3.2.Convocatorias o programas de ayuda a la movilidad

3.3.2.1. Programa Erasmus Estudios

Requisitos para participar en el programa Erasmus Estudios:

·
Ser nacional de alguno de los países participantes en el programa Erasmus+ (los estados miembros de la Unión Europea, Islandia, Liechtens-
tein, Noruega, Tur- quía, Macedonia del Nord y Serbia). También podrán participar los nacionales de otros países si están en posesión de un
permiso de residencia válido para residir en España durante el período de realización de la movilidad.

·
Estar matriculado/da en estudios oficiales de Grado de la Universitat de Valencia, tanto en el momento de realizar la solicitud como durante el
período de estancia en la universidad de destino. Debe ser el mismo Grado.

·
Tener superados 42 créditos en el correspondiente plan de estudios, a la finalización del curso académico anterior al de la convocatoria.

·
No ser beneficiario en el mismo curso de otro programa de movilidad de la Universitat de Valencia (SICUE, Programa Internacional o Movilidad
Libre), excepto el programa Erasmus Prácticas. En este último caso, siempre que la movilidad se realice en un período temporal diferente.

A parte de los requisitos generales, los solicitantes deben cumplir los requisitos específicos de los destinos que soliciten, tanto en el momento de reali-
zar la solicitud, como durante el curso 2025/2026.

·
Cumplir los requisitos específicos de los Centros y las Titulaciones

·
Acreditar el nivel de idioma y ser aceptado por la institución de destino. Requisito lingüístico Erasmus Estudios.

Los y las estudiantes pueden ser Erasmus más de una vez siempre que no superen, en conjunto, los 360 días en Grado.

Criterios de selección

En el programa Erasmus Estudios, las solicitudes se ordenan de acuerdo con los criterios que establece la Comisión de Movilidad de cada Centro, en
el caso de la Facultad de Geografía e Historia son:

1.

Nota media del expediente a finales curso anterior10 puntos.
2.

Idioma acreditado en el país de destino. Si de la aplicación del criterio de los párrafos a) dos o más estudiantes obtienen idéntica puntuación,
el desempate se resolverá a favor de quien acredite mayor nivel de idioma.

3.

Otros Idiomas extranjeros acreditados. Hasta a 1 punto.
4.

Participación en el programa de mentores incoming 0.25 puntos.

Valoración máxima total 11.25 puntos.

3.3.2.2. Programa Erasmus Prácticas

El programa de movilidad de estudiantes Erasmus Prácticas posibilita a los y las estudiantes y recién titulados de Grado y Máster oficial la realización
de prácticas en empresas, instituciones, universidades, centros de formación, centros de investigación y otras organizaciones de países europeos que
participan en el Programa Erasmus+ de la Unión Europea. Aquellas instituciones con sede en España y que posean delegaciones en países europeos
podrán acoger también a estudiantes españoles. También se admite hacer las prácticas en embajadas o consulados.

Existen dos modalidades distintas de ayudas Erasmus Prácticas:

·
Modalidad A: estudiantes matriculados en una titulación oficial de la Universitat de València, cuyo plan de estudios contemple las prácticas cu-
rriculares integra- das. Será necesario estar matriculado/a de la asignatura de prácticas en el curso vigente.

·
Modalidad B: titulados/as que hayan finalizado sus estudios universitarios en el curso inmediatamente anterior al de la realización de la prác-
tica. Para esta convocatoria serán los que hayan finalizado en el curso anterior o bien finalicen durante el curso vigente, cumpliendo con las
condiciones indicadas para cada plazo de solicitud. Se considera que el estudiante/a ha finalizado cuando en su expediente académico cons-
ten como superados todos los créditos necesarios para poder solicitar el título, incluidos el trabajo fin de grado y las prácticas curriculares. No
es necesario haber pagado las tasas para tramitar el diploma de grado o máster.

Se prevé una financiación de un máximo de 12 meses y han de tener una duración mínima de la práctica: 2 meses.

La beca Erasmus Prácticas es compatible con la percepción de una beca Erasmus Estudios en el mismo curso académico, siempre que ambas se dis-
fruten en periodos diferentes e independientes. Para tener derecho a la beca en este caso, es requisito indispensable haber presentado por Sede Elec-
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trónica UV la documentación de cierre de expediente requerida en la beca Erasmus estudios al menos 15 días antes del inicio de las prácticas. Estas
becas se adjudicarán condicionadas al cumplimiento del requisito especificado en este punto, por lo cual en caso de incumplimiento por parte del in-
teresado/a la beca quedará cancelada.

3.3.2.3. Programa Sistema de Intercambios entre Centros Universitarios Españoles (SICUE)

Hay que matricularse en la Universitat de València en el número de créditos internacionales que se quiere cursar en la universidad de destino. Las es-
tancias podrán ser de curso completo o de un semestre. Es necesario matricularse de un mínimo de 45 créditos si la movilidad es de curso completo o
de 24 créditos si es semestral.

Requisitos que deben cumplir los beneficiarios:

·
Ser estudiante de Grado y tener superados un mínimo de 42 créditos.

·
Estar matriculado en la misma titulación en 30 o más créditos.

·
No pueden participar los ni las estudiantes de máster ni de doctorado.

·
No se puede repetir universidad excepto que se trate de una titulación diferente y en un curso académico distinto.

·
No se puede realizar más de un intercambio dentro del mismo curso académico.

·
No se puede adjudicar plaza para el curso a estudiantes que tuvieron plaza adjudicada en el curso anterior pero no realizaron la movilidad ni
presentaron el escrito de renuncia.

Selección de candidatos

·
Las plazas se adjudicarán en función de la nota media del expediente.

·
La nota media se calcula según lo previsto en el RD 1125/2003 y las bases de la convocatoria.

·
La lista de espera se formará exclusivamente con los y las estudiantes que no hayan obtenido plaza.

·
La renuncia a la plaza adjudicada comportará la exclusión de la convocatoria. Es conveniente solicitar únicamente los destinos realmente
deseados.

3.3.2.4. Programa Internacional Erasmus+ Movilidad no Europea

Movilidad con universidades de países no europeos. Para poder participar serán requisitos:

·
Tener superados 42 créditos a la finalización del curso anterior al de la publicación de la convocatoria.

·
Estar matriculado / a en estudios oficiales de Grado de la Universitat de València, tanto en el momento de realizar la solicitud como durante el
período de estancia.

·
No haber sido beneficiado anteriormente de un Programa Internacional de Movilidad de la Universitat de València, aunque fuera por medio de
otra titulación.

·
No ser beneficiario en el mismo curso de cualquier otro programa de movilidad (SICUE o Erasmus), excepto del programa Erasmus Prácticas
si es en un semestre diferente.

·
Acreditar el nivel de idioma en los términos establecidos en la convocatoria.

·
La adjudicación queda condicionada al cumplimiento de las normas de movilidad de cada titulación adoptadas por los centros a los cuales se
adscriben. Estos centros se pronunciarán, si corresponde, sobre la exclusión del alumnado afectado.

·
Cumplir los requisitos específicos de los destinos que solicitan.

Criterios de selección

Las solicitudes serán priorizadas de acuerdo con la diferencia entre la nota media del expediente académico del estudiante y la nota media de su titula-
ción.

Destinos

Los convenios del Programa Internacional no se firman por titulación sino por universidad. Por lo tanto, hay que consultar la web de la universidad de
destino para asegurarse de que se imparte la titulación buscada y que la ofrecen a estudiantes de intercambio.

3.3.2.5 Otros programas de movilidad y bolsas de viaje

Otros programas concretos de movilidad pueden consultarse en la web de movilidad de la Facultad de Geografía e Historia.
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Asimismo, la Universitat de València convoca periódicamente varias ayudas con el objetivo de facilitar la movilidad del estudiantado y contribuir a su
participación en actividades que completan la experiencia universitaria.

·
Bolsas de viaje para la realización de actividades formativas: Ayudas económicas a estudiantes destinadas a cubrir los gastos de matrícula,
desplazamiento y alojamiento derivados de la participación en actividades complementarias a su formación académica. Pueden tener formato
de jornadas, cursos, congresos, cursos de verano, reuniones u otras iniciativas de carácter académico.

·
Bolsas de viaje para actividades de voluntariado en proyectos de cooperación: Ayudas económicas a estudiantes destinadas a cubrir los gas-
tos de desplazamiento y alojamiento derivados de la participación en actividades de cooperación, solidaridad y educación para el desarrollo,
que realizan en colaboración con una ONGD en países estructuralmente empobrecidos.

·
Ayudas DRAC para la movilidad de estudiantes de la UV: Ayudas económicas para estudiantes de grado, máster y doctorado de la Universi-
tat de València, para asistir a cursos, seminarios, estancias de investigación u otras actividades presenciales organizadas por la Xarxa Vives o
por las universidades que participan en el programa.

3.3.3. Acuerdos y convenios de colaboración internacionales activos de intercambio de estudiantado

Para el Grado en Historia del Arte de la Universitat de València hay convenios de colaboración de intercambio de estudiantado con los siguientes cen-
tros internacionales:

ALEMANIA HOCHSCHULE FÜR BILDENDE KÜNSTE BRAUNSCHWEIG 2pers

ALEMANIA HEINRICH-HEINE-UNIVERSITY OF DUESSELDORF 3pers

ALEMANIA UNIVERSITÄT HEIDELBERG 4pers

ALEMANIA JOHANNES-GUTENBERG-UNIVERSITÄT MAINZ 2pers

ALEMANIA UNIVERSITÄT SIEGEN - FACHBEREICH 1 2pers

AUSTRIA UNIVERSITÄT-GRAZ 1pers

BELGICA UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES 2pers

FRANCIA UNIVERSITÉ DE BOURGOGNE 1pers

FRANCIA UNIVERSITÉ GRENOBLE ALPES 2pers

FRANCIA UNIVERSITÉ LUMIÈRE LYON II 2pers

FRANCIA UNIVERSITÉ DE NANTES 1pers

FRANCIA UNIVERSITÉ PANTHÉON SORBONNE PARIS I 2pers

FRANCIA SORBONNE UNIVERSITÉ 2pers

FRANCIA UNIVERSITÉ HAUTE-BRETAGNE RENNES 2 1pers

ITALIA ALMA MATER STUDIORUM - UNIVERSITÀ DI BOLOGNA 3pers

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE 2pers

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI SUOR

ORSOLA BENINCASA-NAPOLI

2pers

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DE-

LLA CAMPANIA LUIGI VANVITELLI

3pers

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA 2pers

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO 4pers

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PISA 3pers

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA LA SAPIENZA 1pers

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO 4pers

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA 2pers

MACEDONIA SS. CYRIL AND METHODIUS UNIVERSITY IN SKOPJE (UKIM) 2pers

POLONIA JAN DLUGOSZ UNIVERSITY IN CZESTOCHOWA 2pers

POLONIA UNIVERSITY OF SILESIA IN KATOWICE 2pers

POLONIA UNIVERSITY OF SILESIA IN KATOWICE 4pers

POLONIA UNIWERSYTET JAGIELLONSKI 3pers

POLONIA UNIWERSYTET LODZKI 2pers

POLONIA UNIWERSYTET WARSZAWSKI 1pers

PORTUGAL UNIVERSIDADE DOS AÇORES 2pers

PORTUGAL UNIVERSIDADE DE COIMBRA 2pers

PORTUGAL UNIVERSIDADE DO PORTO 2pers

PORTUGAL INSTITUTO POLITÉCNICO DE VIANA DO CASTELO 3pers

SUIZA UNIVERSITÄT BERN 2pers

TURQUIA ISTANBUL TOPKAPI UNIVERSITY 2pers
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Introducción a la Historia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Historia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias
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COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Conocimientos generales e instrumentales de la Historia del Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 19|Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas y conservación de bienes muebles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas y conservación de bienes inmuebles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fuentes de la Historia del Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis e interpretación de la imagen

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 9
84

60
57

22
18

53
40

47
83

70
46

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984605722185340478370463


Identificador : 2500762 Fecha : 29/04/2026

16 / 91

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Historia del Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas
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HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en el estudio y gestión
de los bienes artísticos muebles e inmuebles TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Género e Historia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Género e Historia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias
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COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia del Mundo Actual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Mundo Actual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias
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COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia del pensamiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 19|Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del pensamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Retórica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 19|Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Retórica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias
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CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

C
SV

: 9
84

60
57

22
18

53
40

47
83

70
46

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984605722185340478370463


Identificador : 2500762 Fecha : 29/04/2026

24 / 91

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Historia General del Arte

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Historia del arte antiguo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON3 - Conocimiento de arte Antiguo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias
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COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia del arte medieval

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-XIII

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos IV-X

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON4 - Conocimiento de arte Medieval TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB5 - Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la conservación y gestión
del patrimonio histórico-artístico y cultural TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia del arte moderno

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Historia del arte del Renacimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del arte del siglo XVII

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del arte del siglo XVIII hasta el inicio de las revoluciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON5 - Conocimiento del arte de la Edad Moderna TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia del arte contemporáneo. Historia del cine

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

36

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Arte del Neoclasicismo al Impresionismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte de las vanguardias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte actual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de la fotografía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte cinematográfico, origen y clasicismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modernidad cinematográfica y audiovisual posmoderno

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON6 - Conocimiento del arte Contemporáneo TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas
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COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON8 - Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia del arte valenciano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Historia del arte valenciano I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del arte valenciano II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON16 - Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen TIPO: Conocimientos o contenidos

CON7 - Conocimiento del arte Valenciano TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Patrimonio Histórico-Artístico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Patrimonio Histórico-Artístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia y gestión del patrimonio artístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Museología y museografía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la conservación y gestión
del patrimonio histórico-artístico y cultural TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Aplicar los conocimientos básicos en museología y museografía en la gestión de instituciones museísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB7 - Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en el estudio y gestión
de los bienes artísticos muebles e inmuebles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Aplicar los conocimientos en gestión de colecciones para la realización de inventarios, documentación, catalogación,
exposiciones y difusión del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB9 - Aplicar conocimientos sobre el mercado de arte en actividades relacionadas con el anticuariado, galerías, tasación y
mecenazgo TIPO: Habilidades o destrezas
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COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON10 - Conocimiento de Museología y Museografía TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Conocimientos sistemáticos del hecho artístico.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Conocimientos sistemáticos del hecho artístico.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historiografía Artística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de las Ideas Estéticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas
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COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Conocimientos afines a la Historia del Arte

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Conocimientos afines a la Historia del Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de la Música

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias
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CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Arte y Territorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0
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NIVEL 2: Historia del urbanismo europeo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del urbanismo europeo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la conservación y gestión
del patrimonio histórico-artístico y cultural TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia del arte precolombino

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del arte precolombino
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Arte medieval de la Península Ibérica, siglos IV-XV

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte medieval de la Península Ibérica, siglos IV-XV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias
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CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON4 - Conocimiento de arte Medieval TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias
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CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia del arte español de la Edad Moderna

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del arte español de la Edad Moderna

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CON5 - Conocimiento del arte de la Edad Moderna TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia del arte iberoamericano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del arte iberoamericano
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia de las artes decorativas europeas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de las artes decorativas europeas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
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principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias
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CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Geografía General

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geografía General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Arte Contemporáneo y Medios Audiovisuales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Historia del arte español contemporáneo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del arte español contemporáneo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON6 - Conocimiento del arte Contemporáneo TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Arquitectura industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitectura industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON6 - Conocimiento del arte Contemporáneo TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la conservación y gestión
del patrimonio histórico-artístico y cultural TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en el estudio y gestión
de los bienes artísticos muebles e inmuebles TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias
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COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia de las artes gráficas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de las artes gráficas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias
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COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON6 - Conocimiento del arte Contemporáneo TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON8 - Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia crítica del cine español

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia crítica del cine español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON6 - Conocimiento del arte Contemporáneo TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON8 - Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis técnico y valoración de los bienes culturales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis técnico y valoración de los bienes culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON6 - Conocimiento del arte Contemporáneo TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la conservación y gestión
del patrimonio histórico-artístico y cultural TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en el estudio y gestión
de los bienes artísticos muebles e inmuebles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Aplicar los conocimientos en gestión de colecciones para la realización de inventarios, documentación, catalogación,
exposiciones y difusión del arte TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias
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COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Formación Específica para Enseñanza Secundaria en Geografía, Historia e Historia del Arte

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Formación Específica para Enseñanza Secundaria en Geografía, Historia e Historia del Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geografía I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geografía II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias
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CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Prácticas Tuteladas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0
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NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON3 - Conocimiento de arte Antiguo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON4 - Conocimiento de arte Medieval TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocimiento del arte de la Edad Moderna TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON6 - Conocimiento del arte Contemporáneo TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la conservación y gestión
del patrimonio histórico-artístico y cultural TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Aplicar los conocimientos básicos en museología y museografía en la gestión de instituciones museísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB7 - Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en el estudio y gestión
de los bienes artísticos muebles e inmuebles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Aplicar los conocimientos en gestión de colecciones para la realización de inventarios, documentación, catalogación,
exposiciones y difusión del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB9 - Aplicar conocimientos sobre el mercado de arte en actividades relacionadas con el anticuariado, galerías, tasación y
mecenazgo TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON10 - Conocimiento de Museología y Museografía TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen TIPO: Conocimientos o contenidos

CON7 - Conocimiento del arte Valenciano TIPO: Conocimientos o contenidos

CON8 - Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON1 - Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las Humanidades y de la Música TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON3 - Conocimiento de arte Antiguo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON4 - Conocimiento de arte Medieval TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocimiento del arte de la Edad Moderna TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON6 - Conocimiento del arte Contemporáneo TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los conocimientos de
Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la investigación artística
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a las obras artísticas
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON10 - Conocimiento de Museología y Museografía TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen TIPO: Conocimientos o contenidos

CON7 - Conocimiento del arte Valenciano TIPO: Conocimientos o contenidos

CON8 - Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Profesionalización

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0
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NIVEL 2: Profesionalización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Arte y Profesionalización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de estudio, para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT8 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, b) los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una
cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP4 - Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información procedente de obras
artísticas producidas a lo largo de la historia TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP6 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre los aspectos de la
producción artística en sus diferentes facetas TIPO: Competencias

COMP7 - Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de conocimiento TIPO:
Competencias

COMP8 - Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno profesional TIPO:
Competencias

CON12 - Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo de la historia TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB13 - Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB10 - Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, aplicando los
conocimientos instrumentales de la Historia del Arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones interpersonales TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB15 - Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que contribuya al
desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y contribuir al avance de las
humanidades TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y formulación ordenada de
conclusiones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la conservación y gestión
del patrimonio histórico-artístico y cultural TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Aplicar los conocimientos básicos en museología y museografía en la gestión de instituciones museísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB7 - Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en el estudio y gestión
de los bienes artísticos muebles e inmuebles TIPO: Habilidades o destrezas

HAB8 - Aplicar los conocimientos en gestión de colecciones para la realización de inventarios, documentación, catalogación,
exposiciones y difusión del arte TIPO: Habilidades o destrezas

HAB9 - Aplicar conocimientos sobre el mercado de arte en actividades relacionadas con el anticuariado, galerías, tasación y
mecenazgo TIPO: Habilidades o destrezas

COMP1 - Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto especializado como no
especializado TIPO: Competencias

COMP2 - Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a del arte o como gestor/
a del patrimonio TIPO: Competencias

COMP3 - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de otras culturas TIPO:
Competencias

COMP5 - Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con las actividades
profesionales propias de la Historia del Arte TIPO: Competencias

CON10 - Conocimiento de Museología y Museografía TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas

Asistencia al centro de prácticas. Entrevista de orientación. Estudio y trabajo individual (búsqueda de información, trabajo de biblioteca, elaboración del
material de las clases teóricas y prácticas, preparación, redacción y presentación de informes, memorias, reseñas o comentarios, preparación de exá-
menes, resolución de problemas y casos y otras actividades inherentes al trabajo autónomo). Estudio y trabajo en grupo (preparación de lecturas, tra-
bajos, memorias, seminarios, talleres..., para exponer o realizar en clase de manera colectiva a fin de fomentar el aprendizaje cooperativo) Pruebas de
evaluación Tutorías (libres o programadas, individuales o colectivas, de seguimiento, etc.) seminarios/talleres/actividades complementarias (sesiones
monográficas en grupo, prácticas de campo, visitas a museos, archivos, bibliotecas o edificios históricos, visualización y comentario de cine histórico,
etc.) Clases prácticas (prácticas de pizarra, de laboratorio, estudio de casos, etc.). Clases teórica (lecciones magistrales). Trabajo autónomo del estu-
diante (búsqueda de fuentes de información, elaboración del repertorio bibliográfico, lectura de la bibliografía, recopilación de datos, confección de fi-
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chas y guiones, elaboración del discurso, redacción del texto, preparación de la exposición oral y del material audiovisual pertinente, etc.) Exposición y
defensa oral Elaboración de la memoria final de prácticas. Preparación de actividades y seminarios. Reuniones, asistencia a tutorías, etc. Asistencia a
seminarios. Contacto y reuniones con el tutor del centro colaborador.

Asignaturas y materias del grado, excepto Prácticas externas y Trabajo final de grado:

· AFP1.- Clases de teoría

· AFP2.- Prácticas

· AFP3.- Seminarios

· AFP4.- Laboratorio

· AFNP1.- Estudio y trabajo autónomo

· AFNP2.- Preparación de actividades de evaluación

Asignatura: Prácticas externas:

· AFP1.- Asistencia al centro de prácticas

· AFP2.- Asistencia a actividades complementarias

· AFP3.- Seguimiento y tutorización de las prácticas

· AFNP1.- Preparación de memoria y evaluación de las prácticas

Asignatura: Trabajo final de grado:

· AFP1.- Seguimiento y tutorización del TFG

· AFP2.- Presentación y defensa del TFG

· AFNP1.- Desarrollo autónomo del TFG

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.3.- Actividades complementarias: Salidas al campo o itinerarios por la ciudad con el objetivo de localizar, analizar y debatir temas expuestos en las
clases teóricas, prácticas o teórico-prácticas. La estrategia utilizada en las actividades complementarias, excepto en las conferencias o en la visuali-
zación de documentales y películas (donde se pueden agrupar diferentes grupos de alumnos) es el trabajo en grupos pequeños. Esta estrategia es
más útil que otros métodos para conseguir tres objetivos: el desarrollo de las habilidades de comunicación, el desarrollo de competencias intelectua-
les y profesionales y el crecimiento personal. 4.2.- Actividades complementarias: Conferencias impartidas por otros profesores o investigadores exter-
nos a la materia, sobre temas expuestos en las clases teóricas, prácticas o teórico-prácticas o que los completen. Visitas a Museos, Archivos, Biblio-
tecas, Edificios Históricos, etc. que completen la visión de lo explicado en las clases teóricas, prácticas o teórico-prácticas. Visualización y comentario
de documentales y /o películas sobre la materia que permitan una mejor comprensión de los temas expuestos en las clases teóricas, prácticas o teóri-
co-prácticas. 4.1.-Actividades complementarias: Seminarios: Normalmente de carácter grupal, donde se profundiza en diferentes temas relacionados
con las materias que permiten a los alumnos/as consolidar algunas de las competencias. Especialmente pueden estar dirigidos a aspectos aplicados,
con el fin de que el/la estudiante, de forma individual o en grupo, partiendo de los materiales que se le facilite, pueda adquirir la capacidad de desa-
rrollar y aplicar los conocimientos a la realidad con la que se va a encontrar en su actividad profesional, y para que pueda adquirir y afianzar todas las
competencias propuestas en la materia. 3.- Clases teórico-prácticas con apoyo de medios audiovisuales, enlaces a diferentes webs con contenido re-
lacionado con la materia, manuales y artículos científicos y otras lecturas y materiales Se trata de clases presenciales, de carácter teórico y práctico.
Asimismo, se puede completar en las horas no presenciales, con la realización de seminarios-talleres y otras actividades propuestas por los profeso-
res/as. Las actividades más utilizadas y más destacables por su carácter innovador serían: el estudio de casos (tanto reales como simulados), la pre-
paración de informes, el aprendizaje basado en problemas, y el aprendizaje cooperativo mediante la utilización de grupos interdisciplinares. 2.3.- Como
soporte a las actividades formativas se utilizarán las Tecnologías de la Información y la Comunicación, dinamizando también su uso por parte de los
estudiantes. Esto permite una mejor tutorización y seguimiento por parte del profesor/a, una mejor comunicación y aprendizaje conjunto entre los estu-
diantes, y una formación específica más adecuada del estudiante. 2.2.- También se pueden realizar sesiones de prácticas en aula de informática diri-
gidas a aspectos aplicados, en los que el/la estudiante de forma individual o en grupo trabaja con el material que se le facilita (pruebas, artículos, orde-
nadores, software y bases de datos) para alcanzar un objetivo. Aquí el/la estudiante toma parte muy activa en el proceso de aprendizaje. Las activida-
des prácticas de aula, complementan los temas teóricos de las asignaturas, mediante la realización de actividades de carácter práctico: lectura, análi-
sis y comentario de textos, de mapas, de gráficas, estudio de casos, debates,¿; incluyendo tanto dinámicas de grupo como individuales en el momen-
to de realizar presentaciones en el aula por parte de los/as estudiantes sobre los trabajos encomendados. 2.1.- Clases prácticas con el objetivo de que
los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios para la obtención y la elaboración de datos, así como para el análisis de los resultados y expo-
sición del trabajo de acuerdo con las exigencias de la comunicación científica. Se podrán realizar sesiones de prácticas en laboratorios docentes (La-
boratorios de Arqueología, de Geografía o de Historia del Arte, Bibliotecas, Cartoteca). El/la alumno/a se familiarizará con los materiales y equipamien-
to propios de cada materia. El/la estudiante trabajará de forma individual o en grupo participando de forma activa en el proceso de aprendizaje. 1.2.-
En dichas clases se utilizara el modelo de clase magistral ya que este modelo posibilita ofrecer una visión global del tema tratado e incidir en aquellos
conceptos claves para su comprensión. Asimismo, en ellas se indicará a los/as estudiantes aquellos recursos más recomendables para la preparación
posterior del tema en profundidad. Estas clases magistrales se desarrollarán con un importante apoyo audiovisual, artículos científicos sobre las mate-
rias y otras lecturas y materiales relacionados con el tema y que puedan ser de utilidad en la formación del estudiante. Se desarrollaran los diferentes
contenidos de la materia, procurando una intervención participativa del estudiante mediante la utilización de nuevas tecnologías. 6.3-En cuanto al Tra-
bajo Fin de Grado, las tutorías son de máxima importancia para dirigir el estudio y trabajo individual y realizar un seguimiento de la adquisición de com-
petencias y conocimientos, así como se para dar las pautas para la realización de la memoria o trabajo fin de Grado. 6.2-El estudiante podrá, a nivel
individual o en pequeños grupos, dentro del programa acordado por los tutores (interno y externo) analizar situaciones, casos y problemas relaciona-
dos con la plaza de prácticas externas que ocupa, y, posteriormente, realizar los informes y la exposición pública sobre casos y problemas relaciona-
dos con la plaza de prácticas externas. 6.1.- Así para las Prácticas externas, es importante la realización de sesiones de tutorías a modo de entrevistas
de orientación donde se ofrece información sobre la materia, especificando sus características, el procedimiento administrativo para poder realizar la
preinscripción o selección previa de plazas y los pasos a seguir a partir de la asignación definitiva de una plaza. También es conveniente realizar una
sesión de acogida en el centro de prácticas externas (concretar el horario, adaptación del programa de prácticas, visita al centro, etc.), así como esta-
blecer una serie de reuniones periódicas con el tutor/a externo (profesional) para supervisar las tareas y hacer un seguimiento y asesoramiento conti-
nuo del alumno/a. 6.- Son de suma importancia las tutorías programadas en las que se realizará una supervisión directa y continua del proceso llevado
a cabo por el/la estudiante para realizar la memoria sobre las prácticas externas o su trabajo de fin de grado. 5.- Tutorías individualizadas en las que
se realizará una supervisión a los estudiantes para que puedan realizar un seguimiento adecuado de las actividades formativas. Y también tutorías en
grupo para la supervisión de trabajos prácticos, orientación y resolución de dudas sobre todo de cara a la preparación de exámenes o pruebas de eva-
luación. En las tutorías, los/as profesores/as guiarán al estudiante en la elaboración de los trabajos, resolverán las dudas o dificultades relacionadas
con la materia. Las tutorías se harán individualmente o en grupos pequeños para resolver problemas, dirigir trabajos, etc. También es posible realizar
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tutorías utilizando el Aula Virtual o el correo electrónico para facilitar las consultas y aclaraciones que puedan interesar al estudiante o a los grupos de
trabajo. 1.1.- Clases teóricas impartidas por el profesor/a en las que se desarrollarán los diferentes contenidos de la materia, promoviendo al mismo
tiempo la intervención participativa de los estudiantes a través de la resolución de las cuestiones que vayan surgiendo a lo largo de la exposición.

Asignaturas y materias del grado, excepto Prácticas externas y Trabajo final de grado

AFP1.- Clases de teoría. Clases síncronas con exposición a cargo del profesorado y participación del estudiantado. Durante las exposiciones del pro-
fesorado se intercalarán actividades prácticas de comentario de imágenes, textos (literatura crítica o fuentes históricas o historiográficas) y otras fuen-
tes audiovisuales por parte del alumnado, relacionadas con los contenidos impartidos en ese momento. Con ello se busca que el alumnado pueda re-
lacionar en cada momento el aprendizaje teórico con el ejercicio de actividades que le permitan ir adquiriendo progresivamente las habilidades y com-
petencias previstas. Para estas actividades prácticas insertas según se desarrollan los temarios, pueden servirse de los recursos digitales disponibles
en el Aula Virtual o en las páginas web de la propia universidad, de museos o centros de investigación. Recursos que permiten la localización, visuali-
zación y análisis de materiales audiovisuales, bibliográficos, documentales y didácticos. Su empleo implica el conocimiento de los procesos de búsque-
da de la información contrastada y selectiva.

AFP2.- Prácticas. Contempla actividades prácticas planificadas y desarrolladas por el profesorado que imparte la asignatura, como recorridos urba-
nos, visitas a monumentos, exposiciones, museos, centros de interpretación, presentaciones orales de trabajos realizados de forma individual o en
grupo en las que el alumnado puede relacionar y /o aplicar los conocimientos adquiridos en las clases teóricas. También puede incluir asistencia a es-
pacios cualificados como el Laboratorio de Historia del Arte y la Cartoteca de la Facultad, la Biblioteca de Humanidades y otras instalaciones externas,
participación en seminarios especializados relacionados con las asignaturas impartidas, conferencias, congresos, talleres, etc.

AFP3.- Seminarios. Sesiones monográficas en aula en las que se abordan los contenidos teóricos y prácticos más relevantes de aquellos temas que
conforman los contenidos de la asignatura. Contemplarán la participación activa de los y las estudiantes en clase, tanto en las actividades prácticas co-
mo en los planteamientos más teóricos, a través de análisis y discusión de problemas y resolución en pequeños grupos.

AFP4.- Laboratorio. Incluye docencia teórico-práctica sobre métodos de análisis y de valoración de obras utilizando el laboratorio de Historia del Arte,
con todo su equipamiento y medios disponibles. Contempla el conocimiento de las diferentes metodologías y del instrumental necesario para su aplica-
ción.

AFNP1.- Estudio y trabajo autónomo. Realización de lecturas guiadas, consulta autosuficiente de documentos, fondos bibliográficos, audiovisuales,
estudio de materiales y búsquedas y localización en bases de datos. Se incluye la preparación para las clases teóricas y las sesiones prácticas. Puede
implicar la asistencia a tutorías presenciales o virtuales con el profesorado responsable de la materia.

AFNP2.- Preparación de actividades de evaluación. Se incluyen trabajos escritos (individuales o en grupo), exposiciones orales, prácticas, memo-
rias de actividades, exámenes y pruebas. Puede incluir la asistencia a tutorías, presenciales o virtuales, con el profesorado responsable de la materia.

Asignatura: Prácticas externas

AFP1.- Asistencia al centro de prácticas. Prácticas en empresas, instituciones y entidades relacionadas con los perfiles de egreso de la titulación.
Realización de las actividades acordadas, de acuerdo con las indicaciones de las personas tutoras de la Universidad y del centro colaborador, a fin de
adquirir las habilidades y destrezas previstas en cada programa.

AFP2.- Asistencia a actividades complementarias. En las prácticas externas las actividades complementarias son sesiones monográficas vincula-
das específicamente al trabajo desarrollado en las prácticas, al mundo laboral y a los perfiles profesionales vinculados al Grado.

AFP3.- Seguimiento y tutorización de las prácticas. Entrevista de orientación de prácticas externas donde se ofrece información sobre la materia,
especificando sus características, el procedimiento administrativo para poder realizar la preinscripción o selección previa de plazas y los pasos a se-
guir a partir de la asignación definitiva de una plaza. Durante la realización de las prácticas se celebrarán reuniones periódicas con la persona tutora
del Grado y con la persona tutora externa (profesional) del centro donde realiza las prácticas para supervisar las tareas y hacer un seguimiento y ase-
soramiento continuo del alumno/a. El/la estudiante podrá consultar con la persona tutora del Grado y las personas tutoras del centro donde realiza las
prácticas cualquier aspecto relacionado con el desarrollo de las prácticas y con la realización de las actividades previstas, así como con la elaboración
de la memoria.

AFNP1.- Preparación de memoria y evaluación de las prácticas. Elaboración de la memoria de prácticas y de actividades complementarias realiza-
das, que será evaluable.

Asignatura: Trabajo final de grado

AFP1.- Seguimiento y tutorización del TFG. Seguimiento por parte del profesorado en la tutorización de trabajos, guiando en la búsqueda bibliográfi-
ca, resolviendo dudas para la preparación del trabajo escrito y de la defensa oral, etc.

AFP2.- Presentación y defensa del TFG. Exposición por parte del alumnado de los resultados del trabajo final de grado y su defensa ante un tribunal
evaluador, siguiendo las normas establecidas por la normativa de la Universidad y la Comisión Académica del Título.

AFNP1.- Desarrollo autónomo del TFG. Trabajo individual del estudiantado, de acuerdo con las indicaciones de la persona tutora, que puede incluir
búsqueda de información, lecturas bibliográficas, análisis de fuentes, resolución de problemas para la elaboración del trabajo escrito, determinación de
objetivos, planteamiento de estructura y la redacción de los capítulos, así como la preparación de la defensa oral.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Dominio de la terminilogía propia de la disciplina Capacidad de argumentar Calidad del estado de la cuestión del tema estudiado. Grado de adecua-
ción del trabajo a las indicaciones dadas por el tutor. Los 6 créditos ECTS de esta asignatura se reconocerán cuando al menos se cumpla el 80 % del
total de actividades presenciales previstas en el programa formativo. Se evaluarán las competencias en relación con los objetivos propuestos, en fun-
ción de: ¿ la memoria de las prácticas realizadas redactada y presentada por los y las estudiantes ¿ el informe del tutor externo ¿ la valoración del tu-
tor académico El tutor académico responsable de la materia evaluará el trabajo realizado, teniendo en cuenta el seguimiento de las prácticas, así como
las memorias e informes anteriormente mencionados. Presentación de trabajos en equipo. Memorias de actividades complementarias y de participa-
ción en seminarios. Presentación de informes, trabajos escritos individuales, etc. Calidad de la exposición oral. Calidad de la exposición escrita. Exa-
men escrito
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SE1.- Prueba final. Realización de examen escrito y/o presentación de trabajos individuales o de grupo, donde se demuestre la adquisición de las
competencias correspondientes a la materia y asignatura en cuestión.

SE2.- Prácticas, trabajos o actividades complementarias. Puede incluir trabajos individuales, en grupo, exposiciones en clase, entrega de memo-
rias de prácticas, controles de lectura, controles de seguimiento, asistencia y entrega de memorias de actividades, pruebas de evaluación continua. En
el caso de las Prácticas externas, serán actividades complementarias vinculadas al mundo laboral y a los perfiles profesionales vinculados al Grado.

SE3.- Trabajo final de grado escrito. Consiste en la realización de un trabajo individual donde se aborde el estudio de un tema específico a través de
los recursos bibliográficos accesibles y el análisis particular del alumnado bajo la supervisión de una persona tutora. Esta tarea permitirá al estudiante
mostrar de un modo integrado los conocimientos formativos recibidos y las competencias adquiridas asociadas el título de grado. Este ha de ser pre-
sentado por escrito y ser expuesto oralmente ante un tribunal. La evaluación la realizará un tribunal formado por profesorado de acuerdo con las Ins-
trucciones del TFG aprobadas en la Comisión Académica del Título de Historia y con la normativa general de la UV.

SE4.- Defensa publica del TFG. Presentación oral por parte del estudiante de los resultados obtenidos en el trabajo escrito y defensa de los mismos
ante el tribunal evaluador, formado por profesorado de acuerdo con las Instrucciones del TFG aprobadas en la Comisión Académica del Título de His-
toria y con la normativa general de la UV.

SE5.- Memoria final de prácticas externas. La persona tutora responsable de la materia evaluará el trabajo realizado, teniendo en cuenta el segui-
miento de las prácticas reflejado en la memoria por parte del estudiante, así como las memorias e informes de la persona tutora externa.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, DE LOS/LAS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

Con el objeto de salvaguardar los derechos del alumnado se implantarán progresivamente los cuatro cursos del Grado, conforme a las siguientes consideraciones: Curso académico 2009-2010. Implantación del primer cur-

so de grado. Extinción del primer curso de la licenciatura, y se mantienen los cursos segundo a quinto. Curso académico 2010- 2011. Implantación del segundo curso de grado. Extinción del segundo curso de la licenciatu-

ra, y se mantienen los cursos tercero a quinto. Curso académico 2011- 2012. Implantación del tercer curso de grado. Extinción del tercer curso de la licenciatura, y se mantienen los cursos cuarto y quinto. Curso académico

2012- 2013. Implantación del cuarto curso de grado. Extinción del cuarto curso de la licenciatura, y se mantiene el quinto curso. Curso académico 2013- 2014. Extinción del quinto curso de la licenciatura.  Curso académico y

2014-2015. Últimas dos convocatorias de examen del quinto curso de la licenciatura de Historia del Arte.     El alumnado matriculado antes de 2009/2010 tendrá dos opciones:  1.- Completar los créditos restantes hasta lograr

el título de licenciado en Historia del Arte. Como se ha expuesto, se le garantizará la posibilidad de un proceso de extinción progresiva del plan de estudios de la licenciatura curso a curso. Conforme se extinga cada curso, y

por tanto las asignaturas con docencia, se dispondrá de cuatro convocatorias de examen, y se implementarán las acciones tutoriales y de orientación necesarias.  2. Adaptarse al nuevo plan de estudios conforme a lo estableci-

do en el reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos y la tabla adjunta de equivalencias. En este caso deberá tener muy presente que hasta el curso 2012/2013 no estará implantado la totalidad de cursos del nuevo

grado.  Con el fin de facilitar la implantación del nuevo Grado, y sin menoscabar los derechos del alumnado de la Licenciatura, planteamos el siguiente sistema y esquema de convalidaciones que a continuación se muestra.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3062000-46014753 Licenciado en Historia del Arte-Facultad de Geografía e Historia

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.1. Medios de Información Pública

Toda la información pública relevante de los estudios de grado se encuentra localizable en la web de la Universitat de València: https://www.uv.es/
uvweb/universitat/ca/estudis-grau/oferta-graus/oferta-graus-1285846094474.html

Asimismo, cada Facultad y cada titulación dispone de una web propia en la que se informa públicamente de todos los elementos del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, incluyendo las guías docentes de cada asignatura. Para el Grado en Historia la web propia es:

https://www.uv.es/uvweb/grado-historia/es/grado-historia-1285935895210.html

8.2.2. Plan de comunicación

El plan de comunicación de los títulos universitarios de la Universitat de València se alinea con los criterios establecidos por las agencias de calidad,
en este caso la Agencia Valenciana de Análisis y Prospectiva (AVAP), que exigen transparencia, accesibilidad y eficacia en la transmisión de la infor-
mación sobre el título. Este plan de comunicación que se aplica al Grado en Historia se concreta en:
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1. Objetivos del Plan

· Informar con claridad a todos los grupos de interés (estudiantes, docentes, empleadores, sociedad) sobre las características, calidad y resultados del título.

· Garantizar la transparencia de la oferta formativa, salidas profesionales, y medios disponibles.

· Facilitar la toma de decisiones informadas por parte de los potenciales estudiantes y empleadores.

· Cumplir los estándares de calidad exigidos por las agencias de evaluación externas.

C
SV

: 9
84

60
57

22
18

53
40

47
83

70
46

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984605722185340478370463


Identificador : 2500762 Fecha : 29/04/2026

75 / 91

2. Grupos de interés

· Estudiantes potenciales

· Estudiantes actuales

· Egresados

· PDI y PTGAS

· Empleadores y sector productivo

· Agencias de calidad y administración educativa

· Sociedad en general
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3. Mensajes Clave

· Identidad del título: denominación, nivel, rama, créditos ECTS.

· Justificación y relevancia: demanda social y profesional.

· Competencias adquiridas y perfil de egreso.

· Criterios de admisión y perfil de ingreso.

· Itinerarios, prácticas y movilidad.

· Calidad y mejora continua del título.

· Inserción laboral y trayectorias de egresados.
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4. Canales de Comunicación

Canal Público principal Periodicidad Responsable

Página web oficial del título Todos Permanente Servicios centrales de la Universidad- Unidad Web

Decanato de la Facultad Comisión Académica de Tí-

tulo (CAT)

Redes sociales institucionales Estudiantes actuales y potenciales Semanal/Momentos clave del curso Comunicación institucional de la universidad, de la

Facultad y de los Departamentos

Jornadas informativas Estudiantes potenciales Anual Servicio de Información y Dinamización de los Estu-

diantes Universidad Decanato de la Facultad Coordi-

nación del Grado

Reuniones docentes-alumnos Estudiantes actuales Semestral Coordinación del Grado

Informes públicos de resultados Agencias / Sociedad Semestral Comisión de calidad de la Facultad Unidad de Calidad
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5. Contenidos Específicos Obligatorios

· Plan de estudios y guías docentes.
o Memoria del título verificada y sus posteriores modificaciones.
o Competencias y resultados de aprendizaje a adquirir por parte del estudiantado.
o Requisitos de acceso y admisión de la titulación.
o Estructura del plan de estudios, los módulos, materias y asignaturas, la distribución de créditos, la modalidad o modalidades de impartición y el calenda-

rio de impartición. y, en su caso, las menciones en Grado o especialidades en Máster y la descripción de los itinerarios formativos.
o Las guías docentes de todas las asignaturas del título, incluidas las prácticas externas y los trabajos fin de Grado.
o Las guías docentes contienen una descripción adecuada de cada asignatura (competencias, bibliografía, temario, etc.), de sus actividades formativas y de

sus sistemas de evaluación, y, en su caso, si requiere de la utilización de materiales específicos (programas informáticos, por ejemplo) o conocimientos
previos.

o La información sobre el desarrollo del Trabajo de Fin de Grado (organización, tipología del tutor, criterios de presentación y defensa del trabajo, etc.).
o Información sobre las Prácticas externas (créditos, organización, tipología de empresas, perfil de los tutores, etc.) y movilidad (organización de la movi-

lidad por títulos, centros, programas de intercambio, etc.).
o Horarios en los que se imparten las asignaturas, las aulas y el calendario de exámenes.
o Relación del profesorado que imparte las asignaturas.
o En el caso de que el título conduzca a una profesión regulada o permita acceder a otros estudios que conduzcan a una profesión regulada, enlace a la Or-

den que regula los estudios, así como a la información de lo que significa e implica que un título conduzca al ejercicio de una #profesión regulada#.
o Información sobre perspectivas profesionales para los egresados.
o En su caso, información sobre complementos de formación y colectivos que deben cursarlos.

· Normativas de la universidad (permanencia, transferencia y reconocimiento de créditos, reclamación de calificaciones, etc.).

· Iinformación referente a los programas o servicios de apoyo a los estudiantes y a los recursos de aprendizaje disponibles.

· Información previa a la matrícula (documentos a presentar, plazos, plazas, etc.).

· Sistema de Aseguramiento de la Calidad, haciendo especial hincapié en los procedimientos de mejora continua.
o Informes de seguimiento interno del título.
o Datos de empleabilidad y satisfacción.
o Indicadores de calidad (tasa de éxito, abandono, graduación, etc.).
o El informe final de evaluación para la verificación y los diferentes informes de modificaciones del plan de estudios, así como de la resolución de verifi-

cación por parte del Consejo de Universidades.
o Informes de seguimiento y renovación de la acreditación.
o El enlace directo al título en el Registro de Universidades, Centros y Títulos
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6. Evaluación del Plan de Comunicación

· Indicadores:
o Encuestas de satisfacción sobre la adecuación de la página web y la información recibida (estudiantado, egresados/as y profesorado).
o Grado de conocimiento de los estudiantes sobre el plan de estudios.
o Seguimiento de redes sociales

· Herramientas de evaluación:
o Informes de seguimiento del SAIC, concretamente el desarrollo de los derivados de procedimiento SG3.
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7. Cronograma

Actividad Periodicidad Meses clave

Actualización web del título Anual / cuando hay cambios Junio, Julio, Septiembre

Publicación de resultados de calidad Anual Junio

Jornadas de orientación Anual Septiembre

Informes a agencias Según convocatoria Variable

C
SV

: 9
84

60
57

22
18

53
40

47
83

70
46

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984605722185340478370463


Identificador : 2500762 Fecha : 29/04/2026

82 / 91 C
SV

: 9
84

60
57

22
18

53
40

47
83

70
46

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984605722185340478370463


Identificador : 2500762 Fecha : 29/04/2026

83 / 91

8. Responsables y Coordinación

· Equipo Directivo del Centro

· Comité de Calidad del Centro

· Coordinador/a del Título

· Comisión Académica del Título

· Unidad Web y Marketing

· Unidad de Calidad

· Servicio de Estudiantes

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Geografía e Historia

MANUEL LOMAS CORTES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV. BLASCO IBAÑEZ 28 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.geografia.i.historia@uv.es 963864234

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV. BLASCO IBAÑEZ 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefa del Servicio de Estudiantes MARIA ASUNTA MARCO PONT

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV BLASCO IBAÑEZ, 23 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

marcoa@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado 1.10_Justificacion _con alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :D0CC37C4E2E44BCF67A8BF41A23798342F5132FD

Código CSV :966609012243501580339811
Ver Fichero: Apartado 1.10_Justificacion _con alegaciones_C.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :APARTADO 4_PLANIFICACION ENSENYANZAS_HART_alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :5CFB14BD2469190788AA1547ECCFEB72BFB91715

Código CSV :965394278821321443438769
Ver Fichero: APARTADO 4_PLANIFICACION ENSENYANZAS_HART_alegaciones_C.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :APARTADO 5.1_PERSONAL ACAD_ALEGACIONES_C.pdf

HASH SHA1 :2743A5A721BCB4D3E56D7FFC259CA4540044E396

Código CSV :966607327439995986285980
Ver Fichero: APARTADO 5.1_PERSONAL ACAD_ALEGACIONES_C.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :APARTADO 5.2_PERSONAL DE APOYO_alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :AD6E05BE6C31D6A4680E19158B9C987997E72C5B

Código CSV :965396383632496723115360
Ver Fichero: APARTADO 5.2_PERSONAL DE APOYO_alegaciones_C.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :APARTADO 6 Recursos Materiales_alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :80E5B90A973B79F9550BD2D624B909BF277F8626

Código CSV :965398585299483333437613
Ver Fichero: APARTADO 6 Recursos Materiales_alegaciones_C.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apartado 7_Calendario implantacion_con alegaciones.pdf

HASH SHA1 :D2433032B70A7833DF61A8C24871DFABBFD40096

Código CSV :965402254296142993617680
Ver Fichero: Apartado 7_Calendario implantacion_con alegaciones.pdf

C
SV

: 9
84

60
57

22
18

53
40

47
83

70
46

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/965402254296142993617680.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984605722185340478370463


Identificador : 2500762 Fecha : 29/04/2026

90 / 91

Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación_Funciones_ Vicerrect_ Mayo 2022.pdf

HASH SHA1 :9AB4E3C0482CDF0039167E0974C39370812C2FC9

Código CSV :866407661638279774537800
Ver Fichero: Delegación_Funciones_ Vicerrect_ Mayo 2022.pdf
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, materias y asignaturas 


del Plan de Estudios. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4. del RD 822/2021, se detalla a continuación la adscripción de asignaturas 


a los campos de estudio correspondientes: 


TABLA ADSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA A CAMPO DE ESTUDIO 


Asignatura ECTS Campo de Estudio 


Introducción a la Historia del Arte 6 Historia del arte y de la expresión artística, 


y bellas artes 


Historia del Mundo Actual 6 Historia del arte y de la expresión artística, 


y bellas artes 


Historia de los Orígenes de Europa 


Género e Historia 


6 Historia del arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


Análisis e Interpretación de la Imagen 6 Historia del arte y de la expresión artística, 


y bellas artes 


Historia del Pensamiento 6 Historia del arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


Retórica 6 Historia del arte y de la expresión artística, 


y bellas artes 


Fuentes de la Historia del Arte 6 Historia del arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


Técnicas y Conservación de Bienes 


Inmuebles 


6 Historia del arte y de la expresión artística, 


y bellas artes 


Introducción a la Historia 6 Historia del arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


Técnicas y Conservación de Bienes 


Muebles 


6 Historia del arte y de la expresión artística, 


y bellas artes 
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5.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


MÓDULO: Formación básica (60 créditos). Módulo compuesto por dos materias 


programadas en el primer, segundo, tercer y cuarto semestres. 


Carácter: Formación básica. 
 


Materia: Conocimientos interdisciplinares. Conocimientos comunes a los 


Grados de Historia e Historia del Arte. 


 


Asignaturas: 


- Introducción a la Historia del Arte 


- Introducción a la Historia. 


- Historia de los orígenes de Europa. 


- Historia del mundo actual 


- Análisis e interpretación de la imagen 


- Historia del pensamiento 


- Retórica 


Materia: Conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 


Asignaturas: 


- Técnicas y conservación de bienes muebles 


- Técnicas y conservación de bienes inmuebles 


- Fuentes de la Historia del Arte 


MÓDULO: Historia general del Arte (102 créditos). Compuesto por cinco materias 


programadas en el primer, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo semestres. 


Carácter: Obligatorio. 


Materia: Historia del arte antiguo 


Asignaturas: 


- Historia del arte de Egipto y Próximo Oriente antiguo. 6 créditos 
ECTS. 


- Historia del arte Griego. 6 créditos ECTS. 


- Historia del arte Romano. 6 créditos ECTS. 
Materia: Historia del arte medieval 


Asignaturas: 


- Historia del arte altomedieval y Románico. 6 créditos ECTS. 


- Historia del arte del Gótico. 6 créditos ECTS. 


- Historia del arte Bizantino e Islámico. 6 créditos ECTS. 
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Materia: Historia del arte moderno 


Asignaturas: 


- Historia del arte del Renacimiento. 6 créditos ECTS. 


- Historia del arte Barroco del siglo XVII. 6 créditos ECTS. 


- Historia del arte del siglo XVIII. 6 créditos ECTS. 
Materia: Historia del arte contemporáneo. Historia del cine 


Asignaturas: 


- Historia del arte del siglo XIX. 6 créditos ECTS. 


- Historia del arte del siglo XX. 6 créditos ECTS. 


- Arte actual. 6 créditos ECTS. 


- Historia de la fotografía. 6 créditos ECTS. 


- Historia del cine y otros medios audiovisuales hasta 1930. 6 
créditos ECTS. 


- Historia del cine y otros medios audiovisuales desde 1930. 6 
créditos ECTS. 


Materia: Historia del arte valenciano 


Asignaturas: 


- Historia del arte valenciano I. 6 créditos ECTS. 


- Historia del arte valenciano II. 6 créditos ECTS. 


MÓDULO: Patrimonio Histórico-artístico. (12 créditos). Materia compuesta por dos 


asignaturas semestrales programadas en el quinto y sexto semestres. 


Carácter: Obligatorio. 


Asignaturas: 


- Historia y gestión del patrimonio artístico. 6 créditos ECTS. 
Carácter obligatorio 


- Museología y museografía. 6 créditos ECTS. Carácter obligatorio. 


MÓDULO: Conocimientos sistemáticos del hecho artístico. (12 créditos). Materia 


compuesta por dos asignaturas semestrales programadas en el cuarto y quinto semestres. 


Carácter: Obligatorio. 


Asignaturas: 


- Historia de las ideas estéticas. 6 créditos ECTS. 


- Historiografía artística. 6 créditos ECTS. 


MÓDULO: Profesionalización. (6 créditos). Materia compuesta por una asignatura 


semestral programada en el sexto semestre. 
Carácter: Obligatorio. 


Asignatura: 


- Historia del Arte y profesionalización. 6 créditos ECTS. 


MÓDULO: Conocimientos afines a la Historia del Arte. (6 créditos). Materia 


compuesta por una asignatura semestral programada en el octavo semestre. 


Carácter: Obligatorio. 
 


Asignaturas: 


- Historia de la Música. 6 créditos ECTS. 


MÓDULO: Arte y territorio (42 créditos). Materia compuesta por siete asignaturas 


semestrales programadas en el séptimo y octavo semestres. 
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Carácter: Optativo. 


Asignaturas: 


- Historia del urbanismo europeo. 6 créditos ECTS.


- Historia del arte precolombino. 6 créditos ECTS.


- Historia del arte medieval hispánico. 6 créditos ECTS


- Historia del arte español de la Edad Moderna. 6 créditos ECTS.


- Historia del arte iberoamericano. 6 créditos ECTS


- Historia de las artes decorativas europeas. 6 créditos ECTS.


- Geografía General. 6 créditos ECTS.


MÓDULO: Arte contemporáneo y medios audiovisuales (30 créditos). Materia 


compuesta por cinco asignaturas semestrales programadas en el séptimo y octavo semestres. 


Carácter: Optativo. 


Asignaturas: 


- Historia del arte español contemporáneo. 6 créditos ECTS.


- Arquitectura industrial. 6 créditos ECTS.


- Historia de las artes gráficas. 6 créditos ECTS.


- Historia del cine español. 6 créditos ECTS.


- Análisis técnico y valoración de los bienes culturales. 6 créditos
ECTS.


MÓDULO.- Formación Específica para Enseñanza Secundaria en Geografía, Historia 


e Historia del Arte (30 créditos). Materia compuesta por cinco asignaturas semestrales 


programadas en el séptimo y octavo semestres. 


Carácter: Optativo. 


Asignaturas: 


- Geografía I. 6 créditos ECTS.


- Geografía II. 6 créditos ECTS.


- Historia I. 6 créditos ECTS.


- Historia II. 6 créditos ECTS.


- Historia III. 6 créditos ECTS.


MÓDULO: Prácticas tuteladas externas (6 créditos). Materia compuesta por una 


asignatura semestral programada en el séptimo y octavo semestres. 


Carácter: Optativo 


Asignatura: 


- Prácticas Externas. 6 créditos ECTS.


MÓDULO: TRABAJO FIN DE GRADO (12 créditos). Materia compuesta por una 


asignatura programada para el octavo semestre. 


Carácter: Trabajo Fin de Grado. 


Asignatura: 


- Trabajo Fin de Grado. 12 créditos ECTS.


Coordinación de los estudios. 


Respecto a la planificación y coordinación docente, la Comisión Académica de Título de 


Historia del Arte elabora anualmente la Oferta de Curso Académico (OCA). En la misma, 
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previo análisis de matrícula y demás resultados obtenidos por cada una de las asignaturas, 


planifica la oferta de las materias y grupos para el curso académico. El Consejo del 


Departamento de Historia del Arte elabora el Plan de Organización Docente (POD) de cada 


curso académico. 


El Departamento de Historia del Arte ha estado aplicando en los estudios de la Licenciatura 


en Historia del Arte la metodología de Innovación Educativa, desde el curso 2005-06, en el 


marco del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES). La experiencia de estos años 


aconseja mantener una estructura similar de coordinación de objetivos, contenidos, 


actividades formativas y evaluación de las diversas asignaturas que componen el Grado de 


Historia del Arte. 


La coordinación se realiza en dos niveles: Una general por curso y otra por asignatura. 


La primera afecta fundamentalmente a las actividades complementarias, realización de 


seminarios, coordinación de calendario de evaluaciones, etc. 


La segunda contempla principalmente la coordinación de objetivos, contenidos y 


actividades formativas de las asignaturas y la elaboración de las Guías Docentes. 


Con estos mecanismos de coordinación docente se pretende que el alumnado antes del 


comienzo del curso tenga a su disposición información sobre los objetivos, competencias y 


habilidades a adquirir, contenidos, forma de evaluación de cada una de las asignaturas. 


Profesionalización de los estudios. 


A pesar de que el Grado en Historia del Arte no capacita para un ejercicio profesional 


regulado, las salidas laborales de los egresados son amplias y variadas como por ejemplo: 


Gestión del patrimonio, Galerías de Arte, Museos, Docencia... Por esta razón se incluyen las 


asignaturas: “Historia del Arte y Profesionalización” y “Prácticas Externas”, ambas punto 


de contacto con el mundo laboral. Estos aspectos están contemplados en los objetivos y 


competencias de la titulación. (Véase punto3.1) 


Organización de los estudios a tiempo parcial. 


El estudio de inserción laboral de los titulados de la Universitat de València, confeccionado 


por el OPAL muestra en sus resultados que una tercera parte, 31,4%, del alumnado de 


Historia del Arte compatibiliza estudios y trabajo. Por lo que se considera oportuno diseñar 


la organización de estudios a tiempo parcial. 


Los/las estudiantes a tiempo parcial deberán ajustarse a los siguientes criterios: 


1. Se considerarán estudiantes a tiempo parcial aquellos que se matriculen del número de


créditos que a tales efectos establezca la UVEG.
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2. La matrícula deberá respetar el orden de asignaturas establecido en la estructura por 


cursos del plan de estudios. 


3. En cada uno de los cursos, la elección de las asignaturas podrá hacerse libremente. 


4. No obstante, y a modo orientativo, presentamos una tabla de la posible secuenciación. 
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TOTAL PLANIFICACIÓN DEL TITULO DE GRADO DE HISTORIA DEL ARTE POR CURSOS ACADÉMICOS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


TOTAL 


PRIMER CURSO 


Introducción a la Historia 


 


Historia de los orígenes de Europa 


Historia mundo actual 


Retórica 


Historia del Pensamiento 


Introducción a la Historia del Arte 


Análisis e interpretación de la imagen 


Historia del arte de Egipto y del 


Próximo Oriente 


Historia del arte griego 


Historia del arte romano 


Crs. 


6 


 


6 


 


6 


 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


60 


SEGUNDO CURSO 


Fuentes de la Historia del Arte 


Técnicas y conservación de bienes 
muebles 


Técnicas y conservación de bienes 


inmuebles 


Historia del arte altomedieval y 
Románico 


Historia del arte Gótico 


Historia del arte Bizantino e Islámico 


Historia del arte del Renacimiento 


Historia del arte Barroco en el siglo XVII 


Historia del arte del siglo XVIII 


Historia de las ideas estéticas 


Crs. 


6 


 


6 


 


6 


 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


60 


TERCER CURSO 


Historiografía artística 


Historia del arte del siglo XIX 


Historia del arte del siglo XX 


 


Historia del Arte y profesionalización 


Historia de la Fotografía 


Historia del cine y otros medios 
audiovisuales hasta 1930 


Historia y gestión del patrimonio artístico 


Museología y museografía 


Historia del arte valenciano I 


Historia del arte valenciano II 


Crs. 


6 


 


6 


 


6 


 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


60 


CUARTO CURSO 


Arte Actual 


 


Historia de la Música 


Historia del cine y otros medios 


audiovisuales desde 1930 


 


 


 


 


OPTATIVAS 


 


 


Trabajo fin de grado 


Crs. 


6 


 


6 


 


6 


 


 


 


30 


crs. 


 


 


12 


 


 


 


60 
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OPTATIVIDAD 
Crs. 


 OPTATIVIDAD . Itinerario de Formación 
Específica para Enseñanza Secundaria en 
Geografía, Historia e Historia del Arte ” 


 
Crs. 


Prácticas externas 6  Geografía I 6 


Análisis técnico y valoración de los bienes culturales 6  Geografía II 6 


Historia del arte precolombino 6  Historia I 6 


Historia del arte medieval hispánico 6  Historia II 6 
Historia del arte español de la Edad Moderna 6  Historia III 6 


Historia del arte iberoamericano 6    


Geografía General 6    


Historia del urbanismo europeo 6    


Historia de las artes gráficas 6    


Historia del arte español contemporáneo 6    


Historia del cine español 6    


Arquitectura industrial 6    


Historia de las artes decorativas europeas 6    
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PLANIFICACIÓN DEL TITULO DE GRADO DE HISTORIA DEL ARTE. - DIVISIÓN POR SEMESTRES 


C
U


R
S
O


 


S
E
M


E
S
TR


E
 ASIGNATURA 


TI
P
O


 


E
C


TS
 


C
U


R
S
O


 


S
E
M


E
S
TR


E
 ASIGNATURA 


TI
P
O


 


E
C


TS
 


1 1 Introducción a la Historia del Arte FB 6 1 2 Historia del Pensamiento FB 6 


1 1 Introducción a la Historia FB 6 1 2 Historia de los orígenes de Europa FB 6 


1 1 Retórica FB 6 1 2 Historia del mundo actual FB 6 


1 1 Historia del arte de Egipto y del Próximo Oriente OB 6 1 2 Análisis e interpretación de la imagen FB 6 


1 1 Historia del arte griego OB 6 1 2 Historia del arte romano OB 6 


2 3 Técnicas y conservación de bienes muebles FB 6 2 4 Técnicas y conservación de bienes inmuebles FB 6 


2 3 Historia de las ideas estéticas OB 6 2 4 Fuentes de la Historia del Arte FB 6 


2 3 Historia del arte altomedieval y Románico OB 6 2 4 Historia del arte Gótico OB 6 


2 3 Historia del arte Bizantino e Islámico OB 6 2 4 Historia del arte Barroco en el siglo XVII OB 6 


2 3 Historia del arte del Renacimiento OB 6 2 4 Historia del arte del siglo XVIII OB 6 


3 5 Historiografía artística OB 6 3 6 Historia del Arte y profesionalización OB 6 


3 5 Historia del arte del siglo XIX OB 6 3 6 Historia del arte del siglo XX OB 6 


3 5 Historia de la fotografía OB 6 
3 6 Historia del cine y otros medios audiovisuales hasta 


1930 


OB 6 


3 5 Historia y gestión del patrimonio artístico OB 6 3 6 Museología y museografía OB 6 


3 5 Historia del arte valenciano I OB 6 3 6 Historia del arte valenciano II OB 6 


4 7/8 Trabajo fin de grado TFG 12 
4 7 Arte actual OB 6 4 8 Historia de la Música OB 6 


4 7 Historia del cine y otros medios audiovisuales desde1930 OB 6 


4 7 Historia del arte precolombino Op 6 4 8 Historia del arte iberoamericano Op 6 


4 7 Historia del arte medieval hispánico Op 6 4 8 Artes decorativas europeas Op 6 


4 7 Historia del arte español de la Edad Moderna Op 6 4 8 Historia del arte español contemporáneo Op 6 
4 7 Historia de las artes gráficas Op 6 4 8 Arquitectura industrial Op 6 


4 7 Geografía General Op 6 4 8 Historia del cine español Op 6 


4 7 Análisis técnico y valoración de los bienes culturales Op 6 4 8 Historia del urbanismo europeo Op 6 


4 7/8 Prácticas Externas Op 6 


4 7 Geografía I Op. Int 6 4 8 Geografía II Op. Int 6 


4 7 Historia I Op. Int 6 4 8 Historia III Op. Int 6 


4 7 Historia II Op. Int 6 
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PLANIFICACIÓN DEL TITULO DE GRADO DE HISTORIA DEL ARTE. - DIVISIÓN POR SEMESTRES (alumnado a tiempo parcial) 


C
U


R
S
O


 


S
E
M


E
S
TR


E
 ASIGNATURA 


TI
P
O


 


E
C


TS
 


 


C
U


R
S
O


 


S
E
M


E
S
TR


E
 ASIGNATURA 


TI
P
O


 


E
C


TS
 


1 1 Introducción a la Historia FB 6 1 2 Historia del pensamiento FB 6 
1 1 Introducción a la Historia del Arte FB 6 1 2 Análisis e interpretación de la imagen FB 6 


1 1 Historia del arte de Egipto y del Próximo Oriente OB 6      


          


1 3 Retórica FB 6 1 4 Historia de los orígenes de Europa FB 6 


1 3 Historia del arte griego OB 6 1 4 Historia del mundo actual FB 6 
     1 4 Historia del arte Romano OB 6 
          


2 5 Técnicas y conservación de bienes muebles FB 6 2 6 Técnicas y conservación de bienes inmuebles FB 6 


2 5 Historia de las ideas estéticas OB 6 2 6 Historia del arte Gótico OB 6 


2 5 Historia del arte altomedieval y Románico OB 6      


          


2 7 Historia del arte Bizantino e Islámico OB 6 2 8 Historiografía artística OB 6 


2 7 Historia del arte del Renacimiento OB 6 2 8 Historia del arte Barroco en el siglo XVII OB 6 
     2 8 Historia del arte del siglo XVIII OB 6 
          


3 9 
Fuentes de la Historia del Arte 


FB 6 3 10 Historia del cine y otros medios audiovisuales 


hasta 1930 


OB 6 


3 9 Historia del arte del siglo XIX OB 6 3 10 Historia del arte del siglo XX OB 6 


3 9 Historia de la fotografía OB 6      


          


3 11 Historia y gestión del patrimonio artístico OB 6 3 12 Historia del Arte y profesionalización OB 6 


3 11 Historia del arte valenciano I OB 6 3 12 Museología y museografía OB 6 
     3 12 Historia del arte valenciano II OB 6 
          


4 13 Arte actual OB 6 4 14 Historia de la música OB 6 


4 13 Historia del cine y otros medios audiovisuales desde 


1930 
OB 6 


     


4 13/15 Historia del arte precolombino Op 6 4 14/16 Historia del arte iberoamericano Op 6 


4 13/15 Historia del arte medieval hispánico Op 6 4 14/16 Artes decorativas europeas Op 6 


4 13/15 Historia del arte español de la Edad Moderna Op 6 4 14/16 Historia del arte español contemporáneo Op 6 


4 13/15 Historia de las artes gráficas Op 6 4 14/16 Arquitectura industrial Op 6 


4 13/15 Análisis técnico y valoración de los bienes culturales Op 6 4 14/16 Historia del cine español Op 6 
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4 13/15 Geografía General Op 6  4 14/16 Historia del urbanismo europeo Op 6 


4 13/15 Geografía I Op. Int 6 4 14/16 Geografía II Op. Int 6 


4 13/15 Historia I Op. Int 6 4 14/16 Historia III Op. Int 6 


4 13/15 Historia II Op. Int 6      


4 15/16 Trabajo fin de grado TFG 12 


4 15/16 Prácticas Externas Op 6 


12


C
SV


: 9
65


39
42


78
82


13
21


44
34


38
76


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965394278821321443438769





 


 


 


 


 


Resumen de la distribución de créditos en la titulación 
 


Créditos formación básica (solo para Grado)  60 


Créditos Obligatorios  138 


Créditos Optativos  30 


Prácticas externas  0 


Créditos trabajo fin de grado o máster  12 


Número Total de Créditos ECTS  240 


 
 


Resumen del plan de estudios por cursos y semestres: 
 
PRIMER CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


1 


Introducción a la Hª del Arte Básica 6 


Introducción a la Historia Básica 6 


Retórica Básica 6 


Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones 


Historia del arte de Egipto y Próximo Oriente Antiguo 
 


Obligatoria 
6 


La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo 


Historia del arte griego Obligatoria 
6 


2 


Historia del pensamiento 
Básica 6 


Género e historia 


Historia de los orígenes de Europa 
 


Básica 
6 


Historia del mundo actual Básica 6 


Análisis e interpretación de la imagen  Básica 6 


Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas 


Historia del arte romano Obligatoria 
6 


 Total curso  60 
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SEGUNDO CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


3 


Técnicas y conservación de bienes muebles Básica 6 


Historia de las ideas estéticas Obligatoria 6 


Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-XIII 


Historia del arte Altomedieval y Románico 
Obligatoria 


6 


Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos IV-X 


Historia del arte bizantino e islámico 
Obligatoria 


6 


Historia del arte del Renacimiento Obligatoria 6 


4 


Técnicas y conservación de bienes inmuebles Básica 6 


Fuentes de la Historia del Arte Básica 6 


Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV 


Historia del arte Gótico Obligatoria 
6 


Historia del arte del siglo XVII 


Historia del arte Barroco del siglo XVII 
 


Obligatoria 
6 


Historia del arte del siglo XVIII hasta el inicio de las 
revoluciones 
Historia del arte del siglo XVIII 


Obligatoria 
6 


 Total curso  60 


 
TERCER CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


5 


Historiografía artística Obligatoria 6 


Arte del Neoclasicismo al Impresionismo 


Historia del arte del siglo XIX Obligatoria 6 


Historia de la fotografía Obligatoria 6 


Historia y gestión del patrimonio artístico Obligatoria 6 


Historia del arte valenciano I Obligatoria 6 


6 


Historia del Arte y profesionalización Obligatoria 6 


Arte de las vanguardias 


Historia del arte del siglo XX Obligatoria 
6 


El arte cinematográfico, origen y clasicismo 


Historia del cine y otros medios audiovisuales hasta 1930 
Obligatoria 6 


Museología y museografía Obligatoria 6 


Historia del Arte Valenciano II Obligatoria 6 


 Total curso  60 
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CUARTO CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


7 


Arte actual Obligatoria 6 


Modernidad cinematográfica y audiovisual posmoderno 


Historia del cine y otros medios audiovisuales desde 1930 
Obligatoria 


6 


Análisis técnico y valoración de bienes culturales Optativa 6 


Historia del arte precolombino Optativa 6 


Arte medieval de la Península Ibérica, siglos IV-XV 


Historia del arte medieval hispano 
Optativa 6 


Historia del arte español de la Edad Moderna Optativa 6 


Historia de las artes gráficas Optativa 6 


Geografía I Optativa 6 


Historia I Optativa 6 


Historia II Optativa 6 


7 y 8 
Prácticas externas Optativa 6 


Trabajo final de grado Obligatoria  12 


8 


Historia de la Música Obligatoria 6 


Historia del arte iberoamericano Optativa 6 


Artes decorativas europeas Optativa 6 


Historia del arte español contemporáneo Optativa 6 


Arquitectura industrial Optativa 6 


Historia crítica del cine español 


Historia del cine español 
Optativa 


6 


Historia del urbanismo europeo Optativa 6 


Geografia II Optativa 6 


Historia III Optativa 6 


Geografia General  Optativa 6 


 Total curso  60 
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DESCRIPCIÓN DE MÓDULOS  


 


Resumen del plan de estudios (estructura modular)  
 


Módulo Materias/Asignaturas Carácter ECTS 


1. Formación Básica.  
 


Materia: Introducción a la Historia 
 


Introducción a la Historia Básica 6 


Materia: Género e Historia 


Género e Historia 
Historia de los orígenes de Europa 
 


Básica 6 


Materia: Historia del mundo actual 


Historia del mundo actual Básica 6 


Materia: Historia del pensamiento 


Historia del pensamiento Básica 6 


Materia: Retórica 


Retórica Básica 6 


Materia: Conocimientos generales e instrumentales de la Historia del Arte 
 


Introducción a la Historia del arte Básica 6 


Análisis e interpretación de la imagen Básica 6 


Técnicas y conservación de bienes muebles Básica 6 


Técnicas y conservación de bienes inmuebles Básica 6 


Fuentes de la Historia del Arte Básica 6 


1. Historia general del 
Arte   


Materia: Historia del arte antiguo 


Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones 
Historia del arte de Egipto y Próximo Oriente Antiguo 
 


Obligatoria 


6 


La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo 
Historia del arte griego 


Obligatoria 


6 


Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas 
Historia del arte romano Obligatoria 


6 


Materia: Historia del arte medieval 


Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos IV-X 
Historia del arte bizantino e islámico Obligatoria 


6 


Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-XIII 
Historia del arte Altomedieval y Románico Obligatoria 


6 


Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV 
Historia del arte Gótico 
 
 
 
 
 
 


Obligatoria 
6 
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Materia: Historia del arte moderno 


Historia del arte del Renacimiento Obligatoria 6 


Historia del arte del siglo XVII 
Historia del arte Barroco del siglo XVII 


Obligatoria 
6 


Historia del arte del siglo XVIII hasta el inicio de las 
revoluciones 
Historia del arte del siglo XVIII 


Obligatoria 
6 


Materia: Historia del arte contemporáneo: Historia del cine 


Arte del Neoclasicismo al Impresionismo 
Historia del arte del siglo XIX Obligatoria 


6 


Arte de las vanguardias 
Historia del arte del siglo XX 


Obligatoria 
6 


Arte actual 
 


Obligatoria 
6 


Historia de la Fotografía 
 


Obligatoria 
6 


Arte cinematográfico, origen y clasicismo 
Historia del cine y otros medios audiovisuales hasta 
1930  


Obligatoria 


6 


Modernidad cinematográfica y audiovisual posmoderno 
Historia del cine y otros medios audiovisuales desde 
1930 
 


Obligatoria 


6 


Materia: Historia del arte valenciano 


 
 
 


Historia del arte valenciano I 
Obligatoria 6 


Historia del arte valenciano II 
Obligatoria 6 


2. Patrimonio histórico-
artístico 


Materia: Patrimonio histórico-artístico 


Historia y gestión del patrimonio artístico Obligatoria 6 


Museología y Museografía Obligatoria 6 


3. Conocimientos 
sistemáticos del hecho 
artístico 


Materia: Conocimientos sistemáticos del hecho artístico 


Historiografía artística Obligatoria 6 


Historia de las ideas estéticas Obligatoria 6 


4. Profesionalización 
Materia: Historia del Arte y profesionalización 


Historia del Arte y profesionalización Obligatoria 6 


5. Conocimientos afines a 
la Historia del Arte 


Materia: Conocimientos afines a la Historia del Arte 


Historia de la Música Obligatoria 6 


6. Arte y territorio 


Materia: Historia del urbanismo europeo 


Historia del urbanismo europeo Optativa 6 


Materia: Historia del arte precolombino 


Historia del arte precolombino Optativa 6 
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Materia: Arte medieval de la Peninsula Ibérica, siglos IV-XV 


Arte medieval de la Península Ibérica, siglos IV-XV 
Historia del arte medieval hispano Optativa 6 


Materia: Historia del arte español en la edad moderna 


Historia del arte español en la edad moderna Optativa 6 


Materia: Historia del arte iberoamericano 


Historia del arte iberoamericano Optativa 6 


Materia: Historia de las artes decorativas europeas 


Historia de las artes decorativas europeas Optativa 6 


Materia: Geografía General 


Geografía General Optativa 6 


7. Arte contemporáneo y 
medios audiovisuales 


Materia: Historia del arte español contemporáneo 


Historia del arte español contemporáneo Optativa 6 


Materia: Arquitectura industrial 


Arquitectura industrial Optativa 6 


Materia: Historia de las artes gráficas 


Historia de las artes gráficas Optativa 6 


Materia: Historia crítica del cine español 


Historia crítica del cine español 
Historia del cine español Optativa 6 


Materia: Análisis técnico y valoración de bienes culturales 


Análisis técnico y valoración de los bienes culturales Optativa 6 


8. Formación Específica 
para Enseñanza 
Secundaria en 
Geografía, Historia e 
Historia del Arte 


 


Materia: Formación específica para la Enseñanza Secundaria en Geografía, 
Historia e Historia del Arte 


Historia I Optativa 6 


Historia II Optativa 6 


Historia III Optativa 6 


Geografía I Optativa 6 


Geografía II Optativa 6 


9. Prácticas tuteladas 
externas 


Materia: Prácticas externas 


Prácticas externas Optativa 6 


10. Trabajo fin de grado 
en Historia del Arte 


Materia: Trabajo de fin de grado en Historia del Arte 


Trabajo fin de grado 
Obligatoria 12 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 


 


Materia 1: Introducción a la Historia. 
ECTS: 6 


Carácter: Básica 


Campo de Estudio: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Curso: Primero Semestre: 1 


Lenguas: Castellano / Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Introducción a la Historia 
Iniciación al conocimiento histórico, sus conceptos fundamentales, métodos, técnicas y principales corrientes 
historiográficas. 
 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Introducción a la Historia 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 1 
Lengua de impartición: Castellano / Valenciano 
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Materia 2: Género e Historia. 
ECTS: 6 


Carácter: Básica 


Campo de Estudio: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
 


Curso: Primero Semestre: 2 


Lenguas: Castellano / Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1. Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


 
 
 
 


Contenidos: 
Historia de los orígenes de Europa 
Género e Historia 
Historia de los procesos fundamentales de los cambios sociales desde el Paleolítico hasta el final del Antiguo Régimen en 
Europa. 
Introducción a la perspectiva de género en el análisis histórico. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia de los orígenes de Europa Género e Historia 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 2 
Lengua de impartición: Castellano / Valenciano 
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Materia 3: Historia del mundo actual 
ECTS: 6 


Carácter: Básica 


Campo de Estudio: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Curso: Primero Semestre: 2 


Lenguas: Castellano / Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.- Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Historia del mundo actual 
Estudio del mundo actual, desde la posguerra mundial de 1945 hasta la actualidad, con especial atención a la 
génesis y evolución de sus estructuras (políticas, económicas, sociales, culturales), y al análisis de los 
condicionantes históricos que influyen en la dinámica y los problemas actuales. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del mundo actual 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 2 
Lengua de impartición: Castellano / Valenciano 
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Materia 4: Historia del pensamiento 
ECTS: 6 


Carácter: Básica 


Campo de Estudio: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Curso: Primero Semestre: 2 


Lenguas: Castellano / Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.- Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Historia del pensamiento 
Historia de las principales corrientes del pensamiento y de su influencia en el proceso de cambio social. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


Observaciones: 
 
 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del pensamiento 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 2 
Lengua de impartición: Castellano / Valenciano  
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Materia 5: Retórica 
ECTS: 6 


Carácter: Básica 


Campo de Estudio: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Curso: Primero Semestre: 1 


Lenguas: Castellano / Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 


CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.- Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Retórica: 
Aprendizaje de los tipos, estructura, fases, modalidades y técnicas de expresión escrita y oral; adquisición de 
destrezas relativas a la expresión oral y escrita para el desempeño de la actividad universitaria. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Retórica 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 1 
Lengua de impartición: Castellano / Valenciano  
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Materia 6: Conocimientos generales e instrumentales de la Historia del Arte 


 
ECTS: 30 


Carácter:  Básica 


Campo de Estudio: 20. Historia del Arte y de la expresión artística y Bellas Artes. 
 


Curso: Primero y segundo Semestre: 1, 2, 3 y 4 


Lenguas: Castellano / Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON12. Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
CON16. Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB7. Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en 
el estudio y gestión de los bienes artísticos muebles e inmuebles. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.- Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Introducción a la Historia del Arte 
Nacimiento de la historia del arte como disciplina académica: Arqueología, Estética e Historia del Arte. Objeto y 


temas de estudio de la Historia del arte.Influencia de la Academia, el canon y la creación de los museos en la 


construcción de la historia de las artes visuales. Técnicas de descripción, análisis e interpretación de la obra de 


arte. Erudición, historia y crítica ante la obra de arte. Historia del Arte e Historia del Gusto. El lenguaje del arte: 


fidelidad a la naturaleza, espontaneidad y convención. La crisis de la historia del arte en el mundo actual. El 


historiador y el arte de su tiempo. 


Introducción a la universidad y al grado. El concepto de arte y la disciplina de la historia del arte. Sociedad, género 


y cultura en la actividad artística. Tradición y creatividad. El arte en un contexto global. Las disciplinas artísticas. 


Materia, técnica y forma. Categorías formales, visión y visualidad. Aproximaciones al significado.  
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Análisis e interpretación de la imagen 
Aproximación a los conceptos fundamentales y al vocabulario específico de la iconografía. Los temas del mundo 


clásico antiguo y sus tipos iconográficos en su trayectoria diacrónica histórica. Los temas cristianos y sus tipos 


iconográficos en su desarrollo histórico-diacrónico. La construcción de laimagen alegórica y emblemática y su 


significado cultural. La imagen en el arte contemporáneo 


Aproximación a los conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen. Las 


imágenes de la tradición clásica y de la tradición cristiana y otras culturas visuales, desde su codificación hasta la 


contemporaneidad. La imagen como documento de la Historia Cultural. Género y visualidad en perspectiva 


diacrónica. Se enfatizará la diversidad cultural desde una mirada holística y sostenible. 


 
Técnicas y conservación de bienes muebles 
Conocimiento de los materiales y métodos de elaboración de las obras de arte muebles a lo largo de la historia. 


Estudio de las técnicas artísticas: materiales constitutivos (pigmentos, soportes). El retablo. El dorado. 


Composición y dibujo. La pintura mural. La escultura. Agentes de deterioro de las obras y métodos de conservación 


y restauración. 
 
Técnicas y conservación de bienes inmuebles 
Adquisición de los conocimientos instrumentales básicos sobre las técnicas de construcción y sus métodos de 


conservación. Los materiales de construcción y su uso en las principales culturas arquitectónicas. Tipos de fábrica, 


el muro y la utilización de morteros. Sistemas de soporte: columnas, pilares, el sistema de órdenes clásico. Sistemas 


de cubierta: estructuras arquitrabadas, sistemas de abovedamientos. Otros elementos arquitectónicos. 
 
Fuentes de la Historia del Arte 
Aproximación al concepto de fuente de la Historia del arte y su clasificación. La literatura artística y sus géneros 


(tratadística técnica, historiografía, literatura periegética). Las fuentes literarias de la imagen (mitografía, Biblia, 


patrística y textos de la tradición cristiana, tratadística de la imagen, emblemática). Epigrafía y fuentes 


documentales. Las fuentes visuales: grabados, fotografía. Nuevas tecnologías. 


 


Lenguas: 
Castellano - Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Introducción a la Historia del Arte 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 1 
Lengua de impartición: Castellano / Valenciano 
 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Análisis e interpretación de la imagen 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 2 
Lengua de impartición: Castellano / Valenciano 
 


ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Técnicas y conservación de bienes muebles 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 3 
Lengua de impartición: Castellano – Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Técnicas y conservación de bienes inmuebles 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 4 
Lengua de impartición: Castellano – Valenciano 
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ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura: Fuentes de la Historia del Arte 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 4 
Lengua de impartición: Castellano – Valenciano 
 
 


 


Materia 7: Historia del arte antiguo 


 
ECTS: 10 


Carácter: Obligatoria 


Curso: 1 Semestre: 1 y 2 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte.  
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON3. Conocimiento de arte Antiguo. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
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los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 


 


 
 


Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.- Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
Historia del arte de Egipto y Próximo Oriente antiguo 
Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones 
Análisis e interpretación de las manifestaciones artísticas del Próximo Oriente antiguo, con especial atención a 
las expresiones artísticas del antiguo Egipto, Mesopotamia y regiones periféricas. La función del arte antiguo: el 
arte en las sociedades urbanas complejas. El espacio geográfico. El contexto histórico-cultural. Arquitectura 
religiosa y civil. Escultura. Pintura. Otras manifestaciones artísticas. 
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Análisis e interpretación de las manifestaciones artísticas asociadas y desarrollo de las primeras civilizaciones, 
especialmente en Asia Occidental y Egipto. A partir de una introducción general que analiza la Antigüedad como 
fenómeno cultural global y los diversos marcos geográficos y cronológicos, se prestará especial atención al 
surgimiento de las ciudades y la arquitectura monumental, principalmente palacios, templos y tumbas, con el 
análisis de los programas visuales y edilicios, muy vinculados al nacimiento y difusión de la escritura. A lo largo 
del curso, se aplicará la perspectiva de género y se enfatizará la diversidad cultural desde una mirada holística y 
sostenible. 
 
Historia del arte griego 
La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo 
Análisis e interpretación de las manifestaciones artísticas de la antigua Grecia. Contexto geográfico e histórico. Fuentes. 
Carácter y periodización. Concepto de Arte Clásico. Arte prehelénico y mundo mediterráneo. Arte griego del período 
arcaico. El Templo y los órdenes. Escultura. Arte griego del período Clásico. Arte griego del período Helenístico. Arte griego 
en la Península Ibérica.  
Estudio del surgimiento del lenguaje clásico en las culturas de la Antigüedad, especialmente en la Grecia antigua.  
A partir de un análisis del concepto de “clasicismo”, se analizará la importancia de los talleres y los artistas en la 
conformación y la difusión del lenguaje clásico teniendo en cuenta su evolución cronológica y temporal. Se 
abordará el análisis del lenguaje clásico a través de la escultura, enfatizando la expresión corporal y la gestualidad, 
y de la arquitectura, especialmente la de los templos y sus órdenes. Construcción y difusión de los relatos 
mitológicos a partir de sus representaciones visuales en la cerámica y el relieve escultórico. A lo largo del curso 
se aplicará la perspectiva de género y se enfatizará la diversidad cultural desde una mirada holística y sostenible. 
 
Historia del arte Romano  
Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas 
Análisis e interpretación de las manifestaciones artísticas de la antigüedad romana. Contexto geográfico e 
histórico. Fuentes. Carácter y periodización. Concepto de Arte Clásico y Arte romano. El Arte itálico. El Arte en 
la República romana. El Arte del Alto Imperio romano. El Arte del Bajo Imperio romano. Arquitectura, escultura 
y pintura romanas en Hispania 
Estudio de las manifestaciones artísticas vinculadas al desarrollo de los imperios en la Antigüedad, especialmente 
en el Imperio romano. Análisis del concepto de imperio y poder como fenómenos globales. Contextos geográficos 
y cronológicos. Análisis de la arquitectura monumental como ejercicio de propaganda política y construcción de 
memorias culturales. Análisis de la visualidad de los conflictos bélicos desde una perspectiva totalizadora 
mediante el estudio de distintos programas figurativos. La construcción del poder en los imperios mediante el 
uso de la parafernalia, especialmente la de las elites, o el atuendo, entre otros. A lo largo del curso, se aplicará la 
perspectiva de género y se enfatizará la diversidad cultural desde una mirada sostenible e integradora. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


Observaciones: 
 
 
 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte de Egipto y Próximo Oriente antiguo 
Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 1 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Historia del arte griego 
La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 1 
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Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Historia del arte romano  
Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 2 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 8: Historia del arte medieval 


 
ECTS: 18 


Carácter: Obligatoria 


Curso: 2 Semestre: 3 y 4 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON4. Conocimiento de arte Medieval. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB5. Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la 
conservación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.- Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Historia del arte bizantino e islámico 
Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos IV-X 
Análisis y comprensión del arte desarrollado por las dos civilizaciones que compartieron el Mediterráneo 
medieval y moderno con el Occidente cristiano: Bizancio y el Islam. Los orígenes del arte bizantino. La época de 
Justiniano: arquitectura de cúpulas, mosaicos y otras artes. La disputa de las imágenes. La arquitectura de los 
monasterios. El icono. La expansión del arte bizantino. El arte tardobizantino. La formación del arte islámico: el 
califato omeya. La época abbasí. El arte de Al-Andalus: del emirato a la Granada nazarí. El arte islámico después 
de la disgregación de los califatos. El arte en los sultanatos turcos y mongoles 
Estudio histórico de las manifestaciones artísticas y arquitectónicas en el Mediterráneo y Europa desde el siglo 
IV al año Mil, con especial atención a los intercambios y a las transferencias entre las diversas áreas culturales. 
Se considera en particular el primer arte cristiano (siglos IV-VI), el arte altomedieval europeo y la primera etapa 
del arte bizantino (siglos VI-X), con especial atención a la formación del arte islámico hasta la división de los tres 
califatos (abbasí, fatimí y Córdoba). 
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Historia del arte altomedieval y Románico 
Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-XIII 
Estudio de las manifestaciones artísticas de Europa occidental desde el fin del Imperio Romano de Occidente 
hasta el siglo XII. El legado del arte antiguo: el arte cristiano e imperial. La aportación artística de los reinos 
bárbaros y la síntesis carolingia. El arte altomedieval cristiano en la Península Ibérica. 
Europa en los albores del año mil. La Europa del feudalismo y el Arte Románico. El románico y sus deudas con la 
tradición antigua y con el arte cristiano oriental. Ideales monásticos y manifestaciones artísticas. Imagen, texto 
y ritual en el simbolismo románico. La transformación del románico tardío. El arte románico en los reinos de la 
Península Ibérica. 
Estudio histórico de las manifestaciones artísticas y arquitectónicas en el Mediterráneo y Europa desde el siglo 
XI a 1300 con especial atención a los intercambios y a las transferencias entre las diversas áreas culturales. En 
este contexto de relaciones en el área mediterránea se considera el arte de la cristiandad occidental, el arte 
bizantino y su difusión en Europa, sobre todo a raíz del saqueo de Constantinopla y el arte islámico hasta las 
invasiones mongolas. 
 
Historia del arte del gótico 
Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV 
Estudio de las manifestaciones artísticas de Europa occidental entre los siglos XII y XVI en el marco de la nueva 
cultura urbana y de los grandes poderes políticos y religiosos. El origen y desarrollo de la arquitectura gótica en 
el norte de Francia y su difusión. La arquitectura gótica mediterránea y la tardogótica. Las artes del color: 
vidrieras, pinturas e iluminación de manuscritos. La escultura gótica y sus géneros. La pintura italogótica y su 
difusión. El gótico internacional y el tardogótico en las artes figurativas. Imágenes de devoción, retablos ya 
artes decorativas. El arte gótico en los reinos hispanos. 
Estudio histórico de las manifestaciones artísticas y arquitectónicas en el Mediterráneo y Europa desde 1300 
hasta 1500, aproximadamente, con especial atención a los intercambios y a las transferencias entre las diversas 
áreas culturales. Se considera en particular el arte europeo de los siglos XIV y XV, la última fase del arte bizantino 
y su difusión en Europa oriental, así como el arte islámico del siglo XIV y XV del Imperio otomano, África y el reino 
de Granada. El legado del arte medieval en la Europa moderna. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
 


Observaciones: 
 
 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte bizantino e islámico  
Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos IV-X 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 3 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:  Historia del arte altomedieval y Románico 
Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-XIII 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 3 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Historia del arte del gótico  


Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV 
Carácter: Obligatoria 


38


C
SV


: 9
65


39
42


78
82


13
21


44
34


38
76


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965394278821321443438769





 


 


 


ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 4 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 9: Historia del arte moderno 


ECTS:  18 


Carácter: Obligatorio 


Curso: 2 Semestre: 3 y 4 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte.  
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON5. Conocimiento del arte de la Edad Moderna. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.- Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


 


 


Contenidos: 
 
Historia del arte del Renacimiento 
Su objetivo es aportar al alumnado una perspectiva global de la evolución de las manifestaciones artísticas del 
siglo XV y XVI en el contexto histórico de la época moderna en occidente. Sirve para introducir a las/los 
estudiantes en los aspectos fundamentales de un periodo, que comienza con el desarrollo del arte renacentista 
en la Italia del Quattrocento, y que en el siglo XVI alcanza su máxima expresión en focos diversos de la geografía 
italiana, en especial en la Roma papal, con obras y personalidades artísticas que determinaran el curso de las 
artes en la época moderna. Se prestará especial atención a su extensión y difusión del renacimiento italiano en 
otros ámbitos de la geografía europea y su encuentro diverso con las maneras nacionales a través del estudio de 
obras e hitos artísticos relevantes. 
 
Historia del arte Barroco del siglo XVII 
Historia del arte del siglo XVII 
Su objetivo es aportar una perspectiva global de las manifestaciones artísticas, tanto arquitectónicas como de las 
artes visuales a lo largo del siglo XVII en el contexto de la época moderna primero en el ámbito italiano y luego 
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europeo. Se analizan cuestiones como la diversa terminología y la amplia historiografía, su cronología y la 
geografía del barroco. Se estudia igualmente la incidencia de la contrarreforma, el marco cultural y científico en 
el siglo XVII y la importancia de los nuevos requerimientos urbanos. Analiza los aspectos histórico-artísticos del 
desarrollo del arte barroco en Italia, y en otros ámbitos europeos como Francia, Flandes, Holanda, Inglaterra y 
países centroeuropeos. 
Su objetivo es aportar una perspectiva global de las manifestaciones artísticas, tanto arquitectónicas como de las 
artes visuales a lo largo del siglo XVII en el contexto de la época moderna primero en el ámbito italiano y luego 
europeo. Se analizan cuestiones como la diversa terminología y la amplia historiografía, su cronología y la 
geografía del barroco. Se estudia igualmente la incidencia de la contrarreforma, el marco cultural y científico en 
el siglo XVII y la importancia de los nuevos requerimientos urbanos. Analiza los aspectos histórico-artísticos del 
desarrollo del arte barroco en Italia, y en otros ámbitos europeos como Francia, Flandes, Holanda, Inglaterra y 
países centroeuropeos. 
 
Historia del arte del siglo XVIII 
Historia del arte del siglo XVIII hasta el inicio de las revoluciones 
Tiene como objetivo el análisis de las manifestaciones artísticas del siglo XVIII en un periodo en el que se asiste 
al esplendor y crisis del Barroco, incidiendo con especial relevancia en el barroco cosmopolita de las diversas 
cortes europeas. Estudiar el tardío desarrollo del barroco centroeuropeo. Estudiar la aparición de nuevos géneros 
a la luz de las transformaciones culturales operadas en el siglo. A su vez, se profundizará en la cuestión estilística: 
Barroco, Rococó y Clasicismo, y la polémica contra el barroco en el debate teórico de la gestación del 
Neoclasicismo. 
Tiene como objetivo el análisis de las manifestaciones artísticas del siglo XVIII en un periodo en el que se asiste 
al esplendor y crisis del Barroco, incidiendo con especial relevancia en el barroco cosmopolita de las diversas 
cortes europeas. Estudiar el tardío desarrollo del barroco centroeuropeo. Estudiar la aparición de nuevos géneros 
a la luz de las transformaciones culturales operadas en el siglo. A su vez, se profundizará en la cuestión estilística: 
Barroco, Rococó y Clasicismo, y la polémica contra el barroco en el debate teórico de la gestación del 
Neoclasicismo. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte del Renacimiento 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 3 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Historia del arte Barroco del siglo XVII 
Historia del arte del siglo XVII 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 4 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Historia del arte del siglo XVIII 
Historia del arte del siglo XVIII hasta el inicio de las revoluciones 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 4 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 10: Historia del arte contemporáneo. Historia del cine 


ECTS: 36 


Carácter: Obligatoria 


Curso: 3 y 4 Semestre: 5, 6 y 7 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON6. Conocimiento del arte Contemporáneo. 
CON8. Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.- Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


 
 


Contenidos: 
 
Historia del arte del siglo XIX 
Arte del Neoclasicismo al Impresionismo 
El arte desde finales del siglo XVIII hasta 1900. Periodo 1776-1815: Arquitectura y urbanismo en Europa y Estados 
Unidos. La pintura en Inglaterra y Alemania. Clasicismo y Pintura de Historia en Francia. Escultura normativa. 
Periodo 1815-1847: Urbanismo y arquitectura en la época de la Restauración. 
Pintura romántica en Gran Bretaña. Academicismo y Romanticismo en Francia. Escultura monumental. Periodo 
1848-1870: Urbanismo, arquitectura e ingeniería en la segunda mitad del siglo XIX. La búsqueda de los sentidos 
en la Inglaterra Victoriana: la Hermandad Prerrafaelita. La búsqueda de la realidad en Francia y el impacto de la 
fotografía. La escultura en un callejón sin salida . Periodo 1870-1900: Urbanismo y arquitectura de fin de siglo. La 
primacía de la luz: Impresionismo. De la realidad de la luz a la realidad de los sentidos: luminismo, naturalismo y 
simbolismo. La escultura entre dos siglos. 
El arte desde finales del siglo XVIII hasta 1900. Periodo 1776-1815: Arquitectura y urbanismo en Europa y Estados 
Unidos. La pintura en Inglaterra y Alemania. Clasicismo y Pintura de Historia en Francia. Escultura normativa. 
Periodo 1815-1847: Urbanismo y arquitectura en la época de la Restauración. Pintura romántica en Gran Bretaña. 
Academicismo y Romanticismo en Francia. Escultura monumental. Periodo 1848-1870: Urbanismo, arquitectura 
e ingeniería en la segunda mitad del siglo XIX. La búsqueda de los sentidos en la Inglaterra victoriana: la 
Hermandad Prerrafaelita. La búsqueda de la realidad en Francia y el impacto de la fotografía. La escultura en un 
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callejón sin salida. Periodo 1870-1900: Urbanismo y arquitectura de fin de siglo. La primacía de la luz: 
Impresionismo. 
 
Historia del arte XX 
Arte de las vanguardias 
El arte del siglo XX hasta 1970. La irrupción de las vanguardias 1900-1920 . Los lenguajes de la arquitectura del 
movimiento moderno. Fauvismo. Cubismo. Futurismo. Corrientes expresionistas en Alemania. El contrapunto 
moderno de las vanguardias: la Metafísica. Dadaismo. Las vanguardias de entreguerras 1917-1940. 
Neoplasticismo. Constructivismo. Bauhaus. La vuelta al orden. El surrealismo. Nuevas vías escultóricas. La 
arquitectura a partir de 1950: entre la norma y la ruptura. El informalismo europeo. El expresionismo abstracto 
americano. Neodadá y Pop. La abstracción pospictórica. Los planteamientos Minimal. El Proceso de 
desmaterialización del objeto artístico 1960-1970. El arte cinético o las formas en movimiento. Arte 
conceptual. El arte en acción: Happenings y performances. Arte Póvera y Land Art. El hiperrealismo 
norteamericano. El realismo en Europa 
Hacia la construcción de las vanguardias, 1880-1900. De la realidad de la luz a la realidad de los sentidos: 
postimpresionismo, luminismo, naturalismo y simbolismo. La escultura entre dos siglos. El Modernismo. El arte 
del siglo XX hasta 1970. La irrupción de las vanguardias 1900-1920. Los lenguajes de la arquitectura del 
movimiento moderno. Fauvismo. Cubismo. Futurismo. Corrientes expresionistas en Alemania. El contrapunto 
moderno de las vanguardias: la Metafísica. Dadaísmo. Las vanguardias de entreguerras 1917-1940. 
Neoplasticismo. Constructivismo. Bauhaus. La vuelta al orden. El surrealismo.  Nuevas vías escultóricas.                      
La arquitectura a partir de 1950: entre la norma y la ruptura. El informalismo europeo. El expresionismo abstracto 
americano. Neodadá y Pop. La abstracción pospictórica. 
 
Arte actual 
Abarca una secuencia temporal que se inicia en los años setenta del siglo pasado hasta la actualidad. 
Introducción. Contexto social y de mercado. La posmodernidad y la nueva puesta en valor de la pintura en la 
década de los ochenta. Otros aspectos de la postmodernidad: simulación y apropiación. 
La deconstrucción de los valores modernidad en la década de los 80 y 90. Videoarte, activismo y arte alternativo. 
La reinvención del cuerpo. Feminismo y Multiculturalismo. Arte, Entorno y Ecología. La evolución de la 
arquitectura: del racionalismo postmoderno de los años setenta a la fragmentación 
actual. Espacios expositivos, eventos artísticos y crítica de arte. 
Abarca una secuencia temporal que se inicia en los años setenta del siglo pasado hasta la actualidad. El camino 
hacia la posmodernidad: el arte experimental de las décadas de los 60 y 70 del siglo XX (Minimal Art, arte cinético, 
arte conceptual, arte en acción, Arte Póvera y Land Art). Contexto social y de mercado. La posmodernidad y la 
nueva puesta en valor de la pintura en la década de los ochenta. Otros aspectos de la postmodernidad: simulación 
y apropiación. La deconstrucción de los valores modernidad en la década de los 80 y 90. Videoarte, activismo y 
arte alternativo. La reinvención del cuerpo. Feminismo y Multiculturalismo. Arte, Entorno y Ecología. La evolución 
de la arquitectura: del racionalismo postmoderno de los años setenta a la fragmentación actual. Espacios 
expositivos, eventos artísticos y crítica de arte. 
 
Historia de la fotografía 
Análisis de la fotografía como medio de representación de la realidad y su estrecha conexión con el grabado, la 
pintura, el cine, el mundo de la publicidad y de la moda. La invención de la fotografía y su problemática técnica. 
Consecuencias de la invención: reproductibilidad y difusión de las imágenes. 
El retrato fotográfico, impulsor de una nueva industria. El pictorialismo. La fotografía redescubre el mundo: un 
nuevo lenguaje visual. Fotoperiodismo y fotografía documental. El papel de la fotografía en las vanguardias. La 
fotografía después de la II Guerra Mundial. 
Análisis de la fotografía como medio de representación de la realidad y su estrecha conexión con el grabado, la 
pintura, el cine, el mundo de la publicidad y de la moda. La invención de la fotografía y su problemática técnica. 
Consecuencias de la invención: reproductibilidad y difusión de las imágenes.  El retrato fotográfico, impulsor de 
una nueva industria. El pictorialismo. La fotografía redescubre el mundo: un nuevo lenguaje visual. 
Fotoperiodismo y fotografía documental. El papel de la fotografía en las vanguardias.  La fotografía después de 
la II Guerra Mundial. La fotografía en el contexto de la cultura digital 
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Historia del cine y otros medios audiovisuales hasta 1930 
Arte cinematográfico, origen y clasicismo 
Génesis del cine en su contexto histórico, explicando sus antecedentes y ofreciendo una panorámica histórico-
artística de su evolución hasta el año 1930. Introducción: cuestiones preliminares. Los Pre-cines. Los orígenes 
del cine: el Protocine. Los orígenes del modelo clásico. El prestigio cultural y la rentabilidad comercial como 
objetivos: del “Film d’Art” al “Star-System”. El “Slapstick”: Max Linder, Mack Sennett, Charles Chaplin, Búster 
Keaton. La dialéctica ficción-documental. El nacimiento del cine documental. Los pioneros del cine nórdico. El 
cine alemán en el periodo de entreguerras. La vanguardia francesa. La vanguardia abstracta. Cine ruso y 
soviético. El cine de animación desde sus orígenes hasta 1930. 
Parte fundamental de la historia del arte contemporáneo es la Historia del Cine y Otros Medios de Comunicación 
Audiovisual. La asignatura centrará su docencia en los orígenes del cine, sus principales manifestaciones y su 
desarrollo hasta llegar al modelo clásico o M.R.I. En su periodo de hegemonía, entre 1915 y mediados de los años 
50, aproximadamente, además de ofrecer una introducción a las principales vanguardias cinematográficas de los 
años 20. La materia se estudiará a partir de un enfoque integral desde el punto de vista histórico, técnico, estético 
y sociológico, desmontando prejuicios historiográficos ya caducos y dando paso a un revisionismo basado en las 
aportaciones más importantes por parte de las investigaciones más recientes. 


Historia del cine y otros medios audiovisuales desde 1930 
Modernidad cinematográfica y audiovisual posmoderno 
El contenido de la asignatura Historia del cine desde 1930 parte de la llegada del cine sonoro y los cambios que 
supuso en la técnica, estética y narrativa cinematográficas. La llegada del cine sonoro y la adaptación a la nueva 
tecnología. El cine americano en la época de los grandes estudios (1930-1955). El clasicismo cinematográfico. 
Los géneros. El cine francés de los años 30. El realismo poético. El neorrealismo italiano de la posguerra. 
El cine japonés. El cine moderno. Los nuevos cines: La Nouvelle Vague. El nuevo cine latinoamericano. Cuba. 
Brasil. El New American Cinema. El cine de vanguardia USA y el cine underground. La crisis de Hollywood en los 
años 50/60. Los nuevos cineastas y la renovación de los géneros. La generación de la televisión. El cine desde 
los años 80. La posmodernidad 
El contenido de la asignatura Historia del cine desde 1930 parte de la llegada del cine sonoro y los cambios que 
supuso en la técnica, estética y narrativa cinematográficas. La llegada del cine sonoro y la adaptación a la nueva 
tecnología. El cine americano en la época de los grandes estudios (1930-1955). El clasicismo cinematográfico. Los 
géneros. El cine francés de los años 30. El realismo poético. El neorrealismo italiano de la posguerra. El cine 
japonés. El cine moderno. Los nuevos cines: La Nouvelle Vague. El nuevo cine latinoamericano. Cuba. Brasil. El 
New American Cinema. El cine de vanguardia USA y el cine underground. La crisis de Hollywood en los años 
50/60. Los nuevos cineastas y la renovación de los géneros. La generación de la televisión. El cine desde los años 
80. La posmodernidad.


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte del siglo XIX 
Arte del Neoclasicismo al Impresionismo 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 6 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Historia del arte del siglo XX 
Arte de las vanguardias 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 6 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Arte actual 
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Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Historia de la fotografía 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura: Historia del cine y otros medios audiovisuales hasta 1930 


Arte cinematográfico, origen y clasicismo 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 6 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 6 
Denominación de la asignatura: Historia del cine y otros medios audiovisuales desde 1930 
Modernidad cinematográfica y audiovisual posmoderno 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 11: Historia del arte valenciano: 


 
ECTS: 12 


Carácter: Obligatoria 


Curso: 3 Semestre: 6 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON7. Conocimiento del arte Valenciano. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
CON16. Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen. 


 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas. % Presencialidad 


AFP1.-Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Historia del arte valenciano I 
Conocimiento y comprensión de las manifestaciones artísticas en territorio valenciano desde la prehistoria hasta 
el final de la Edad media cristiana. Arte prehistórico de la fachada mediterránea: paleolítico, macroesquemático, 
rupestre levantino, arte esquemático. La cultura ibérica, su relación con el mediterráneo y el resto de la Península 
ibérica. Arte ibérico: organización del territorio, paisaje funerario, espacio religioso. Iconografía: escultura 
monumental y pintura vascular. La romanización y sus consecuencias para el territorio. Arte altomedieval en 
Valencia: la escasa presencia visigoda. Torres, castillos y baños: la huella del Islam. El arte en la época de la 
colonización: iglesias de arcos diafragma y obras importadas. El gótico mediterráneo en tierras valencianas. La 
pintura desde los primeros programas al gótico internacional. La escultura y las artes decorativas en el gótico. El 
tardogótico: la estereotomía y la influencia del arte flamenco. Las primeras conexiones con el Renacimiento 
italiano. 
 
Historia del arte valenciano II 
Definición del arte valenciano, metodología y cronología. Arquitectura y urbanismo en Valencia en los siglos XVI 
y XVII. Los cambios de función de la imagen. El siglo XVIII. La Academia de San Carlos y la imagen del nuevo estado 
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centralizado. Las artes plásticas como soporte de la imagen social y política. El arte como reflejo de la sociedad 
en el cambio de siglo (XIX-XX hasta 1930). El impacto de la Revolución Industrial y la renovación de la arquitectura. 
La autonomía de la imagen y sus connotaciones locales. Las primeras rupturas y la internacionalización del 
naturalismo valenciano. El siglo XX. De la recepción de la modernidad a la aplicación de las nuevas tecnologías. 
Urbanismo y arquitectura en la II República: el GATEPAC. La arquitectura de la dictadura: el control estatal y la 
recreación de la tradición. La primera Manifestación de Arte Joven y la recepción de la modernidad. Metodología. 
Los artistas emergentes y las nuevas formas de asociacionismo. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


Observaciones: 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte valenciano I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 6 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Historia del arte valenciano II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 6 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 12: Patrimonio histórico-artístico 


 
ECTS: 12 


Carácter: Obligatoria 


Curso: 3 Semestre: 5 y 6 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte.  
CON9. Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico. 
CON10. Conocimiento de Museología y Museografía. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB5. Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la 
conservación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural. 
HAB6. Aplicar los conocimientos básicos en museología y museografía en la gestión de instituciones 
museísticas. 
HAB7. Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en 
el estudio y gestión de los bienes artísticos muebles e inmuebles. 
HAB8. Aplicar los conocimientos en gestión de colecciones para la realización de inventarios, documentación, 
catalogación, exposiciones y difusión del arte. 
HAB9. Aplicar conocimientos sobre el mercado de arte en actividades relacionadas con el anticuariado, 
galerías, tasación y mecenazgo. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
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las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 


 


Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.-Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Historia y gestión del patrimonio artístico 
Evolución del concepto de patrimonio. Comportamientos ante el patrimonio: La mirada hacia el pasado en las 
diferentes épocas. La conciencia de patrimonio. De las grandes corrientes de restauración hasta la actualidad. La 
legislación sobre patrimonio cultural: internacional, europea, nacional y valenciana. 
Organismos e instituciones en la gestión del patrimonio. Políticas y estrategias de gestión del patrimonio. La 
investigación histórico-artística y el patrimonio. La difusión del patrimonio. 
Evolución del concepto de patrimonio. Comportamientos ante el patrimonio: La mirada hacia el pasado en las 
diferentes épocas. El concepto actual de patrimonio cultural. Categorías patrimoniales. La identificación y tutela 
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jurídica del patrimonio. Legislación: principales normativas. La necesidad de conservar: De las grandes corrientes 
de restauración hasta la actualidad. La difusión del patrimonio. 
 
Museología y museografía 
Conceptos de museo, museología y museografía. El coleccionismo artístico. De la creación de los grandes 
museos a la nueva museología. Aspectos institucionales y jurídicos de los museos. Tipologías de museos. 
Organización y gestión de los museos. La documentación museológica. Modos de análisis de las obras artísticas. 
Los museos y la conservación y restauración del patrimonio. El museo y su dimensión social. Criterios 
expositivos. 
 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


Observaciones: 
 
 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia y gestión del patrimonio artístico 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 5 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Museología y museografía 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 6 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 13: Conocimientos sistemáticos del hecho artístico 


 
ECTS: 12 


Carácter: Obligatoria 


Curso: 2 y 3 Semestre: 3 y 5 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música. 
CON12. Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.-Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


   
 


 
Contenidos: 
 
Historiografía artística 
Introducción a la historia del arte. Las biografías de artistas en el inicio de la historia del arte. Vasari. La aparición 
de la historia del arte: Winckelmann. Coleccionismo y atribucionismo. Morelli y Berenson. El planteamiento 
filológico. Modelos formalistas Los conceptos de Wofflin. Historia de la cultura: Burckhardt. Historia social. 
Historia del espíritu. Iconografía e iconología Warburg y Panofsky. Historia social y sociología del arte. Arte y 
psicoanálisis. Arte y percepción. Gombrich. Estructuralismo y semiología del arte. Nuevas Historias del Arte: 
Género y Feminismo, Queer… 
 
Historia de las ideas estéticas 
La Historia de las ideas estéticas se ocupa de todo tipo de consideraciones teóricas acerca del concepto de la 
belleza y el arte, de la creación y producción artísticas, la noción de mímesis y la experiencia estética. Los orígenes 
del pensamiento estético en la Antigüedad: de las aportaciones de la Grecia clásica al período helenístico. Las 
ideas estéticas en la Edad Media latina: de San Agustín a Santo Tomás de Aquino. La reflexión teórica del arte y 
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la belleza del Renacimiento, Barroco y Clasicismo. Los inicios de la Estética como disciplina científica. El 
pensamiento estético en el siglo XIX. Arte y estética en el siglo XX: el enfoque lingüístico. La estética en la 
postmodernidad. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historiografía artística 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 5 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Historia de las ideas estéticas 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 3 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 14: Profesionalización 


 
ECTS: 6 


Carácter: Obligatoria 


Curso: 3 Semestre: 6 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


CON9. Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico. 
CON10. Conocimiento de Museología y Museografía. 
CON12. Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
CON16. Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen 


Habilidades: 


HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB5. Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la 
conservación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural. 
HAB6. Aplicar los conocimientos básicos en museología y museografía en la gestión de instituciones 
museísticas. 
HAB7. Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en 
el estudio y gestión de los bienes artísticos muebles e inmuebles. 
HAB8. Aplicar los conocimientos en gestión de colecciones para la realización de inventarios, documentación, 
catalogación, exposiciones y difusión del arte. 
HAB9. Aplicar conocimientos sobre el mercado de arte en actividades relacionadas con el anticuariado, 
galerías, tasación y mecenazgo. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
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COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 


Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.-Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


 
 


Contenidos: 
Historia del Arte y profesionalización 
Relaciones educación superior y empleo. Salidas profesionales de la Historia del Arte: investigación; docencia; 
modos de análisis de los bienes culturales; gestión del patrimonio en las administraciones públicas; museos; 
exposiciones y grandes eventos; mercado del arte; interpretación y difusión del patrimonio; turismo cultural; y 
otros sectores afines. Ocupabilidad, empleabilidad, profesionalización e inserción laboral. Canales y herramientas 
de inserción laboral: empleo público, crear una empresa, buscar trabajo. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del Arte y profesionalización 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6      Ubicación temporal: Semestre 6 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 15: Conocimientos afines a la Historia del Arte 


 
ECTS:  6 


Carácter: Obligatoria 


Curso: 4 Semestre: 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música.  
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 


 


Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
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CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Activididades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Historia de la Música 
Conocimiento de los principales aspectos de la historia de la música occidental a través del análisis auditivo. 
Dichos contenidos se relacionarán de forma sistemática con la evolución cultural, social e histórica. Introducción. 
Música medieval. La música en el renacimiento. Barroco musical. La música en la segunda mitad del siglo XVIII: 
clasicismo. La música en el siglo XIX: romanticismo. Desde 1900 hasta la actualidad. La música popular urbana: 
jazz, rock, pop. La música en los medios audiovisuales. Características básicas del folklore musical. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


Observaciones: 
 
 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia de la Música 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 16: Historia del urbanismo europeo 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativa 


Curso: 4 Semestre: 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON9. Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
CON16. Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB5. Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la 
conservación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1. Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
Historia del urbanismo europeo 
Estudio formal y funcional de la ciudad europea desde la Grecia clásica hasta nuestros días. Modelos de 
organización espacial y usos del área urbana a través de la historia europea en sus principales etapas: la ciudad 
antigua. La herencia romana y su transformación en la alta Edad Media. El nuevo sistema europeo de ciudades, 
cortes y capitales de la Europa moderna. La ciudad industrial y burguesa. El urbanismo moderno y sus críticos. La 
ciudad contemporánea. Reforma y conservación del patrimonio urbano. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del urbanismo europeo 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 17: Historia del arte precolombino 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativa 


Curso: 4 Semestre: 7 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON12. Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Historia del arte precolombino 
Análisis, estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas de las dos grandes áreas culturales de la 
antigua América: Mesoamérica y Área andina. El tiempo y el espacio. Los orígenes del arte. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


Observaciones: 
 
 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte precolombino 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 18: Arte medieval de la Península Ibérica, siglos IV-XV 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativa 


Curso: 4 Semestre: 7 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON4. Conocimiento de arte Medieval. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.-Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


 
 


Contenidos: 
 
Historia del arte medieval hispánico 
Arte medieval de la Península Ibérica, siglos IV-XV 
Estudio de las artes en los reinos hispánicos de la Edad Media, desde la formación del reino visigodo a las 
últimas manifestaciones del arte gótico, teniendo en cuenta las diferentes culturas y religiones que conviven en 
esos momentos en la Península Ibérica (cristiana, musulmana y judía). Se analiza de forma comparativa el 
desarrollo de la arquitectura, las artes figurativas y plásticas, y el urbanismo, en su contexto histórico, tanto en 
los territorios bajo dominio musulmán, como en aquellos, progresivamente más extensos, que se acabarán 
integrando en las diferentes coronas bajomedievales. Así se observarán en paralelo el desarrollo de los estilos 
prerrománicos, del románico y del gótico, con las manifestaciones del arte emiral, califal, taifa, almorávide, 
almohade y nazarí, prestando también especial atención a manifestaciones artísticas propias del país, y que 
implican una fusión de ambas culturas, como el mozárabe, también llamado arte de repoblación, o el mudéjar. 
Estudio histórico del arte de la Antigüedad tardía (siglos IV-VI), del arte andalusí (siglos VIII-XV), del arte 
prerrománico, románico y gótico en la Península Ibérica, con especial atención a los intercambios y transferencias 
entre los territorios cristianos e islámicos (mozárabe, mudéjar), así como dentro de las comunidades sefardíes, 
desde la expansión del cristianismo y el islam hasta 1500. 
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Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte medieval hispánico 
Arte medieval de la Península Ibérica, siglos IV-XV 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 19: Historia del arte español en la Edad Moderna 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativa 


Curso: 4 Semestre: 7 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON5. Conocimiento del arte de la Edad Moderna. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 


Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


   
 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Historia del arte español en la Edad Moderna 
Estudio de las artes, arquitectura y urbanismo en España entre los siglos XVI y XVIII. Su objetivo es procurar que 
el alumnado adquiera una perspectiva global –a través de hitos y manifestaciones más relevantes- de la manera 
en la cual las grandes corrientes del arte de época moderna se aclimatan a las diversas realidades españolas. Será 
necesario incidir en la manera en la cual el nuevo sistema denominado renacentista convive con la tradición 
gótica, las modificaciones originadas por los requerimientos de la contrarreforma, la importancia de la pintura 
española del denominado siglo de Oro, el papel desempeñado por el arte de la Corte, la sustitución de la dinastía 
austríaca por la borbónica y la aparición de las Academias en el siglo XVIII, etc., todo ello prestando especial 
atención a las transformaciones culturales operadas en el periodo. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte español de la Edad Moderna 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 20: Historia del arte iberoamericano 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativa 


Curso: 4 Semestre: 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte.  
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


 


 


Contenidos: 
 
Historia del arte iberoamericano 
Estudio de las artes, arquitectura y urbanismo en la América de ámbito ibérico desde la conquista hasta la 
independencia. Condicionantes geográficos y humanos. Funciones de la obra e imagen artística respecto a la 
europea. La transformación del legado europeo a la luz de las realidades de Nuevo Mundo. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte iberoamericano 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 21: Historia de las artes decorativas europeas 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativa 


Curso: 4 Semestre: 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
Historia de las artes decorativas europeas 
Historia de las artes decorativas europeas desde la Edad Media a la Edad Contemporánea. La distinción entre 
Artes Mayores y Artes Menores. Los motivos ornamentales, desde las decoraciones de la Edad Media a las de la 
Edad Contemporánea. Artes del Metal: Platería de oro. Platería de plata, civil y religiosa. Relación de las Artes del 
Metal con la arquitectura, escultura y pintura. El Arte del Mueble. El mueble, definición y función. El mueble 
europeo desde la Edad media al siglo XX. La cerámica y la porcelana. Técnicas generales. La cerámica europea de 
los siglos XV y XVI: centros de producción, decoración y uso. La cerámica de los siglos XVII y XVIII. El nacimiento 
de la porcelana en Europa: las fábricas de Meissen, Sevres, Capodimonte, el Buen Retiro. El Arte textil y el 
bordado. Los Tapices: siglos XV-XIX. El textil litúrgico y su uso. La indumentaria. Historia del traje. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia de las artes decorativas europeas 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 22: Geografía General 


ECTS: 6 


Carácter: Optativa 


Curso: 4 Semestre: 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.-Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Geografía General 
Adquirir las competencias específicas relacionadas con la valoración de la obra de arte en el marco territorial y 
medioambiental, así como profundizar en el conocimiento de los condicionantes geográficos y humanos 
presentes en la creación de las distintas manifestaciones artísticas a lo largo de la historia. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Geografía General 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 23: Historia del arte español contemporáneo 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativo 


Curso: 4 Semestre: 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON6. Conocimiento del arte Contemporáneo. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.-Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
 
Historia del arte español contemporáneo 
La estética de las luces. Arquitectura y Urbanismo neoclásicos. La escultura: pervivencias barrocas y plenitud 
neoclásica. Recepción y difusión del neoclasicismo en pintura. La generación de Goya. La arquitectura: 
historicismo, racionalismo y eclecticismo. Las nuevas reordenaciones urbanas: los ensanches. La pintura de 
historia. El paisaje realista. La escultura: persistencia del neoclasicismo y apertura romántica. La arquitectura 
modernista. Persistencia del eclecticismo. Pintura regionalista. La escultura: modernismo y vanguardia 
escultórica. La tradición figurativa: mediterraneísmo y realismo castellano. El concepto de vanguardia. La 
arquitectura: el funcionalismo y el racionalismo pleno del GATCPAC y el GATEPAC. El arte republicano: apogeo 
de la vanguardia. El surrealismo. La arquitectura de posguerra y la política de reconstrucción. Las nuevas 
generaciones de la arquitectura posmoderna. La pintura. Primeros grupos de vanguardia y desarrollo del 
informalismo. Arte analítico y experimental de los 60. La influencia del Pop. La nueva figuración de los 70. Arte 
conceptual. Los 80: eclecticismo y postmodernidad. La escultura del Régimen franquista. La escultura abstracta 
y experimental de los 70. La renovación escultórica de los 80 y 90. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del arte español contemporáneo 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 24: Arquitectura industrial 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativo 


Curso: 4 Semestre: 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON6. Conocimiento del arte Contemporáneo. 
CON9. Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB5. Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la 
conservación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural. 
HAB7. Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en 
el estudio y gestión de los bienes artísticos muebles e inmuebles. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo 45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


Contenidos: 


Arquitectura industrial 
Análisis de las tipologías arquitectónicas de uso industrial que surgen con la revolución industrial y su evolución 
a lo largo del siglo XIX y XX. La industrialización y su influencia en todos los ámbitos de la sociedad. Arquitectura 
industrial: definición, método y fuentes. Nuevas tipologías de la fábrica. La arquitectura del Transporte. La 
arquitectura de la Energía. La arquitectura del Agua. La arquitectura de las comunicaciones. El Paisaje industrial. 
El Patrimonio Industrial. Conservación, restauración y rehabilitación de este patrimonio. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Arquitectura industrial 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 25: Historia de las artes gráficas 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativo 


Curso: 4 Semestre: 7 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON6. Conocimiento del arte Contemporáneo. 
CON8. Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 


 


Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 
Historia de las artes gráficas 
El arte reproducible a través de las distintas técnicas clásicas y modernas (xilográficas, calcográficas, litográficas, 
fotomecánicas…). Las artes gráficas: delimitación conceptual y cronológica. Breve recorrido por la comunicación 
visual y el diseño gráfico desde el Mundo Antiguo a la Edad Media. Nacimiento de la Imprenta en Europa. 
Primeras manifestaciones: folletos y carteles. La aparición de la prensa. La Ilustración Gráfica: De la época 
victoriana al Modernismo. Diferentes tipos de ilustración. El cartel: orígenes, géneros y estilos. La tipografía y el 
libro: Los tipos móviles hasta la Revolución Industrial, Arts & Crafts y Werkbund. Diseño gráfico: La irrupción de 
las vanguardias y el Art Déco. Las revistas ilustradas. El funcionalismo de la Bauhaus. La ilustración en los países 
del Este. El boom y la omnipresencia del diseño. Las nuevas funciones del cartel. La tipografía y el libro de las 
primeras vanguardias a la era digital.  
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia de las artes gráficas 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 26: Historia crítica del cine español 


ECTS: 6 


Carácter: Optativo 


Curso: 4 Semestre: 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON6. Conocimiento del arte Contemporáneo. 
CON8. Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.-Clases de teoría 45 100% 


AFP2.-Prácticas 15 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo 45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


Contenidos: 


Historia del cine español. 
Historia crítica del cine español 
Historia del cine español desde finales del siglo XIX hasta la actualidad. El cine español desde la llegada del 
cinematógrafo a España en 1896 hasta nuestros días. El cine mudo. La llegada del cine a España. El documental 
y el reportaje. Las primeras productoras. El foco de producción valenciano: la casa Cuesta. Los inicios de la 
industria cinematográfica. El cine durante la Segunda República. La llegada del cine sonoro. La guerra civil. La 
producción del bando republicano. La producción del bando franquista. Los realizadores extranjeros filman la 
Guerra Civil. El exilio. El periodo de la autarquía. Los años cincuenta. El Nuevo cine español. El cine de la Tercera 
Vía. El cine de la transición. Industria y legislación: las leyes de protección. La nueva generación de directores. 
La asignatura ofrece una panorámica sobre la historia del cine español, desde sus orígenes hasta la actualidad, 
aplicando el revisionismo histórico para combatir los graves perjuicios que con frecuencia han lastrado su 
estudio. El enfoque integral comprende una visión multidisciplinar que, desde la Historia del Arte, asimila las 
aportaciones de la Historia, la Sociología y los estudios de género y los estudios culturales. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia del cine español. 
Historia crítica del cine español 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 27: Análisis técnico y valoración de bienes culturales 


ECTS: 6 


Carácter: Optativo 


Curso: 4 Semestre: 7 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON6. Conocimiento del arte Contemporáneo. 
CON9. Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB5. Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la 
conservación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural. 
HAB7. Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en 
el estudio y gestión de los bienes artísticos muebles e inmuebles. 
HAB8. Aplicar los conocimientos en gestión de colecciones para la realización de inventarios, documentación, 
catalogación, exposiciones y difusión del arte. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
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conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 


Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP4.- Laboratorio 60 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 
 


Contenidos: 


Análisis técnico y valoración de los bienes culturales 
La documentación histórica en la conservación y restauración de bienes culturales. Modos de análisis de los 
bienes culturales: inventario, catalogación, informe, plan director… Realización de informes técnicos: estudios 
históricos, estilísticos, de conservación y restauración. Estudio formal y físico de los bienes culturales en los 
distintos períodos artísticos (exámenes y análisis de los materiales: características y composición). Secuencia 
analítica según patologías y naturaleza de los materiales. Terminología técnica. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Análisis técnico y valoración de los bienes culturales 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 28: Formación específica para la enseñanza en Secundaria en Geografía, Historia e 
Historia del Arte 


 
ECTS: 30 


Carácter: Optativo 


Curso: 4 Semestre: 7 y 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 
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Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP3.- Seminarios 60 100% 


AFNP1.-Estudio y trabajo autónomo  45 0% 


AFNP2.-Preparación de actividades de evaluación 45 0% 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE1.-Prueba final 40 70 


SE2.-Prácticas, trabajos, actividades complementarias 30 60 


 


 


Contenidos: 
 
Historia I 
Los contenidos de la asignatura se centrarán en la formación del alumnado que desee encaminar sus pasos hacia 
la enseñanza secundaria. Se tendrá en consideración las carencias formativas, así como las materias específicas 
recogidas en las convocatorias de los procedimientos de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de 
Enseñanza Secundaria y similares, en Historia. La formación en esta materia tendrá una componente teórico-
práctica. Prehistoria- Arqueología e Historia Antigua. 
 
Historia II 
Los contenidos de la asignatura se centrarán en la formación del alumnado que desee encaminar sus pasos hacia 
la enseñanza secundaria. Se tendrá en consideración las carencias formativas, así como las materias específicas 
recogidas en las convocatorias de los procedimientos de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de 
Enseñanza Secundaria y similares, en Historia. La formación en esta materia tendrá una componente teórico-
práctica. Historia Medieval y Moderna. 
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Historia III 
Los contenidos de la asignatura se centrarán en la formación del alumnado que desee encaminar sus pasos hacia 
la enseñanza secundaria. Se tendrá en consideración las carencias formativas, así como las materias específicas 
recogidas en las convocatorias de los procedimientos de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de 
Enseñanza Secundaria y similares, en Historia. La formación en esta materia tendrá una componente teórico-
práctica. Historia Contemporánea. 
 
Geografía I 
Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Geografía Física y de la Geografía Humana habituales 
en los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de Enseñanza Secundaria. 
 
Geografía II 
Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Geografía Regional habituales en los temarios de las 
pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de Enseñanza Secundaria. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Historia I 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Historia II 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Historia III 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Geografía I 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
 
 


ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura: Geografía II 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 29: Prácticas externas 


 
ECTS: 6 


Carácter: Optativo 


Curso: 4 Semestre: 7 y/o 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON3. Conocimiento de arte Antiguo. 
CON4. Conocimiento de arte Medieval. 
CON5. Conocimiento del arte de la Edad Moderna. 
CON6. Conocimiento del arte Contemporáneo. 
CON7. Conocimiento del arte Valenciano. 
CON8. Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales. 
CON9. Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico. 
CON10. Conocimiento de Museología y Museografía. 
CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música. 
CON12. Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
CON16. Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB5. Aplicar los conocimientos adquiridos en materia de patrimonio a las problemáticas actuales en la 
conservación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural. 
HAB6. Aplicar los conocimientos básicos en museología y museografía en la gestión de instituciones 
museísticas. 
HAB7. Aplicar los conocimientos sobre documentación, composición de materiales y técnicas constructivas en 
el estudio y gestión de los bienes artísticos muebles e inmuebles. 
HAB8. Aplicar los conocimientos en gestión de colecciones para la realización de inventarios, documentación, 
catalogación, exposiciones y difusión del arte. 
HAB9. Aplicar conocimientos sobre el mercado de arte en actividades relacionadas con el anticuariado, 
galerías, tasación y mecenazgo. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la historia del arte 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB14. Desarrollar el aprendizaje autónomo y las habilidades necesarias que favorezcan las relaciones 
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interpersonales. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
HAB16. Reconocer la importancia de la formación continua con el fin de actualizar los conocimientos y 
contribuir al avance de las humanidades. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado 
COMP2. Capacidad para resolver problemas que se presenten en el ejercicio profesional como historiador/a 
del arte o como gestor/a del patrimonio 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte 
COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas 
COMP7. Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares de otras áreas de 
conocimiento 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional 


 


Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Activididades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.- Asistencia al centro de prácticas.  
120 100% 


AFP2.- Asistencia a actividades complementarias 
5 100% 
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AFP3.- Seguimiento y tutorización de las prácticas. 
10 100% 


AFNP1.- Preparación de memoria y evaluación de las 
prácticas. 


15 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE5.- Memoria final de prácticas externas 80 100 


SE2.- Prácticas, trabajos, actividades complementarias 0 20 


 


 


Contenidos: 
 
Prácticas externas: 
1.- Protección y gestión del patrimonio cultural y artístico, en particular, en el ámbito de las instituciones y 
empresas: catalogación de conjuntos monumentales, planeamiento urbanístico, asesoría técnica y dictámenes 
histórico-artísticos, gestión de programas, recursos humanos… Museos, bibliotecas, archivos, fototecas, 
filmotecas, fundaciones, centros de arte y cultura, centros de música, centros de cine... 
2.- Conservación y restauración de bienes culturales: centros de conservación y restauración… 
3.- Exposición y mercado del arte: museos, centros de arte y cultura, fundaciones, galerías de arte, salas de 
subastas, anticuarios, peritaje, comisariado artístico, centros de montaje de exposiciones y transporte 
internacional de obras de arte… 
4.- Crítica de arte. 
5.- Difusión del patrimonio cultural: Interpretación del patrimonio, talleres didácticos de museos, turismo 
cultural, rutas de patrimonio, agencias de viajes, centros de información cultural… 
6.- Producción, documentación y divulgación de contenidos de la historia del arte: mundo editorial, medios de 
comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, etc. 
7.- Didáctica y enseñanza: Centros de enseñanza, como escuelas de artes y oficios, escuelas de turismo, escuelas 
de diseño, y enseñanzas medias; centros de información y documentación didáctica... 
8.- Investigación: Universidad, institutos científicos, proyectos I+D… 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


Observaciones: 
25 horas/crédito, de las que 21 horas/crédito serán de presencia efectiva en el centro.  
 
Podrán estar vinculadas al trabajo fin de grado. 
 


Objetivos generales de las prácticas: 


Ofrecer al alumnado la posibilidad de aplicar los conocimientos relacionados con el área de conocimiento de la 
titulación. Son un complemento formativo que permite adquirir competencias generales y específicas, y ayudan 
a constatar los requerimientos del mundo laboral y profesional, lo que facilita su elección de formación 
complementaria; suponen un contacto con la realidad social y profesional amplia, que facilita la identificación, 
definición y defensa de salidas profesionales del ámbito de actuación y actividades de acción de su título; ayudan 
a confirmar o, y no menos importante, descartar una primera vocación o especialización; y son una fórmula eficaz 
de inserción laboral y profesional, bien directamente o a través del valor que adquiere en el currículum la 
experiencia. Y en el terreno institucional promueven las relaciones entre la actividad académica y el mundo 
laboral y profesional, por lo que mejora la imagen y la proyección externa del título, y contribuyen a establecer 
otro tipo de colaboraciones.  
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Así mismo este sistema permite que las empresas e instituciones colaboren en la formación de los futuros 
graduados, contribuyendo a introducir con realismo los conocimientos que el trabajo cotidiano exige en la 
formación del universitario, y a facilitar una mayor integración social en los centros universitarios.  


En definitiva, las prácticas refuerzan el compromiso de la universidad con la empleabilidad, enriqueciendo la 
formación de los/las estudiantes de las enseñanzas de grado en un entorno que les proporcionará, tanto a ellos 
como a los responsables de la formación, un conocimiento más profundo acerca de las competencias que 
necesitarán en el futuro. 


No obstante, las prácticas no sólo deben atender a la inserción laboral, sino que su verdadero objetivo es la 
formación en un sentido amplio. Ciertamente, no debe plantearse como disyuntiva lo académico o lo profesional, 
puesto que, en líneas generales, la oferta de prácticas debe plantear una armonía entre ambas. El objetivo final 
que nos planteamos en las prácticas es una correcta formación, con equilibrio entre la tradición humanista de la 
disciplina y las oportunas relaciones con el sector institucional y productivo afín a la misma, aumentando de este 
modo la capacitación profesional de sus titulados, y por consiguiente facilitando su inserción laboral.  


Para el desarrollo adecuado de dichas prácticas se contará con los programas de la Fundación ADEIT, así como 
del asesoramiento del OPAL en su sección de salidas profesionales. 


 


 


Áreas de actuación profesional: 


1.- Protección y gestión del patrimonio cultural y artístico, en particular, en el ámbito de las instituciones y 
empresas. 
2.- Conservación y restauración de bienes culturales. 
3.- Exposición y mercado del arte. 
4.- Crítica de arte. 
5.- Difusión del patrimonio cultural. 
6.- Producción, documentación y divulgación de contenidos de la historia del arte. 
7.- Didáctica y enseñanza. 
8.- Investigación. 


 
Requisitos previos: 
Tener más de 150 créditos aprobados.  
 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas externas 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Semestre 7 y/o 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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Materia 30: Trabajo fin de Grado 


 
ECTS: 12 


Carácter: Obligatorio 


Curso: 4 Semestre: 7 y 8 


Lenguas: Castellano-Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 


CON1. Conocimiento de las coordenadas espacio-temporales de la Historia del Arte. 
CON2. Conocimiento diacrónico de los principales hitos y etapas de la Historia Universal del Arte. 
CON3. Conocimiento de arte Antiguo. 
CON4. Conocimiento de arte Medieval. 
CON5. Conocimiento del arte de la Edad Moderna. 
CON6. Conocimiento del arte Contemporáneo. 
CON7. Conocimiento del arte Valenciano. 
CON8. Conocimiento de la historia del Cine y de otros medios audiovisuales. 
CON9. Conocimiento del Patrimonio Histórico Artístico. 
CON10. Conocimiento de Museología y Museografía. 
CON11. Conocimiento de otras disciplinas de enfoque histórico en los ámbitos de las humanidades y de la 
Música. 
CON12. Conocimiento de las distintas metodologías de la Historia del Arte. 
CON13. Conocimiento de los distintos lenguajes, procedimientos, y técnicas de producción artística a lo largo 
de la historia. 
CON14. Conocimiento de las principales fuentes visuales, literarias y documentales de la Historia del Arte. 
CON15. Conocimiento de las principales bases de datos y fuentes bibliográficas especializadas. 
CON16. Conocimientos básicos de iconografía y de otros métodos de análisis de la imagen. 
 


Habilidades: 


HAB1. Aplicar una metodología científica para cualquier tipo de actuación y de decisión en relación con los 
conocimientos de Historia del Arte. 
HAB2. Elaborar estados de la cuestión a partir de la información procedente de la documentación relativa a 
las obras artísticas. 
HAB3. Aplicar diferentes metodologías al análisis integral de la obra de arte. 
HAB4. Aplicar los conocimientos adquiridos en la formulación de hipótesis, realización de síntesis y 
formulación ordenada de conclusiones. 
HAB10. Interpretar gráficos, fotografías, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte, 
aplicando los conocimientos instrumentales de la Historia del Arte. 
HAB11. Aplicar los conocimientos interdisciplinares de las humanidades y de la historia de la música a la 
investigación artística. 
HAB12. Emplear adecuadamente la terminología y el vocabulario técnico de la Historia del Arte. 
HAB13. Expresarse de forma oral y escrita en la lengua propia. 
HAB15. Valorar la producción artística bajo la perspectiva de sostenibilidad e igualdad entre las personas, que 
contribuya al desarrollo de los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
 


Competencias: 


COMP1. Capacidad para elaborar y transmitir contenidos, tanto oral como escrita, a un público tanto 
especializado como no especializado. 
COMP3. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad a través del conocimiento y estudio de 
otras culturas. 
COMP4. Capacidad para interpretar el entorno a partir del análisis, observación y deducción de la información 
procedente de obras artísticas producidas a lo largo de la historia. 
COMP5. Capacidad para elaborar y presentar de forma oral o escrita proyectos de gestión relacionados con 
las actividades profesionales propias de la Historia del Arte. 
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COMP6. Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
los aspectos de la producción artística en sus diferentes facetas. 
COMP8. Asumir la motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el entorno 
profesional. 


 


Competencias Transversales: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8. Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento y en el respeto a: a) los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y c) los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 


 
 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 


AFP1.-Seguimiento y tutorización del TFG. 14 100 


AFP2.- Presentación y defensa del TFG. 1 100 


AFNP1.- Desarrollo autónomo del TFG. 285 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 300  


 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE3.- Trabajo final de grado escrito 70 90 


SE4.- Defensa pública del TFG 10 30 
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Contenidos: 


Trabajo fin de Grado 


a) Objetivos y competencias generales:


El trabajo de fin de grado tiene carácter obligatorio, se ubica en el cuarto curso del Grado, con la asignación de 
12 créditos. Por ello, más allá de los 


temas concretos, todos los trabajos perseguirán una serie de objetivos y competencias comunes que tengan que 
ver con la metodología y las técnicas 


específicas del trabajo histórico-artístico. 


Entre otros objetivos se propiciará: 


· Poner en contacto a los/las estudiantes con las fuentes y materiales para la elaboración de un trabajo histórico-
artístico. 


· Desarrollar la capacidad de selección, crítica y síntesis de la información obtenida


Desarrollar la capacidad de exposición escrita, de acuerdo con las normas formales mínimas: índice, desarrollo 
con epígrafes, citación, bibliografía y fuentes. 


· Iniciar a los/las estudiantes en la relación dialéctica entre hipótesis o planteamientos iniciales, recogida de
información, elaboración del discurso histórico-artístico 


y nuevas propuestas. 


· Potenciar la habilidad para a la exposición pública y la defensa de los trabajos.


b) Aspectos formales:


Todos los trabajos deberán atenerse a los siguientes aspectos formales: 


· Deberán presentarse impresos, con una extensión aproximada de 100.000 caracteres


· El trabajo debe constar de: título, índice, cuerpo principal del texto, citas a pie de página y bibliografía.


· La redacción debe ser lógica y gramaticalmente correcta.


c) Aspectos procedimentales:


· Planteamiento inicial: tema propuesto o aceptado por el tutor.


· Elaboración de una lista bibliográfica pertinente que contenga:


· obras de referencia


· manuales y bibliografía general


· monografías y artículos de revistas especializadas


· repertorios de fuentes editadas, de hemeroteca o archivísticas


· fuentes primarias, si es el caso


· Lectura de la bibliografía:


· selección de datos, ideas y argumentos


· confección de fichas de lectura (de contenidos, de cita textual, de evaluación…)


· Elaboración de guión provisional del trabajo


· Redacción final del trabajo:


· introducción


· exposición de ideas y argumentos


· aparato gráfico


· aparato crítico:
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. notas a pie de página 


. citas textuales 


. listados bibliográficos y documentales 


. imágenes 


. conclusiones 


Exposición pública ante una comisión formada por profesores doctores. 


d) Agentes participantes: 


· Estudiantes que tengan superados 150 créditos básicos y obligatorios. Elegirán su tutor entre los docentes 
doctores que cada curso académico fije la Comisión 


Académica del Título de Historia del Arte. 


· Profesorado tutor: Para desempeñar la función de tutor se requerirá estar en posesión del título de Doctor y 
formar parte del cuerpo docente del grado. Serán sus 


funciones: 


Firmar con los/las estudiantes un contrato de aprendizaje, que recoja el compromiso mutuo de aceptación de las 
condiciones y que comprometa a 


ambos durante un curso académico. En caso de incumplimiento o desavenencias, la Comisión Académica del 
Título de Historia del Arte y los órganos 


competentes del centro resolverán. 


· Valora y aceptar, si procede, la propuesta de tema de trabajo realizada por el/la estudiante o realizar una nueva 
propuesta. 


· Orientar el trabajo, dando indicaciones claras sobre los aspectos formales, los recursos que ha de conseguir y 
utilizar el/la estudiante, sin olvidar las recomendaciones 


heurísticas y éticas pertinentes. 


· Supervisar el proceso de elaboración del trabajo, en tiempo y forma y, en su caso, proponer las correcciones 
oportunas. 


· Dar el visto bueno a la presentación y defensa del trabajo. 


· Comisión evaluadora: estará integrada por tres profesores doctores del grado, de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Comisión Académica del Título de 


Historia del Arte. Serán sus funciones: 


- Revisión y control de las propuestas de los Trabajos de Fin de Grado 


- Evaluación final del Trabajo 


e) Reparto de trabajos en créditos ECTS, considerando la asignación de 12 créditos, equivalentes a 300 horas de 
trabajo del alumnado: 


· Tutorías dirigidas: 15 horas 


· Trabajo autónomo de los/las estudiantes (búsqueda de fuentes, recopilación de datos, confección de guiones, 
elaboración del discurso, preparación de la exposición 


oral y del material audiovisual, si es el caso) : 282 horas 


· Exposición pública: 3 horas 


f) Criterios de evaluación: 


· Grado de adecuación del trabajo a las indicaciones dadas por el tutor 


· Calidad del estado de la cuestión del tema seleccionado 


100


C
SV


: 9
65


39
42


78
82


13
21


44
34


38
76


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965394278821321443438769





 


 


 


· Capacidad de argumentar mostrando el dominio de la terminología propia de la disciplina 


· Calidad de la exposición escrita, conforme a los cánones críticos de la disciplina 


- Calidad de la exposición oral 


 


El TFG tiene carácter obligatorio y se ubica en el cuarto curso del Grado, con la asignación de 12 créditos. Es un 
trabajo académico, autónomo e individual, que cada estudiante debe realizar por sí mismo/a bajo la supervisión 
de una persona tutora. 


A. Objetivos y competencias generales: 


Todos los trabajos perseguirán una serie de objetivos y competencias comunes que tengan que ver con la 
metodología y las técnicas específicas del trabajo histórico-artístico: 


a) Desarrollar la capacidad de redacción académica comprensible y correcta en el ámbito ortográfico, 
gramatical y estilístico. 


b) Desarrollar la capacidad de búsqueda autónoma y correcta referencia de la bibliografía para la 
elaboración de un trabajo histórico-artístico. 


c) Desarrollar la capacidad de seguimiento riguroso de las normas formales mínimas, desarrolladas en las 
instrucciones aprobadas por la CAT de Historia del Arte: portada, índice, introducción, desarrollo con 
epígrafes, conclusiones, citas a pie de página, bibliografía e imágenes. 


d) Iniciarse en la relación dialéctica entre hipótesis o planteamientos iniciales, recogida de información, 
elaboración del discurso histórico-artístico y nuevas propuestas.  


e) Desarrollar la capacidad de selección, crítica y síntesis de la información obtenida. 


f) Desarrollar un discurso escrito académico, propio y personal. 


g) Potenciar la habilidad para a la exposición pública y la defensa de los trabajos. 


 


B. Aspectos procedimentales: 


a) Planteamiento inicial: tema propuesto por la persona tutora. 


b) Elaboración de una lista bibliográfica pertinente que contenga: 


• obras de referencia 


• manuales y bibliografía general 


• monografías y artículos de revistas especializadas 


• repertorios de fuentes editadas, de hemeroteca o archivísticas 


• fuentes primarias, si es el caso 


c) Lectura de la bibliografía: elección de datos, ideas y argumentos. 


d) Elaboración de un guion provisional del trabajo. 


e) Redacción final del trabajo: 


• introducción 


• exposición de ideas y argumentos 


• aparato gráfico 


• aparato crítico: 
o notas a pie de página 
o citas textuales 
o listados bibliográficos y documentales 
o imágenes 
o conclusiones 


f) Exposición pública ante una comisión formada por profesorado doctor. 


D. Agentes participantes: 
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Estudiante y docente firmarán un contrato de aprendizaje, que recoja el compromiso mutuo de aceptación de 
las condiciones y que comprometa a ambos durante un curso académico. En caso de incumplimiento o 
desavenencias, la Comisión Académica del Título de Historia del Arte y los órganos competentes del centro 
resolverán. 


a) Estudiantes que tengan superados 150 créditos básicos y obligatorios. Elegirán su tutor entre los 
docentes doctores que cada curso académico. Serán sus obligaciones: 


• Asumir el tema propuesto por la persona tutora y asignado al estudiante, sin excluir la 
posibilidad que pueda ser delimitado con el consentimiento de los dos. 


• Demostrar las competencias y capacidades adquiridas durante el grado, a través de un trabajo 
escrito y, en su caso, de una exposición oral. 


• Desarrollar de manera autónoma el trabajo bajo la dirección de una persona tutora. Esto 
incluye la búsqueda de recursos bibliográficos por parte del estudiante. 


• Elaborar un discurso propio para demostrar que ha asimilado de manera ordenada la 
información consultada. 


• Aplicar estrictamente las normas establecidas en los diversos documentos disponibles en Aula 
Virtual, relativos a estructura, extensión y normas de citación y bibliografía, y uso de la 
Inteligencia Artificial. 


• Redactar correctamente a escala ortográfica, gramatical y estilística, y velar por la corrección y 
revisión de sus propios textos antes de remitirlos a la persona tutora. 


• Demostrar honestidad académica y rigor científico. 


• Asistir regularmente a tutorías (presencial o virtualmente) y obligatoriamente, al menos, una 
vez en el trimestre. 


• Respetar el cumplimiento de los plazos establecidos para el curso académico en vigor. 


b) Profesorado tutor: Para desempeñar la función de tutor se requerirá estar en posesión del título de 
Doctor y formar parte del cuerpo docente del grado. Serán sus funciones: 


• Ofrecer orientaciones iniciales al alumnado para abordar el trabajo. 


• Colaborar para canalizar al alumnado en las diferentes fases de realización del TFG y para 
consensuar su estructura o guión. 


• Supervisar el desarrollo del TFG a lo largo del curso para mejorar la comprensión y asimilación 
de los recursos, la estructura del texto y la elaboración de un texto autónomo. 


• Asesorar sobre la conveniencia de los recursos de información previamente propuestos por el 
alumnado. 


• Dar el visto bueno a la presentación y defensa del trabajo. 


• Aquellas otras que se especifiquen en la guía del TFG que se publica en el Aula Virtual.  


c) Comisión evaluadora: estará integrada por varios miembros del profesorado doctor del grado, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Académica del Título de Historia del Arte. Serán 
sus funciones: 


• Evaluación final del Trabajo 


 


E. Reparto de trabajos en créditos ECTS, considerando la asignación de 12 créditos, equivalentes a 300 horas de 
trabajo del alumnado: 


a) Tutorías dirigidas:  14 horas 
b) Trabajo autónomo de los/las estudiantes (búsqueda de fuentes, recopilación de datos, confección de 


guiones, elaboración del discurso, preparación de la exposición oral y del material audiovisual, si es el 
caso): 285 horas 


c) Exposición pública: 1 hora 


 


 


La defensa del TFG por el procedimiento simplificado requerirá el consentimiento mutuo de la persona tutora 
y del estudiante. La defensa consistirá en la comparecencia pública del estudiante ante el tribunal designado 
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y la respuesta a las cuestiones que se le efectúan. En este procedimiento simplificado, la calificación final del 
TFG no podrá superar el 6 – Aprobado. 


F. Criterios de evaluación:


a) Grado de adecuación a la normativa propia del TFG del Grado en Historia del Arte y las recomendaciones
hechas por la persona tutora.


b) Calidad del estado de la cuestión del tema seleccionado


c) Calidad del trabajo académico y obtención de los resultados propuestos.


d) Capacidad de argumentar empleando la terminología y un lenguaje propio de la disciplina histórica-
artística.


e) Calidad de exposición escrita, según los cánones críticos de la disciplina, que se detallan en la guía del
TFG que se publica en el Aula Virtual.


f) Originalidad del trabajo: el plagio, identificado mediante herramientas tecnológicas o por el criterio de
los profesores evaluadores, será gravemente penalizado en la calificación del TFG, habitualmente con
un suspenso. Se entiende por plagio la plasmación reiterada de ideas otros autores/se sin la
correspondiente nota a pie de página, pero también la presentación como propio de un trabajo no
realizado total o parcialmente por el alumno/a.


g) Calidad de la exposición oral.


h) Aquellos otros que se especifiquen en la guía del TFG que se publica en el Aula Virtual.


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo fin de Grado 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: Semestre 7 y 8 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5-1- PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


6.2 PROFESORADO DISPONIBLE 
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


  
Categoría 


 
Experiencia 


Tipo de 
vinculación con la 


universidad 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


 


 Cuatro 
Catedráticos/as de 
Universidad 
(una plaza pendiente) 


88 tramos 
de docencia 
y 41 tramos 
de 
investigación 


 
 
 
Tiempo 
Completo 


 
 
 


 
Departament 
d’Història de l’Art 


 Veintitrés Profesores/as 
Titulares de Universidad 
(una plaza pendiente) 


 Cinco Profesores/as 
Contratado/a 
Doctor/a 


 


 Quince 
Profesores/as 
Asociados/as de 
Universidad (2007-2008) 


 
Tiempo parcial 


 


 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 
La mayor parte del profesorado del Grado en Historia del Arte se compone de Personal 
Docente e Investigador (PDI) del Departamento de Historia del Arte de la Universitat de 
València. Se trata de departamentos de prestigio y referentes a niveles nacional e 
internacional, y con profesorado con destacadas trayectorias investigadoras según 
demuestran el elevado número de sexenios. También tienen docencia en el Grado el 
Departamento de Geografía, el Departamento de Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua, 
el Departamento de Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas y el 
Departamento de Historia Moderna y Contemporánea., en materias de formación básica y en 
las optativas del Itinerario de Educación Secundaria. Asimismo, imparten docencia de 
formación básica departamentos externos a la Facultad de Geografía e Historia como son el 
Departamento de Filosofía y el Departamento de Filología Española. 


La tipología de la plantilla que imparte docencia en el Grado en Historia del Arte muestra una 
combinación de profesorado con mayor experiencia docente y trayectoria investigadora de 
más largo recorrido, como puede verse en el elevado número de Catedráticos/as y 


1


C
SV


: 9
66


60
73


27
43


99
95


98
62


85
98


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966607327439995986285980





Profesorado Titular con profesorado consolidado más recientemente como el Profesorado 
permanente laboral contratado. Todo este profesorado funcionario y contratado de forma 
permanente acumulan un importante número de sexenios de investigación y quinquenios 
docentes. Junto con este profesorado, participa en la titulación PDI más joven con figuras 
contractuales como Ayudantes doctores e investigadores postdoctorales. La presencia de 
profesorado con trayectorias más largas y de prestigio con PDI que está en proceso de 
consolidación garantiza una plantilla con dedicación docente en el grado con una estructura 
equilibrada y una excelente combinación de experiencia y renovación. 
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Tabla Resumen del profesorado asignado al título (curso 2022-23) 


 
CATEGORÍA Núm.  ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (% Sexenio Quinquenio 


Catedrático 10 99,28 12,46% 10 100,00% 1 10,00% 54 47 


Titular 23 286,78 35,98% 23 100,00% 7 30,43% 94 54 


Contratado 10 115,8 14,53% 10 100,00% 9 90,00% 17 10 


Asociados 13 120,6 15,13% 9 69,23% 3 23,08% 0 0 


Ayudante DR. 11 110,58 13,87% 11 100,00% 9 81,82% 10 12 


Otros 15 64 8,03% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 


Total 82 797,04 100,00% 63 76,83% 29 35,37% 175 123 


 


TABLAS RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO POR ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: 


 


AREA 10 ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 
CATEGORÍA Núm. ECTS ECTS (%) Doctore Doctores/as (% Acreditado Acreditados/as (% Sexenios  Quinquenio 


Asociados 2 12 100,00% 1 50,00% 0 0,00% 0 0 
 2 12 100,00% 1 50,00% 0 0,00% 0 0 


 


Materias / Asignaturas 
 


33912 Geografía II 
 


AREA  270 
CATEGORÍA 


ESTÉTICA Y TEORIA DE LAS ARTES 
Núm. ECTS ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Ayudante DR. 1 12 100,00% 1 100,00% 1 100,00% 1 2 
 1 12 100,00% 1 100,00% 1 100,00% 1 2 


 


Materias / Asignaturas 
 


33872 Historia del Pensamiento 
 


AREA  375 
CATEGORÍA 


FILOSOFÍA 
Núm. 


  
 
ECTS 


  
 
ECTS (%) 


 
 


Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Ayudante DR. 1 4 66,67% 1 100,00% 1 100,00% 2 2 
Otros 1 2 33,33% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 2 6 100,00% 1 50,00% 1 50,00% 2 2 


 


Materias / Asignaturas 
 


33872 Historia del Pensamiento 
 


AREA  430 
CATEGORÍA 


GEOGRAFÍA FÍSICA 
Núm. ECTS 


  
 
ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Ayudante DR. 1 6 100,00% 1 100,00% 0 0,00% 0 1 


3


C
SV


: 9
66


60
73


27
43


99
95


98
62


85
98


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966607327439995986285980





 1 6 100,00% 1 100,00% 0 0,00% 0 1 
 


Materias / Asignaturas 
 


33911 Geografía I 
 


AREA  435 
CATEGORÍA 


GEOGRAFÍA HUMANA 
Núm. ECTS 


 
 
ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Catedrático 1 3 50,00% 1 100,00% 1 100,00% 6 4 
Permanente 
Laboral 


1 3 50,00% 1 100,00% 1 100,00% 1 2 


 2 6 100,00% 2 100,00% 2 100,00% 7 6 
 


Materias / Asignaturas 
 


33911 Geografía I 
 


AREA  445 
CATEGORÍA 


HISTORIA ANTIGUA 
Núm. ECTS 


  
 
ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Titular 1 1 16,67% 1 100,00% 0 0,00% 6 4 
Permanente 
Laboral 


1 3 50,00% 1 100,00% 1 100,00% 1 1 


Ayudante DR. 1 2 33,33% 1 100,00% 1 100,00% 0 1 
 3 6 100,00% 3 100,00% 2 66,67% 7 6 


 


Materias / Asignaturas 
 


33816 Historia I 
33869 Género e Historia 


 
AREA  450 
CATEGORÍA 


HISTORIA CONTEMPORÁNEA 
Núm. ECTS ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Catedrático 1 12 28,57% 1 100,00% 0 0,00% 6 6 
Titular 2 15 35,71% 2 100,00% 0 0,00% 10 7 
Permanente 
Laboral 


1 3 7,14% 1 100,00% 1 100,00% 2 2 


Otros 3 12 28,57% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 7 42 100,00% 4 57,14% 1 14,29% 18 15 


 


Materias / Asignaturas 
 


33818 Historia III 
33868 Introducción a la Historia 
33870 Historia del Mundo Actual 
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AREA  465 
CATEGORÍA 


HISTORIA DEL ARTE 
Núm. ECTS 


 
 
ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Catedrático 7 83,28 12,64% 7 100,00% 0 0,00% 39 31 
Titular 17 259,28 39,34% 17 100,00% 7 41,18% 64 36 
Permanente 
Laboral 


6 103,8 15,75% 6 100,00% 5 83,33% 11 3 


Asociados 11 108,6 16,48% 8 72,73% 3 27,27% 0 0 
Ayudante DR. 5 68,08 10,33% 5 100,00% 5 100,00% 4 4 
Otros 6 36 5,46% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 52 659,04 100,00% 43 82,69% 20 38,46% 118 74 


 


Materias / Asignaturas 
 


33867 Introducción a la Hª del Arte 
33871 Análisis e Interpretación de la Imagen 
33874 Técnicas y Conservación de Bienes Muebles 
33875 Técnicas y Conservación de Bienes Inmuebles 
33876 Fuentes de la Historia del Arte 
33877 Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones 
33878 La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo 
33879 Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas 
33880 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-XIII 
33881 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV 
33882 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos IV-X 
33883 Historia del Arte del Renacimiento 
33884 Historia del Arte del Siglo XVII 
33885 Historia del Arte del Siglo XVIII hasta el inicio de las revoluciones 
33886 Arte del Neoclasicismo al Impresionismo 
33887 Historia de las vanguardias 
33888 Arte Actual 
33889 Historia de la Fotografía 
33890 El arte cinematográfico, origen y clasicismo 
33891 Modernidad cinematográfica y audiovisual posmoderno 
33892 Historia del Arte Valenciano I 
33893 Historia del arte valenciano II 
33894 Historia y gestión del patrimonio artístico 
33895 Museología y museografía 
33896 Historiografía artística 
33897 Historia de las Ideas Estéticas 
33898 Historia del Arte y profesionalización 
33899 Historia de la Música 
33900 Historia del urbanismo europeo 
33901 Historia del arte precolombino 
33902 Arte medieval de la Península Ibérica, siglos IV-XV 
33903 Historia del arte español de la Edad Moderna 
33904 Historia del arte iberoamericano 
33905 Historia de las artes decorativas europeas 
33906 Historia del arte español contemporáneo 
33907 Arquitectura industrial 
33908 Historia de las artes gráficas 
33909 Historia crítica del cine español 
33910 Análisis técnico y valoración de los bienes culturales 
33916 Prácticas externas 
33917 Trabajo Fin de Grado 
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AREA  485 
CATEGORÍA 


HISTORIA MEDIEVAL 
Núm. ECTS 


 
 
ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Titular 1 3 25,00% 1 100,00% 0 0,00% 5 2 
Otros 2 9 75,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 3 12 100,00% 1 33,33% 0 0,00% 5 2 


 


Materias / Asignaturas 
 


33817 Historia II 
33869 Género e Historia 


 
AREA  490 
CATEGORÍA 


HISTORIA MODERNA 
Núm. ECTS 


 
 
ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Permanente 
Laboral 


1 3 40,00% 1 100,00% 1 100,00% 2 2 


Otros 2 4,5 60,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 3 7,5 100,00% 1 33,33% 1 33,33% 2 2 


 


Materias / Asignaturas 
 


33817 Historia II 
33869 Género e Historia 


 
AREA  575 
CATEGORÍA 


LINGÜÍSTICA GENERAL 
Núm. ECTS 


 
 
ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Titular 1 2,5 13,89% 1 100,00% 0 0,00% 4 3 
Ayudante DR. 1 15,5 86,11% 1 100,00% 1 100,00% 2 1 
 2 18 100,00% 2 100,00% 1 50,00% 6 4 


 


Materias / Asignaturas 
 


33873 Retórica 
 


AREA  635 
CATEGORÍA 


MÚSICA 
Núm. 


  
 
ECTS 


  
 
ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Titular 1 6 100,00% 1 100,00% 0 0,00% 5 2 
 1 6 100,00% 1 100,00% 0 0,00% 5 2 


 


Materias / Asignaturas 
 


33899 Historia de la Música 
 


AREA  695 
CATEGORÍA 


PREHISTORIA 
Núm. 


 
 
ECTS 


  
 
ECTS (%) 


 
 
Doctore 


 
 
Doctores/as (% 


 
 
Acreditado 


 
 
Acreditados/as (% 


 
 
Sexenios 


 
 
Quinquenio 


Catedrático 1 1 22,22% 1 100,00% 0 0,00% 3 6 
Ayudante DR. 1 3 66,67% 1 100,00% 0 0,00% 1 1 
Otros 1 0,5 11,11% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 3 4,5 100,00% 2 66,67% 0 0,00% 4 7 


 


Materias / Asignaturas 
 


33816 Historia I 
33869 Historia de los Orígenes de Europa 
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Tabla Resumen del profesorado asignado al título (curso 2025-26) 
 
 
GRADO EN HISTORIA DEL ARTE 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 
CU 10 38,4 5,26% 10 100,00% 10 100% 45 58 
Titular 34 360,7 49,47% 34 100,00% 34 100% 71 131 
Asociado/a 10 60,4 76,45 3 30,00% 3 100% 0 0 
Susituto/a 6 26,2 3,84% 1 100,00% 0 0% 0 0 
PPL 2 30,6 4,19% 2 100,00% 1 50% 2 6 
Ayudante Dr. 17 146,8 20,13% 17 100,00% 17 100% 10 17 
Docencia 
autorizada 


20 66,3 9,09% 2 10,00% 0 0,00% 1 0 


 99 729,4 100,00% 69 69,69€% 65 65,65% 129 212 
 
 
TABLA A: Información por áreas de conocimiento 
 
 
ÁREA 10. ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 
CU 1 6 50,00% 1 100,00% 1 100,00% 2 6 


Sustituto/a 1 6 50,00% 0  0 0 0 0 
 2 12 100,00% 1 50,00% 0 50,00% 2 6 


 
ÁREA 105. COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 
ADR 1 6 100,00% 1 100,00% 1 100,00% 0 0 


 1 6 100,00% 1 100,00% 1 100,00% 0 0 
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ÁREA 270. ESTÉTICA Y TEORIA DE LAS ARTES 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


TU 1 9 75,00% 1 100,00% 1 100,00% 3 2 
PIF 1 3 25,00% 0 0 0 0,00% 0 0 


 2 12 100,00% 1 50,00% 1 50,00% 3 2 
 
ÁREA 375. FILOSOFÍA 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


TU 1 3 50,00% 1 100,00% 1 100,00% 0 6 
PIF 1 3 50,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 2 6 100,00% 1 50,00% 1 50,00% 0 6 


 
ÁREA 430. GEOGRAFÍA FÍSICA 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


Sustituto/a 1 3 50,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
Ayudante Dr 1 3 50,00% 1 100,00% 1 100,00% 1 0 


 2 6 100,00% 1 50,00% 1 50,00% 1 0 
 
ÁREA 435. GEOGRAFÍA HUMANA 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


Catedrático 1 3 50,00% 1 100,00% 1 100,00% 5 6 
Sustituto/a 1 3 50,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 2 6 100,00% 1 50,00% 1 50,00% 5 6 


 
ÁREA 445. HISTORIA ANTIGUA 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


Titular 1 2 33,33% 1 33,33% 1 100,00% 6 4 
Ayudante DR. 2 4 66,67% 2 66,67%% 1 0,00% 0 0 
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 3 6 100,00% 3 100,00% 2 33,33% 6 4 
 
ÁREA 450. HISTORIA CONTEMPORÁNEA 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


Catedrático 1 3 7,14% 1 100,00% 1 100,00% 6 6 
Titular 4 22 52,38% 4 100,00% 4 100,00% 10 17 
Ayudante DR. 2 9 21,42% 2 100,00% 2 100,00% 2 6 
PIF 4 8 19,04% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 11 42 100,00% 4 63,63% 7 63,63 18 29 


 
ÁREA 465. HISTORIA DEL ARTE 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as 


(%) 
Acreditado Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Catedrático 7 34,2 5,50% 7 100,00% 7 100,00% 33 40 
Titular 22 306,2 49,27% 22 100,00% 22 100,00% 43 82 
Permanente 
Laboral 


2 30,6 4,92% 2 100,00% 2 100,00% 11 3 


Asociados 9 57,5 9,25% 3 33,33% 3 33,33% 0 0 
Sustituto/a 3 23,4 3,76% 3 100,00% 0 0,00% 0 0 
Ayudante 
DR. 


9 124,7 20,08% 9 100,00% 9 100,00% 4 7 


PIF y Postdoc 11 45,3 7,29% 2 18,18% 0 0,00% 0 0 
 63 621,8 100,00% 48 76,19% 43 68,25% 118 74 


 
 
ÁREA 485. HISTORIA MEDIEVAL 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


Titular 1 3 25,00% 1 100,00% 1 100,00% 2 6 
Asociado/a 1 3 25,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
ADR 1 3 25,00% 1 100,00% 1 100,00% 1 2 
PIF 1 3 25,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 4 12 100,00% 2 50,00% 2 50,00% 3 8 
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ÁREA 490. HISTORIA MODERNA 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


Titular 1 1,5 25,00 1 100,00% 1 100,00% 2 2 
Sustituto/a 1 1,5 25,00% 1 100,00% 0 100,00% 0 0 
PIF 2 3 50,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0 
 4 6 100,00% 2 50,00% 1 25,00% 2 2 


 
ÁREA 575. LINGUÍSTICA GENERAL 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


Titular 1 12 100,00% 1 100,00% 1 100,00% 1 2 
 1 12 100,00% a 100,00% 1 100,00% 1 2 


 
 
ÁREA 635. MÚSICA 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


Titular 1 6 100,00% 1 100,00% 1 0,00% 3 5 
 1 6 100,00% 1 100,00% 1 0,00% 3 5 


 
ÁREA 695. PREHISTORIA 
Categoría Nº ECTS ECTS (%) Doctores Doctores/as (%) Acreditado Acreditados/as (%) Sexenio


s 
Quinquenios 


Titular 1 1,5 33,33% 1 100,00% 1 100% 3 6 
Ayudante DR. 1 3 66,67% 1 100,00% 1 100% 1 1 
 2 4,5 100,00% 2 100% 2 100,00% 4 7 
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Tabla B Información referente al título organizada por perfiles docentes 
 


 
Num 


 
Formación académica 


 
Área de conocimiento 


 
Categoría 
académica 


 
Dedicación 
TC/TP 


 
Acreditado 
(S/N) 


 
Doctor 
(S/N) 


Años 
experiencia 


docente 


Materias que imparte 


A1P1 L/G Geografía 10 Análisis geográfico 
regional 


CU TC S S 35 33912 Geografía II 


A1P2 L/G Geografía 10 Análisis geográfico 
regional 


Sustituto/a TC N N 1 33912 Geografía II 


A2P1 L/G Comunicación 
audiovisual 


105 Comunicación 
audiovisual y publicidad 


AD TC S S 7 33873 Retórica 


A3P1 L/G Filosofía 270 Estética y teoría de 
las artes 


TU TC S S 22 33872 Historia del Pensamiento 


A3P2 L/G Filosofía 270 Estética y teoría de 
las artes 


PIF TC N N 1 33872 Historia del Pensamiento 


         
A4P1 L/G Filosofía 375 Filosofía TU TC S S 42 33872 Historia del Pensamiento 
A4P2 L/G Filosofía 375 Filosofía PIF TC N N 1 33872 Historia del Pensamiento 
         
A5P1 L/G Geografía 430 Geografía física AD TC S S 6 33911 Geografía I 
A5P2 L/G Geografía 430 Geografía física Sustituto/a TC N S 1 33911 Geografía I 
A6P1 L/G Geografía 435 Geografía humana CU TC S S 33 33911 Geografía I 
A6P2 L/G Geografía 435 Geografía humana AD TC N S 4 33911 Geografía I 
         
A7P1 L/G Historia 445 Historia Antigua TU TC S S 15 33816 Historia I 


33869 Género e Historia 
A7P2 L/G Historia 445 Historia Antigua AD TC S S 3 33816 Historia I 


33869 Género e Historia 
A7P3 L/G Historia 445 Historia Antigua AD TC S S 2 33816 Historia I 


33869 Género e Historia 
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A8P1 L/G Historia 450 Historia 


Contemporánea 
CU TC S S 36 33868 Introducción a la Historia 


A8P2 L/G Historia 450 Historia 
Contemporánea 


TU TC S S 24 33868 Introducción a la Historia 
33870 Historia del Mundo Actual 


A8P3 L/G Historia 450 Historia 
Contemporánea 


TU TC S S 17 33818 Historia III 


A8P4 L/G Historia 450 Historia 
Contemporánea 


TU TC S S 13 33868 Introducción a la Historia 


A8P5 L/G Historia 450 Historia 
Contemporánea 


TU TC S S 16 33870 Historia del Mundo Actual 


A8P6 L/G Historia 450 Historia 
Contemporánea 


AD TC S S 5 33870 Historia del Mundo Actual 


A8P7 L/G Historia 450 Historia 
Contemporánea 


AD TC S S 3 33868 Introducción a la Historia 


A8P8 L/G Historia 450 Historia 
Contemporánea 


PIF TC N N 2 33868 Introducción a la Historia 
 


A8P9 L/G Historia 450 Historia 
Contemporánea 


PIF TC N N 3 33818 Historia III 
 


    TC S S   
A9P1 L/G Historia del arte 465 Historia del arte CU TC S S 35 33881 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV 


33917 Trabajo Fin de Grado 
A9P2 L/G Historia del arte 465 Historia del arte CU TC S S 32 33883 Historia del Arte del Renacimiento 


33917 Trabajo Fin de Grado 
A9P3 L/G Historia del arte 465 Historia del arte CU TC S S 27 33884 Historia del Arte del Siglo XVII 


33885 Historia del Arte del Siglo XVIII hasta el inicio de las 
revoluciones 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P4 L/G Historia del arte 465 Historia del arte CU TC S S 33 33885 Historia del Arte del Siglo XVIII hasta el inicio de las 
revoluciones 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P5 L/G Historia del arte 465 Historia del arte CU TC S S 34 33886 Arte del Neoclasicismo al Impresionismo 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P6 L/G Historia del arte 465 Historia del arte CU TC S S 33 33894 Historia y gestión del patrimonio artístico 
33917 Trabajo Fin de Grado 
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A9P7 L/G Historia del arte 465 Historia del arte CU TC S S 29 33901 Historia del arte precolombino 
33917 Trabajo Fin de Grado 


         
A9P8 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 36 Arte de las vanguardias 


33917 Trabajo Fin de Grado 
A9P9 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 38 33884 Historia del Arte del Siglo XVII 


33885 Historia del Arte del Siglo XVIII hasta el inicio de las 
revoluciones 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P10 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 29 33877 Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones 
33871 Análisis e Interpretación de la Imagen 
33880 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-XIII 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P11 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 26 33876 Fuentes de la Historia del Arte 
33908 Historia de las artes gráficas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P12 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 27 33897 Historia de las Ideas Estéticas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P13 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 34 33897 Historia de las Ideas Estéticas 
33905 Historia de las artes decorativas europeas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P14 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 19 33910 Análisis técnico y valoración de los bienes culturales 


A9P15 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 17 33906 Historia del arte español contemporáneo 
33916 Prácticas externas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P16 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 29 33894Historia y gestión del patrimonio artístico 
33900 Historia del urbanismo europeo 
33907 Arquitectura industrial 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P17 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 13 33896 Historiografía artística 
33898 Historia del Arte y profesionalización 
33867 Introducción a la Hª del Arte 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P18 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 13 33896 Historiografía artística 
33884 Historia del Arte del Siglo XVII 
33889 Historia de la Fotografía 
33917 Trabajo Fin de Grado 
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A9P19 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 33 33899 Historia de la Música 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P20 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 12 33904 Historia del arte iberoamericano 
33883 Historia del Arte del Renacimiento 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P21 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 11 33883 Historia del Arte del Renacimiento 
33904 Historia del arte iberoamericano 
33893 Historia del Arte Valenciano II 
33916 Prácticas externas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P22 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 10 33878 La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo 
33877 Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones 
33892 Historia del Arte Valenciano I 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P23 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 14 33902 Arte medieval de la Península Ibérica, siglos IV-XV 
33881 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P24 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 14 33890 El arte cinematográfico, origen y clasicismo 
33891 Modernidad cinematográfica y audiovisual 
posmoderno 
33887 Historia de las vanguardias 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P25 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 20 33888 Arte Actual 
33889 Historia de la Fotografía 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P26 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 12 33875 Técnicas y Conservación de Bienes Inmuebles 
33903 Historia del arte español de la Edad Moderna 
33884 Historia del Arte del Siglo XVII 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P27 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 22 33880 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-XIII 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P28 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 16 33892 Historia del Arte Valenciano I 
33871 Análisis e Interpretación de la Imagen 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P29 L/G Historia del arte 465 Historia del arte TU TC S S 14 33867 Introducción a la Hª del Arte 
33881 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV 


14
CSV: 966607327439995986285980 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966607327439995986285980





33917 Trabajo Fin de Grado 
A9P30 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Sustituto/a TC N N 2 33871 Análisis e Interpretación de la Imagen 


33897 Historia de las Ideas Estéticas 
A9P31 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Sustituto/a TC N N 2 33897 Historia de las Ideas Estéticas 


33917 Trabajo Fin de Grado 
A9P32 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Sustituto/a TC N N 2 33892 Historia del Arte Valenciano I 


33917 Trabajo Fin de Grado 
         
A9P33 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PPL TC N S 20 33890 El arte cinematográfico, origen y clasicismo 


33891 Modernidad cinematográfica y audiovisual 
posmoderno 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P34 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PPL TC S S 12 33886 Arte del Neoclasicismo al Impresionismo 
33895 Museología y museografía  
33917 Trabajo Fin de Grado 


         
A9P35 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Asociado/a TP S S 18 33909 Historia crítica del cine español 


33917 Trabajo Fin de Grado 
A9P36 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Asociado/a TP S S 7 33910 Análisis técnico y valoración de los bienes culturales 


33917 Trabajo Fin de Grado 
A9P37 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Asociado/a TP S S 6 33878 La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo 


33917 Trabajo Fin de Grado 
A9P38 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Asociado/a TP N N 7 33898 Historia del Arte y profesionalización 


33916 Prácticas externas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P39 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Asociado/a TP N N 5 33879 Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P40 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Asociado/a TP N N 6 33874 Técnicas y Conservación de Bienes Muebles 
33875 Técnicas y Conservación de Bienes Inmuebles 


A9P41 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Asociado/a TP N N 16 33916 Prácticas externas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P42 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Asociado/a TP N N 5 33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P43 L/G Historia del arte 465 Historia del arte Asociado/a TP N N 5 33916 Prácticas externas 


         
A9P44 L/G Historia del arte 465 Historia del arte AD TP S S 8 33892 Historia del Arte Valenciano II 
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33917 Trabajo Fin de Grado 
A9P45 L/G Historia del arte 465 Historia del arte AD TP S S 3 33892 Historia del Arte Valenciano II 


33876 Fuentes de la Historia del Arte 
33867 Introducción a la Hª del Arte 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P46 L/G Historia del arte Historia del arte AD TP S S 2 33878 La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P47 L/G Historia del arte Historia del arte AD TC S S 3 33877 Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones 
33878 La formación del lenguaje clásico en el mundo antiguo 
33879 Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P48 L/G Historia del arte 465 Historia del arte AD TC S S 2 33879 Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas 
33880 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-XIII 
33874 Técnicas y Conservación de Bienes Muebles 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P49 L/G Historia del arte 465 Historia del arte AD TC S S 2 33888 Arte Actual 
33895 Museología y museografía 
33916 Prácticas externas 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P50 L/G Historia del arte 465 Historia del arte AD TC S S 2 33882 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos IV-X 
33875 Técnicas y Conservación de Bienes Inmuebles 
33867 Introducción a la Hª del Arte 
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P51 L/G Historia del arte 465 Historia del arte AD TC S S 1 33882 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos IV-X 
33874 Técnicas y Conservación de Bienes Muebles  
33917 Trabajo Fin de Grado 


A9P52 L/G Historia del arte 465 Historia del arte AD TC S S 2 33885 Historia del Arte del Siglo XVIII hasta el inicio de las 
revoluciones 
33917 Trabajo Fin de Grado 


         
A9P53 L/G Historia del arte 465 Historia del arte POSDOC TC N S 2 33874 Técnicas y Conservación de Bienes Muebles 
A9P54 L/G Historia del arte 465 Historia del arte POSDOC TC N S 2 33879 Arte, poder e imperialismos en las culturas antiguas 


33898 Historia del Arte y profesionalización 
A9P55 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PIF TC N N 2 33900 Historia del urbanismo europeo 
A9P56 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PIF TC N N 1 33901 Historia del arte precolombino 


33877 Arte y arquitectura en los orígenes de las civilizaciones 
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A9P57 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PIF TC N N 2 33883 Historia del Arte del Renacimiento 
A9P58 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PIF TC N N 2 33875 Técnicas y Conservación de Bienes Inmuebles 
A9P59 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PIF TC N N 2 33881 Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-XV 
A9P60 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PIF TC N N 3 33884 Historia del Arte del Siglo XVII 


33885 Historia del Arte del Siglo XVIII hasta el inicio de las 
revoluciones 


A9P61 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PIF TC N N 2 33892 Historia del Arte Valenciano I 
A9P62 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PIF TC N N 3 33892 Historia del Arte Valenciano II 


33896 Historiografía artística 
A9P63 L/G Historia del arte 465 Historia del arte PIF TC N N 3 33910 Análisis técnico y valoración de los bienes culturales 
         
A10P1 L/G Historia 485 Historia medieval TU TC S S 24 33817 Historia II 
A10P2 L/G Historia 485 Historia medieval ASU TC N N 16 33869 Género e Historia 
109P3 L/G Historia 485 Historia medieval AD TC S S 9 33869 Género e Historia 
A10P4 L/G Historia 485 Historia medieval PIF TC N N 2 33869 Género e Historia 
         
A11P1 L/G Historia 490 Historia Moderna TU TC S S 12 33817 Historia II 
A11P2 L/G Historia 490 Historia Moderna Sustituto/a TC N N 4 33869 Género e Historia 
A11P3 L/G Historia 490 Historia Moderna PIF TC N N 2 33869 Género e Historia 
A11P4 L/G Historia 490 Historia Moderna PIF TC N N 1 33869 Género e Historia 
         
A12P1 L/G Filología 575 Linguística general TU TC S S 17 33873 Retórica 
         
A13P1 L/G Musicología 635 Música TU TC S S 15 33899 Historia de la Música 
         
A14P1 L/G Historia 695 Prehistoria TU TC S S 33 33869 Historia de los Orígenes de Europa 
A14P2 L/G Historia 695 Prehistoria AD TC S S 7 33816 Historia I 


33869 Historia de los Orígenes de Europa 
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PERFIL DOCENTE Y PERFIL INVESTIDADOR DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


 PERFIL DOCENTE PERFIL INVESTIGADOR 
A1P2 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 


formativos del alumnado. 
Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 


A3P2 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 


A4P2 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 


A5P2 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A6P2 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 


A8P8 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 


A8P9 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 


A8P30 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A8P31 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A8P32 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A9P38 Profesorado con perfil profesional-docente y experiencia en docencia universitaria.  Perfil investigador no claramente consolidado en fuentes bibliométricas abiertas. 
A9P39 Profesorado con perfil profesional-docente y experiencia en docencia universitaria.  Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 
A9P40 Profesorado con perfil profesional-docente y experiencia en docencia universitaria.  Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 
A9P41 Profesorado con perfil profesional-docente y experiencia en docencia universitaria.  Producción científica limitada o poco visible en bases de datos académicas abiertas, con 


perfil predominantemente docente. 
A9P42 Profesorado con implicación en docencia universitaria y tareas formativas aplicadas. Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 
A9P43 Profesorado con implicación en docencia universitaria y tareas formativas aplicadas. Producción científica no claramente identificable en fuentes académicas abiertas. 
A9P53 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 


formativos del alumnado. 
Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 


A9P54 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Producción científica no claramente identificable en fuentes académicas abiertas. 


A9P55 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 
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A9P56 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A9P57 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A9P58 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A9P59 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A9P60 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A9P61 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A9P62 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A9P63 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A10P2 Profesorado con experiencia en docencia universitaria y tareas formativas aplicadas Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 
A10P4 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 


formativos del alumnado. 
Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A11P2 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Producción científica no claramente consolidada en fuentes académicas abiertas. 


A11P3 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 


A11P4 Profesorado con participación en docencia universitaria y apoyo a procesos 
formativos del alumnado. 


Perfil investigador incipiente o no claramente documentado en bases de datos 
bibliométricas. 
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TABLA C NECESIDADES DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Despliegue del plan de estudios Profesorado 
Asignatura Nº 


estudiantes 
Créditos 
totales 
impartidos 


Perfil de 
profesorado 


Créditos 
impartidos 


Horas de 
actividad lectiva 
o síncrona 


Introducción a la Historia del 
arte 180 18 


TU 3 30 
TU 6 60 


ADR 3 60 
ADR 3 30 
PIF 3 30 


Introducción a la Historia 180 18 


CU 3 30 
TU 6 60 


ADR 1 10 
ADR 3 30 
PIF 3 30 
PIF 2 20 


Retórica 180 18 


TU 6 60 
TU 6 60 


ADR 6 60 


Arte y arquitectura en los 
orígenes de las civilizaciones 
Historia del arte de Egipto y 
Próximo Oriente Antiguo 


180 18 


TU 6 60 
TU 4 40 


ADR 3 30 
PIF 3 30 
PIF 2 20 


La formación del lenguaje clásico 
en el mundo antiguo 
Historia del arte griego 


180 18 


TU 3 30 
ADR 6 60 
ADR 3 30 
ASU 6 60 


Historia del pensamiento 180 18 


TU 9 90 
TU 3 30 
PIF 3 30 
PIF 3 30 


Género e historia 
Historia de los orígenes de 
Europa 


180 18 


TU 2 20 
TU 1,5 15 


ADR 1 10 
ADR 3 30 
PIF 1,5 15 
PIF 1,5 15 
PIF 3 30 
ASU 3 30 
SUS 1,5 15 


Historia del mundo actual 180 18 


TU 6 60 
TU 6 60 


ADR 6 60 
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Análisis e interpretación de la 
imagen  180 18 


TU 6 60 


TU 6 60 


TU 6 60 


Arte, poder e imperalismos en 
las culturas antiguas 
Historia del arte romano 


180 18 


ADR 6 60 
ADR 3 30 
ASU 6 60 


POSDOC 3 30 


Técnicas y conservación de 
bienes muebles 180 18 


ADR 6 60 
ADR 3 30 
ASU 3 30 


POSDOC 6 60 


Historia de las ideas estéticas 180 18 


TU 6 60 
TU 6 60 
TU 6 60 


Arte en Europa y el 
Mediterráneo, siglos XI-XIII 
Historia del arte Altomedieval y 
Románico 


180 18 


TU 6 60 
TU 6 60 


ADR 6 60 


Arte en Europa y el 
Mediterráneo, siglos IV-X 
Historia del arte bizantino e 
islámico 


180 18 


ADR 6 60 
ADR 6 60 
ADR 6 60 


Historia del arte del 
Renacimiento 180 18 


CU 1 10 
CU 3 30 
TU 5 50 
TU 6 60 
PIF 3 30 


Técnicas y conservación de 
bienes inmuebles 180 18 


TU 6 60 
ADR 6 60 
ASU 6 60 


Fuentes de la Historia del Arte 180 18 
TU 6 60 
TU 6 60 


ADR 6 60 


Arte en Europa y el 
Mediterráneo, siglos XIV-XV 
Historia del arte Gótico 
  


180 18 


CU 3 30 
TU 6 60 
TU 6 60 
PIF 3 30 


Historia del arte del siglo XVII 
Historia del arte Barroco del 
siglo XVII 


180 18 


CU 6 60 
TU 6 60 
TU 3 30 
TU 3 30 


Historia del arte del siglo XVIII 
hasta el inicio de las 
revoluciones 
Historia del arte del siglo XVIII 


180 18 


CU 6 60 
TU 6 60 


ADR 6 60 
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Historiografía artística 120 12 


TU 6 60 
TU 3 30 
PIF 3 30 


Arte del Neoclasicismo al 
Impresionismo 
Historia del arte del siglo XIX 


120 12 


CU 3 30 
PPL 3 30 
PPL 6 60 


Historia de la fotografía 120 12 
TU 6 60 
TU 6 60 


Historia y gestión del patrimonio 
artístico 120 12 


CU 6 60 
TU 6 60 


Historia del arte valenciano I 120 12 


TU 6 60 
TU 5 60 
PIF 10 10 


Historia del Arte y 
profesionalización 120 12 


TU 3 30 
ASU 6 60 


POSDOC 3 30 


Arte de las vanguardias 
Historia del arte del siglo XX 120 12 


TU 6 60 
TU 6 60 


El arte cinematográfico, origen y 
clasicismo 
Historia del cine y otros medios 
audiovisuales hasta 1930 


120 12 
TU 6 60 


PPL 6 60 


Museología y museografía 120 12 
PPL 6 60 
ADR 6 60 


Historia del Arte Valenciano II 120 12 


TU 3 30 
ADR 6 60 
ADR 3 30 


Arte actual 120 12 
TU 6 60 


ADR 6 60 
Modernidad cinematográfica y 
audiovisual posmoderno 
Historia del cine y otros medios 
audiovisuales desde 1930 


120 12 
TU 6 60 


PPL 6 60 


Análisis técnico y valoración de 
bienes culturales 40 12 


TU 2 20 
PIF 4 40 
ASU 6 60 


Historia del arte precolombino 60 6 
CU 5 50 
PIF 1 10 


Arte medieval de la Península 
Ibérica, siglos IV-XV 
Historia del arte medieval hispano 


60 6 TU 6 60 


Historia del arte español de la 
Edad Moderna 60 6 TU 6 60 


Historia de las artes gráficas 60 6 TU 6 60 


Geografía I 40 12 
CU 3 30 


ADR 3 30 
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ADR 3 30 
SUS 3 30 


Historia I 40 6 ADR 6 60 


Historia II 40 6 
TU 3 30 
TU 3 30 


Prácticas externas 80 6 


TU 4.4 44 
TU 1 20 


ADR 1.4 14 
ASU 1.4 14 
ASU 2.8 28 


Historia de la Música 120 12 
TU 6 60 
TU 6 60 


Historia del arte iberoamericano 60 6 
TU 3 30 
TU 3 30 


Artes decorativas europeas 60 6 TU 6 60 
Historia del arte español 
contemporáneo 


60 6 TU 6 60 


Arquitectura industrial 60 6 TU 6 60 
Historia crítica del cine español 
Historia del cine español 


60 6 ASU 6 60 


Historia del urbanismo europeo 60 6 
TU 3 30 
PIF 3 30 


Geografia II 40 12 
CU 6 60 
SUS 6 60 


Historia III 40 6 
TU 3 30 
PIF 3 30 


Geografia General  60 6 NO SE OFERTA NO SE 
OFERTA 


NO SE OFERTA 


 
 
 
 
 
 
 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO  


Para el PDI doctor no permanente, pueden verse los méritos docentes de los perfiles 
concretos en las fichas individuales del profesorado y en las páginas web de los 
departamentos correspondientes: 


https://www.uv.es/uvweb/departamento-historia-arte/es/departamento-historia-del-
arte-1285858625806.html 


https://www.uv.es/departamento-prehistoria-arqueologia-historia-
antigua/es/departamento-prehistoria-arqueologia-historia-antigua.html 
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https://www.uv.es/departamento-historia-moderna-
contemporanea/es/departamento-historia-moderna-contemporanea.html 


https://www.uv.es/uvweb/departamento-geografia/es/departamento-geografia-
1285858446156.html 
 
 
 


5.2 5.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y 
LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios 
y medidas previstos en la Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario y el Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. 


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo 
permita el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo 
en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesorado 
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente 
o lingüístico de las plazas. 


La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación 
del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre. Además de ello, la UV, ha sido la primera universidad española en aprobar, 
en Consejo de Gobierno, un Reglamento para la Integración del Personal Docente e 
Investigador con discapacidad, el 31 de octubre de 2007 (ACGUV 170/2007). Para 
acomodar la normativa a las nuevas regulaciones sobre docencia y a la experiencia en la 
aplicación de estas medidas de acción positiva, se aprueba el actual Reglamento para la 
Integración del Personal Docente e Investigador con Discapacidad, por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2013 (ACGUV 40/2013) y modificado el 31 de 
marzo de 2014 (ACGUV 30/2014). Concretamente se contemplan ayudas económicas 
para el desarrollo de la función docente e investigadora, destinadas a compensar gastos 
adicionales (adquisición de productos de soporte específicos y/o gastos derivados de 
personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, 
facilitación de horarios, reducción de docencia…). 


En el organigrama de la Administración Universitaria, UVdiscapacidad tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia, con el fin de impulsar las acciones necesarias 
para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Este servicio de la Universitat de 
València, a través de diversos programas, impulsa acciones sinérgicas entre diferentes 
áreas y servicios de la Universitat, que afectan, directa o indirectamente, a aspectos de 
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accesibilidad, el asesoramiento psicoeducativo y académico, la valoración de 
necesidades, la equiparación de oportunidades, etcétera, de las personas con 
discapacidad que pertenecen a la comunidad universitaria (estudiantes, PDI y PTGAS).  


La UV aprobó el 30 de mayo de 2024 en Consejo de Gobierno el II Plan para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad y Necesidades Específicas de Apoyo educativo (NEAE), 
para el período 2024-2027. Este Plan, respaldado por el compromiso institucional y las 
políticas transversales de nuestra Universidad, tiene como objetivo garantizar la 
igualdad de oportunidades para todas las personas dentro de nuestra comunidad 
académica.  


El citado Plan incluye seis líneas de actuación, que abarcan desde el asesoramiento 
psicoeducativo hasta la accesibilidad universal, pasando por la sensibilización, formación 
y voluntariado, y las medidas integradoras. Todo ello con el objetivo de crear un entorno 
universitario más inclusivo y accesible para todas las personas. Consulta del documento: 
www.uv.es/upd/doc/PLAN/II%20pla%20CAST.pdf. 


En el ámbito de la igualdad de géneros, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango 
de Servicio General. La UV dispone de un Plan de Igualdad que es la culminación de un 
largo proceso hacia la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, hecho posible por el 
trabajo de muchas personas, el impulso de la institución y la existencia de un marco 
normativo adecuado. El Consejo de Gobierno aprobó el 8 de octubre de 2024 el IV Plan 
de Igualdad de la Universitat de València, que cuenta con 90 acciones a desarrollar en 
cuatro años (2024-2028). Del mismo modo que los anteriores planes, tiene también el 
objetivo de garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. Se trata de 
un documento alineado con el plan estratégico de la Universidad y con la consecución 
de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), apostando por la incorporación de la 
igualdad como objetivo específico y como eje transversal de la política universitaria. 
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5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 
(PAS) 


 


El personal de la Facultad de Geografía e Historia se encarga de la gestión de 
estudiantes, implantación de planes de estudio y organización de horarios y otros 
aspectos relacionados con la docencia. La plantilla de administración general está 
constituida por un administrador, una técnica superior de laboratorio, una jefa de 
unidad de gestión de estudiantes, un técnico medio de gestión de estudiantes y cinco 
administrativos también dedicados a esta gestión. Cuenta, además, con una técnica 
media de gestión económica y dos administrativas dedicadas a dicha gestión. Asimismo, 
en el decanato hay una secretaria del decano y un administrativo. En la conserjería hay 
un coordinador de servicios y una conserje. Hay también cinco auxiliares de servicios, 
repartidos entre las distintas unidades. A ello hay que añadir el personal administrativo 
de los distintos departamentos de la Facultad: 


• Unidad de Gestión Departamental, integrada por el Departament de Prehistòria, 
Arqueologia i Història Antiga y el Departament de Història Medieval i Ciències i 
Tècniques Historiogràfiques, cuenta con el siguiente personal: 
o 1 jefa de Unidad de Gestión 
o 3 administrativas 
o 2 oficiales de laboratorio 
 
• Departamento de Geografía: 
o 1 jefa de Unidad de Gestión 
o 2 administrativas 
o 2 oficiales de laboratorio 
 
• Departamento de Historia Moderna y Contemporánea: 
o 1 jefa de Unidad de Gestión 
o 3 administrativos/as 
 
• Departamento de Historia del Arte: 
o 1 jefa de Unidad de Gestión 
o 2 administrativas 
 
Además, tanto la unidad de gestión departamental como los departamentos cuentan 
con la colaboración de una auxiliar de servicios. Asimismo, en períodos de exceso o 
acumulación de tareas se solicita personal adicional. 


En la página web de la Facultad de Geografía e Historia está publicada la Carta de 
servicios de su secretaría, cuya misión es dar el apoyo de gestión necesario para la 
organización y el desarrollo de las actividades docentes, de investigación y de 
divulgación del centro, con especial atención al alumnado y con el objetivo de contribuir 
a la formación de profesionales de grado y posgrado con preparación y  capacitación 
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suficiente para desarrollar su actividad profesional. Para ello se adquieren unos 
compromisos, relacionados con la calidad y la eficiencia en el servicio, que se explicitan 
en dicha carta: https://www.uv.es/uvweb/geografia-historia/es/facultad/carta-
servicios/presentacion-1286020382005.html 


El Servicio de Formación Permanente e Innovación educativa de la Universidad de 
Valencia asegura la organización de cursos de formación y actualización de las 
capacidades del personal tanto de la administración general como de la administración 
especial. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


 
6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
6.1.1. Recursos de la Facultad de Geografía e Historia 
El centro de impartición, Facultad de Geografía e Historia, dispone de un número de espacios 
docentes suficientes para adaptarse a las necesidades de matrícula y los estudiantes del 
grado disponen de los espacios y servicios comunes en igualdad de condiciones al resto de 
titulaciones impartidas en el Centro. La Facultad cuenta con 15 aulas preparadas para la 
docencia de diferente tamaño (entre 30 y 130 plazas de capacidad), 4 de las cuales son aulas 
de informática equipadas con ordenadores individuales para el estudiantado con una 
configuración software similar. Asimismo, se utilizan los espacios del Aulario VI de la 
Universidad de Valencia, situado contiguamente y al que hay acceso directo desde la propia 
Facultad, (que cuenta con 13 aulas con capacidades entre 40 y 160 estudiantes). Entre ambos 
espacios se dispone de un importante número de aulas para la docencia teórica y práctica 
del grado, según se indica en el cuadro siguiente: 


 


 


Aulas Facultad Capacidad Aulas Aulario VI Capacidad 


F 0.1 123 GH 1.1 140 


F 0.2 112 GH 1.2 160 


F 0.3 (Informática) 29 GH 2.1 140 


F 0.4 (Informática) 38 GH 2.2 80 


F1.0 22 GH 2.3 60 


F 1.1 136 GH 3.1 40 


F1.2 A (Informática) 30 GH 3.2 80 


F1.2 B (Informática) 30 GH 3.3 80 


F 1.3 107 GH 3.4 60 


F 1.4 44 GH 4.1 42 


F3.0 33 GH 4.2 80 


F 3.1 24 GH 4.3 80 


F 3.3 76 GH 5.4 60 


F3.4 129   


F3.5 80 
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Además de las aulas de distinto tamaño reseñadas, disponibles para los títulos de grado y 
postgrados adscritos a la mismo, la Facultad de Geografía e Historia cuenta también con un 
Salón de Actos, un Salón de Grados y una Sala de Juntas que se utilizan, especialmente, para 
las actividades académicas de carácter complementario (seminarios, conferencias y cursos 
de extensión). Por otro lado, la Facultad de Geografía e Historia dispone de varios espacios 
de trabajo y estudio a disposición del estudiantado. Así, existe una Sala de Estudio con 
capacidad para cien personas y conexión a Internet para ordenadores portátiles, que está 
situada en la primera planta y no hay barreras arquitectónicas que dificulten su acceso ni su 
utilización. Además, hay una sala de informática de acceso abierto a los estudiantes del 
centro, situada en la planta baja de la Facultad y sin barreras arquitectónicas que dificulten 
su acceso.  


Todos los espacios están equipados con infraestructura de apoyo a la docencia, que incluye: 


• Pantalla de proyección 
• Proyector de vídeo interactivo EPSON EB-455Wi 
• Ordenador para el profesorado 
• Pizarra 
• Conexión de red, tanto cableada como inalámbrica (red Eduroam) 
• Sistema de audio (en las aulas de teoría, salón de grados y salón de actos) 
• Cámaras instaladas en las mesas del profesorado en todas las aulas y laboratorios que 


permiten la retransmisión de las clases (instaladas a raíz de las necesidades de 
adaptación a la docencia semipresencial por la crisis Covid y que se han mantenido). 


Asimismo, la Facultad de Geografía e Historia cuenta con diferentes laboratorios docentes. 
Para el Grado en Historia del Arte, resultan de especial relevancia el Laboratorio de Análisis 
y Diagnóstico de Obra de Arte de la Universitat de València, creado en 2013 como parte del 
VLC/CAMPUS: Valencia International Campus of Excellence l y del CAMPUS HABITAT5U. 
Desde ese momento ha incrementado su instrumental científico y alianzas nacionales e 
internacionales para impulsar y desarrollar proyectos y líneas de investigación enfocadas al 
estudio interdisciplinar y holístico del Patrimonio Cultural, combinando tradición e 
innovación para el análisis y la conservación preventiva de los bienes culturales. Dicho 
instrumental científico es vinculante a los conocimientos técnicos que el futuro historiador 
del arte debe dominar para su desempeño profesional en un laboratorio de diagnóstico 
artístico. En concreto, en la actualidad el Laboratorio cuenta con los siguientes equipos: 


• Cámara fotográfica para la captura de imágenes con luz visible  


• Luces ultravioletas e infrarrojas para el desarrollo de análisis subyacentes en obra 
pictórica  


• Microscopio óptico y microscopio trilocular con fluorescencia para el estudio de 
distintos materiales artísticos que condicionaron la materialidad de la obra de arte 
en distintas épocas y culturas, como por ejemplo fibras de lienzos, pigmentos, 
materias colorantes, maderas, etc…  


• Espectrofotómetro visible: optimizados para el desarrollo de proyectos que 
garanticen la conservación preventiva en obra de arte  


• Cámara de fotografía infrarroja: como parte de los equipos del Sistema 
Multuespectral-Multibanda para el diagnóstico integral de obra pictórica por técnicas 
de imagen.  
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• Radiografía Digital: como parte de los equipos del Sistema Multuespectral-
Multibanda para el diagnóstico integral de obra pictórica por técnicas de imagen.  


• Cámara multiespectral: como parte de los equipos del Sistema Multuespectral-
Multibanda para el diagnóstico integral de obra pictórica por técnicas de imagen.  


• Equipo para la adquisición de imágenes multibanda (CHSOS): como parte de los 
equipos del Sistema Multuespectral-Multibanda para el diagnóstico integral de obra 
pictórica por técnicas de imagen.   


El Laboratorio de Análisis y Diagnóstico de Obra de Arte no tiene barreras arquitectónicas 
que dificulten su acceso. 


La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y 
ampliación de los materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Otros centros 
como la Biblioteca disponen también de sus propias convocatorias y mecanismos para la 
conservación de las instalaciones y la compra de nuevos materiales. Asimismo, la Facultad 
de Geografía e Historia hace inversiones periódicas en el mantenimiento y renovación de las 
infraestructuras y equipamiento para la docencia. Todo ello garantiza la existencia de 
suficientes recursos y su adecuación para desarrollar la organización del título y las 
actividades formativas. 


 


6.1.2. Recursos Virtuales de la Universitat de València 


El Servicio de Informática de la Unversitat de València (SIUV) es el responsable, entre otras 
funciones, del mantenimiento de la red interna de la Universitat de València, tanto de los 
puntos de acceso cableado y la conexión de los laboratorios informáticos de los diferentes 
departamentos, como de la red Wi-Fi mediante la cual el estudiantado del grado puede 
conectarse a la hora que desee estando en prácticamente cualquier dependencia de la 
Universitat de València (por supuesto en las aulas, en los laboratorios, y en las salas de 
lectura, estudio y trabajo).  


Además, el Servicio de Informática es el responsable del mantenimiento del Aula Virtual, la 
plataforma de enseñanza-aprendizaje on-line de la Universitat de València que utiliza la 
plataforma Moodle. Esta plataforma de e-learning ofrece espacios de grupo virtuales como 
apoyo a los grupos de docencia presencial y actualmente soporte utilizado para impartir la 
docencia no presencial derivada de la situación sanitaria actual. Derivado de la crisis sanitaria 
se ha redimensionado la capacidad de dicha plataforma, para apoyar a las necesidades de 
nuestro profesorado y estudiantado y así poder atender a las necesidades de impartición de 
los títulos de la universidad. 


 


La plataforma es una aplicación web de fácil acceso; para obtenerla es necesario dirigirse a 
la dirección http://aulavirtual.uv.es y validarse con la cuenta de la Universitat que se 
proporciona al personal estudiante del título. El colectivo usuario dispone de un manual de 
uso aplicado y de la ayuda de la aplicación, y la plataforma permite gestionar la entrega de 
actividades, realizar cuestionarios, compartir documentos, crear foros de discusión, realizar 
notificaciones por correo electrónico o disponer de calendarios propios y de grupos, entre 
otras opciones. Los grupos de todas las asignaturas ofrecidas por la Universitat de València 
están activos en el inicio de cada curso académico. Cada uno de los grupos está formado por 
el profesorado que imparte docencia y los datos se obtienen de las bases de datos de POD 
(Plan Organizativo Docente) y por el alumnado matriculado, según las bases de datos 
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oficiales de matrícula. En aula virtual se denominan cursos. Existen asimismo los entornos 
de trabajo denominados Comunidades, que se crean a petición de un grupo docente o del 
personal usuario de la plataforma. La Universitat de València cuenta con la plataforma Zoom 
para la realización de videoconferencias. Desde Aula Virtual, profesorado y personal gestor 
puede crear una actividad/recurso “Videoconferencia” dentro de su curso/comunidad, que 
les permitirá después crear tantas sesiones de videoconferencia como necesiten. 


 


6.1.3. Recursos del Servicio de Bibliotecas y Documentación 
La Universitat de València dispone de un Servei de Biblioteques i Documentació encargado 
de gestionar todas las bibliotecas y recursos bibliográficos (impresos y electrónicos) con los 
que cuenta la institución. El Campus de Blasco Ibáñez dispone de una biblioteca general, la 
Biblioteca d’Humanitats Joan Reglá, que da servicio a todas las Facultades del campus. La 
Biblioteca cuenta con 619 puestos de lectura, 36 ordenadores de consulta, varias salas para 
trabajo en grupo (con un total de 72 puestos), una sala de formación, 5 
escáneres/fotocopiadoras/impresoras y el servicio de préstamo de portátiles, que en los dos 
últimos cursos ha aumentado el número de ordenadores. La biblioteca funciona con horario 
24 h. durante los períodos de exámenes y dispone de un servicio de préstamo que permite 
la gestión online de peticiones. La Biblioteca Joan Reglá dispone de equipamiento adaptado 
para las personas con diversidad funcional, con 15 mesas adaptadas para personas con 
movilidad reducida, lupas de aumento y un ordenador para personas con discapacidad 
visual. 


El catálogo de los fondos disponibles en la Biblioteca se puede consultar a través del 
ordenador, existiendo terminales para este uso en la misma Biblioteca. Además, la Biblioteca 
dispone de un servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener libros y artículos 
de revistas de los fondos de otras bibliotecas en un plazo de tiempo razonable. El Servei de 
Biblioteques i Documentació mantiene un catálogo de recursos específicos para el Grado en 
Historia del Arte que permite una consulta rápida de la bibliografía recomendados por las 
asignaturas del grado y de los recursos indicados para la formación (libros, revistas, bases de 
datos, trabajos académicos y recursos web). Asimismo, en la propia Facultad de Geografía e 
Historia se encuentra la Cartoteca de la Universidad de Valencia, que cuenta con 34 puestos 
de lectura, 3 ordenadores de consulta y una sala para trabajo en grupo, además de otro 
equipamiento como estereóscopos. La Cartoteca sirve también como espacio docente, 
ofreciendo sesiones a la carta para el profesorado que así lo solicita para asignaturas 
específicas. 


 
6.1.4. Inexistencia de barreras arquitectónicas y adecuación de las infraestructuras 
La Universitat de València, en su compromiso por la accesibilidad universal y su apuesta por 
la mejora continua, ha implantado el Certificado de Accesibilidad Universal de la Asociación 
Española de Normalización y Certificación (AENOR) en dos de sus bibliotecas: la Biblioteca 
d’Educació ‘María Moliner’ y la Biblioteca d’Humanitats ‘Joan Reglà’. Desde ellas, se 
garantiza el acceso físico, electrónico y sensorial a los recursos necesarios para desarrollar 
plenamente la actividad profesional de la comunidad universitaria. 


La obtención de este certificado se inició en el año 2011 dentro del marco del programa 
Campus Sostenible de la Universitat de València, con la financiación del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte a través del programa de Accesibilidad Universal e Integración 
del VLC/CAMPUS. Valencia International Campus of Excellence. 
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La certificación de Accesibilidad Universal de AENOR –entidad líder en certificación– 
garantiza a todas las personas, con independencia de su edad o discapacidad, que los 
entornos y servicios de los espacios auditados (bibliotecas) son accesibles y así se mantienen 
en el tiempo. En esta actuación liderada por UVdiscapacidad, que gestiona la Fundación 
General de la Universitat de València, han participado diferentes servicios de la institución 
académica: 


• UVdiscapacidad 


• Unidad Técnica 


• Servicio Técnico y de Mantenimiento 


• Servicio de Prevención y Medioambiente 


• Servicio de Contratación Administrativa 


• Servicio de Bibliotecas y Documentación 


• VLC/CAMPUS- Valencia, International Campus of Excellence 


 


Para la obtención del certificado se realizó una revisión de los espacios urbanos, en concreto 
en el análisis del transporte público y privado, de las plazas de aparcamiento reservadas para 
las personas con discapacidad, de los accesos al recinto, y de los desplazamientos dentro de 
los mismos, así como del acceso a los edificios certificados. 


 


 


6.2. Prácticas académicas externas 


 


6.2.1. Objetivos y oferta de prácticas externas 


Las Prácticas Externas del Grado en Historia del Arte, ajustándose a la estructura del Plan de 
Estudios, son una materia optativa de cuarto curso de 6 créditos y responden al propósito 
de poner en aplicación las competencias adquiridas durante los semestres anteriores 
mediante la realización de prácticas en empresas e instituciones. La realización de prácticas 
en empresas e instituciones proporciona al estudiantado la posibilidad de aplicar los 
conocimientos y competencias adquiridas en el Grado, son un complemento formativo que 
permite adquirir competencias generales y específicas, y ayudan a constatar los 
requerimientos del mundo laboral y profesional. Además, suponen un contacto con la 
realidad social y profesional amplia, que facilita la identificación, definición y defensa de 
salidas profesionales del ámbito de actuación y actividades de acción de su título; ayudan a 
confirmar o, y no menos importante, descartar una primera vocación o especialización; y son 
una fórmula eficaz de inserción laboral y profesional, bien directamente o a través del valor 
que adquiere en el currículum la experiencia. Y en el terreno institucional promueven las 
relaciones entre la actividad académica y el mundo laboral y profesional, por lo que mejora 
la imagen y la proyección externa del título, y contribuyen a establecer otro tipo de 
colaboraciones. 


El alumno cuenta con una guía general de prácticas externas válida para todas las titulaciones 
adscritas a la Facultad de Geografía e Historia, donde podrá encontrar la información general 
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relacionada con las prácticas, además de la específica del Grado en Historia del Arte: 


https://www.uv.es/geohdocs/Practicas_Externas2022_23/GUIA_PRACTICAS_EXTERNAS.pd
f 


 


Teniendo en cuenta los perfiles profesionales de la titulación, las áreas de actuación 
profesional de los egresados y las egresadas en Historia del Arte son: 


1.- Protección y gestión del patrimonio cultural y artístico, en particular, en el ámbito de 
las instituciones y empresas: catalogación de conjuntos monumentales, planeamiento 
urbanístico, asesoría técnica y dictámenes histórico-artísticos, gestión de programas, 
recursos humanos... Museos, bibliotecas, archivos, fototecas, filmotecas, fundaciones, 
centros de arte y cultura, centros de música, centros de cine...  


2.- Conservación y restauración de bienes culturales: centros de conservación y 
restauración...  


3.- Exposición y mercado del arte: museos, centros de arte y cultura, fundaciones, galerías 
de arte, salas de subastas, anticuarios, peritaje, comisariado artístico, centros de 
montaje de exposiciones y transporte internacional de obras de arte...  


4.- Crítica de arte.  


5.- Difusión del patrimonio cultural: Interpretación del patrimonio, talleres didácticos de 
museos, turismo cultural, rutas de patrimonio, agencias de viajes, centros de 
información cultural..._ 


6.- Producción, documentación y divulgación de contenidos de la historia del arte: mundo 
editorial, medios de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, 
etc.  


7.- Didáctica y enseñanza: Centros de enseñanza, como escuelas de artes y oficios, 
escuelas de turismo, escuelas de diseño, y enseñanzas medias; centros de información 
y documentación didáctica...  


8.- Investigación: Universidad, institutos científicos, proyectos I+D... 


 


Se incluye a continuación un listado de empresas e instituciones con los que existen 
convenios para la realización de prácticas externas para el Grado en Historia del Arte: 


• Institución Galería Rosa Santos 
• Institut d’educació Secundaria Cid Campeador 
• IVAM  
• Makma  
• Sporting Club Russafa  
• The Liminal. Galería Productora de arte  
• Culturama  
• Museo Nacional de Cerámica. González Martí  
• Conjunto de San Juan del Hospital 
• Museo Catedral de Valencia  
• Museu d’Història de València  
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• Universitat de València. Cátedra Demetrio Ribes  
• Universitat de Valencia. Facultat de Magisteri  
• Revista Léeme  
• Universitat Politécnica. Museu d’Infromática  
• Ana Pérez Vicedo -Antic Art Restauración  
• Asociación Científica Arqueoantro  
• Daisa. Diseños Artísticos e Industriales  
• Colegio Pureza de María  
• Museu de Belles Arts de València. Investigación y Didáctica. 
• Biblioteca Universitat de València. Arxiu Històric  
• Escola les Carolines  
• Arxiu Valencià del diseny  
• Fundació per amor a l’art. Bombas Gens  


 
 


6.2.2. Planificación de las prácticas externas, medios materiales y servicios disponibles 
Las prácticas externas se planifican anualmente, dándole al personal estudiante la 
oportunidad de integrarse en una empresa relacionada con el ámbito profesional del grado. 
Se realizan reuniones informativas con el estudiantado para facilitar toda la información 
necesaria. 


La Universitat de València dispone de un modelo integrado de gestión de las prácticas en 
empresas, gestionado por su Fundación Universidad-Empresa, ADEIT, para satisfacer las 
demandas del estudiantado y las necesidades de sus titulaciones y de las empresas. La 
Fundación Universidad-Empresa de Valencia, ADEIT fue promovida en 1987 por el Consejo 
Social de la Universitat de València, para facilitar la colaboración y el mutuo conocimiento 
entre la Universitat y la sociedad en general y los sectores productivos en particular. El 
denominador común de las actuaciones y programas en los que ADEIT participa se centran, 
en primer lugar, en la mejora de la formación y empleabilidad del colectivo universitario y, 
en segundo, en satisfacer el perfil de personal universitario que demandan las empresas y 
sus profesionales. 


También existe una Comisión de Prácticas de la Facultad de Geografía e Historia y como 
cargos unipersonales la persona coordinadora de Prácticas del centro y la persona 
coordinadora de prácticas externas del Grado. La Comisión de prácticas de la Facultad, en la 
que tiene representación también el estudiantado, tiene como principales tareas la de 
promover y supervisar académicamente las prácticas en empresas, organizarlas y coordinar 
las acciones que se realicen, definir los programas de prácticas, establecer el perfil que debe 
cumplir el estudiantado, personal que tutoriza y empresas, y aprobar las ofertas de prácticas 
propuestas por las empresas.  


El modelo de gestión permite que, con un planteamiento de conjunto como organización, el 
personal responsable académico de cada titulación defina las condiciones particulares en las 
que quiere que se realicen sus prácticas, al mismo tiempo que se aprovechan y optimizan los 
recursos generados por el resto de titulaciones. 


La Universitat de València dispone de un modelo de convenio de cooperación educativa para 
las “prácticas en empresas” o “prácticas externas” que tienen suscrito las empresas y 
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entidades que aparecen en la relación adjunta al presente, y, además, un acuerdo específico 
para cada una de los y las estudiantes que vayan a realizar sus prácticas. 


Todas las empresas y entidades colaboradoras adquieren los siguientes compromisos que 
serán detallados en los correspondientes acuerdos específicos por cada una de las personas 
estudiantes que realicen sus prácticas: 


- Ponen a disposición del estudiantado a personal profesional que tutoriza dirigiendo 
y orientando las actividades de la plantilla de estudiantes durante su estancia y 
colaborando con el profesorado que tutoriza de la Universidad en el proceso de 
aprendizaje del estudiantado. 


- Se establece, de común acuerdo, el programa de actividades que realizará el personal 
estudiante, y que se adecuará a los objetivos establecidos y las competencias a 
alcanzar por el estudiantado. 


- Las empresas y entidades dispondrán de los medios materiales y servicios suficientes 
para realizar sus prácticas. 


Las empresas y entidades se encuentran ubicadas en el entorno geográfico de la Universitat 
de València, principalmente en Valencia capital y alrededores, y también se disponen en 
otras poblaciones de la provincia, resto del estado español y en países de la Unión Europea. 


En concreto, para planificar las prácticas es importante destacar que las funciones del 
personal de la tutoría de empresa son: asignar tareas al estudiantado, controlar su ejecución 
y emitir un informe sobre el progreso/finalización de la práctica. 


En el caso de la persona que tutoriza académicamente, sus principales funciones son: 
contactar con la tutoría de empresa, supervisar las tareas desarrolladas por el estudiantado 
y evaluar su actividad. Asimismo, está en constante relación con el tutor/a de la empresa o 
institución para garantizar el correcto desarrollo de la práctica, y cumplimiento de los 
compromisos formativos y competencias que debe adquirir el alumno/a. 


La Universitat de València está desarrollando en los últimos años una serie de acciones y 
programas encaminados a mejorar la calidad de las prácticas externas por mediación de su 
Fundación Universidad-Empresa, ADEIT. En este contexto, el proyecto sistema para la 
Evaluación y Acreditación de las personas que tutorizan las Prácticas Externas  
(http://seat.adeituv.es/) pretende aumentar la calidad de las tutorías de las prácticas 
externas. 


Para ello se ha configurado un sistema innovador para la evaluación y acreditación de los 
tutores y las tutoras de prácticas externas con un modelo de calidad de la tutoría de prácticas 
que se basa en cuatro momentos esenciales: la preparación de la práctica, la preparación del 
estudiantado, el seguimiento de la práctica y la evaluación de la práctica. Dicho modelo 
abarca las mismas dimensiones que el modelo de calidad de las titulaciones de la Universitat 
de València, que se concreta en el Sistema de Garantía Interna de Calidad. Centrándose en 
estas dimensiones es importante destacar la de Recursos Humanos, cuyo objeto es evaluar 
que el perfil, preparación y experiencia de la persona que tutoriza incide en una buena 
práctica, y todos ellos conforman una dimensión propia del modelo de calidad. Otro de los 
elementos de este programa son los cursos de formación, cuyos objetivos son: 


• Mostrar los elementos que intervienen en las prácticas externas universitarias y las principales 
funciones que desempeña la persona responsable de la tutoría académica y la que tutoriza en 
la empresa o institución. 
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• Proporcionar herramientas y documentos que faciliten el desempeño de una buena tutoría de
prácticas.


• Promover el intercambio de experiencias entre el personal que tutoriza académicamente y la
que tutoriza en la empresa.


• Facilitar el procedimiento de reconocimiento y de acreditación para el personal que tutoriza
las prácticas externas.


Por último, cabe destacar el Sistema de reconocimiento y acreditación del personal que 
tutoriza las prácticas externas de la Universitat de València. La Universitat de València 
reconoce la labor que desempeñan las personas que tutorizan las prácticas externas 
mediante la Mención de Calidad para las tutorías académicas y la Acreditación para las 
tutorías de empresa o institución. El sistema de reconocimiento se sustenta sobre los 
siguientes ejes esenciales: un modelo de calidad de la tutoría de prácticas, un programa de 
formación que normalice la tutoría y unas herramientas de ayuda como son el manual y las 
guías, ADEIT como entidad gestora del sistema bajo la dirección del vicerrectorado de la 
Universitat de València con competencias en las prácticas externas y del Consell Social, un 
comité técnico que valora las solicitudes presentadas por las personas que tutorizan.  
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				2026-03-13T12:16:54+0100

		España












 Atendiendo a las valoraciones realizadas en el Informe provisional emitido por AVAP en 
el Proceso de Verificación de Graduado/Graduada en Historia del Arte por la Universitat 
de València (Estudi General), se han realizado algunas modificaciones en la Memoria de 
Verificación, según se explica en el siguiente informe. 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


JUSTIFICACIÓN (1.10.) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11.). 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (1.12.) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE 
INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13.)  


Por lo que respecta al epígrafe 1.10. y en relación con la incorporación de nuevos datos 
sobre el impacto de las titulaciones y la demanda profesional de los historiadores del 
Arte, en relación con las acciones institucionales de la universidad, el informe emitido 
señala que “se echa en falta una síntesis más elaborada de esta información y una 
explicitación de su incardinación en la planificación estratégica global de la institución”. 


En relación con ello se reescribe el texto y su redacción queda del modo que sigue: “La 
Historia del Arte es una disciplina científica y humanística que tiene como objetivo 
principal el análisis y la interpretación de las manifestaciones artísticas, sus procesos de 
creación y recepción, así como su contribución social dentro de la Historia de la Cultura. 


El titulado en Historia del Arte es un profesional que puede ejercer su labor como 
trabajador por cuenta propia, autónomo o empresario, o por cuenta ajena al servicio de 
instituciones públicas o privadas, encuadrándose en equipos mono o multidisciplinares. 
En estos ámbitos, realiza labores relacionadas con la investigación y con la enseñanza 
de la Historia del Arte, con la protección, gestión, difusión y documentación del 
Patrimonio Histórico-Artístico, y con la gestión cultural. Esta competencia general se 
desglosa en competencias específicas de formación disciplinar y profesional que se 
concretan en una serie de objetivos, definidos en los apartados 5 al 10 del Libro Blanco 
del Título de Grado en Historia del Arte 
(https://www.aneca.es/documents/20123/63950/libroblanco_harte_def.pdf/a7f4b6e
7-3ff1-8668-1fab-ff5c5f29f104?t=1654601701021). Dicho Libro Blanco fue firmado por
una veintena de universidades españolas, y evaluado positivamente por la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, reconociendo en dicha
evaluación la buena documentación y estructuración del proyecto, así como la
necesidad de la existencia de dichos estudios.


En este sentido nuestra propuesta parte del Libro Blanco como documento clarificador 
y referencia del título, con los consejos que sobre su mejora incluyó la comisión 
evaluadora. Respecto a las salidas profesionales y el pensamiento de los empleadores 
nos basamos en los estudios y conclusiones del Libro Blanco, así como en los estudios 
realizados en este sentido por la Universitat de València (https://links.uv.es/y5Q8B9x).  


El título de Historia del Arte está presente en la Universitat de València desde el año 
1993. Con anterioridad, sus contenidos estaban integrados en la especialidad de Historia 
del Arte en la Licenciatura de Geografía e Historia. Desde los comienzos del título ha 
manteniendo el interés de los/las estudiantes, hecho que se refleja en la matrícula anual 
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 del mismo. Así mismo se debe destacar que dentro de la demanda de la titulación figura 
como primera opción alrededor del 75% de los/las estudiantes que se matriculan en 
primer curso de carrera. 


La creación artística, el artista, la obra de arte, el entorno en que se realiza y disfruta, 
requiere de unos métodos de análisis que permiten la aproximación a la capacidad 
creadora, a las propiedades del objeto, al público que lo contempla, a la sociedad que le 
da sentido y a las diversas maneras de aproximarse al hecho artístico desde cada 
momento histórico. 


La Historia del Arte engloba escultura, pintura, arquitectura, artes decorativas, artes 
gráficas, fotografía, música, cine y demás artes visuales... Pretende una aproximación al 
arte a través de la historia de la humanidad, según culturas y períodos. La Historia del 
Arte es fundamentalmente una disciplina humanística e histórica, con toda la 
complejidad que ello supone, y que utiliza en su metodología de trabajo diversidad de 
herramientas auxiliares. 


Además, el entorno valenciano cuenta con un importante Patrimonio Cultural y por ello 
su protección, conservación, gestión e interpretación ha alcanzado un notable 
desarrollo en nuestro país especialmente a partir de la Ley del Patrimonio Histórico 
Español de 1985 y de la Ley de Patrimonio Cultural Valenciano de 1998, todo ello 
requiere de la formación de profesionales especializados dentro del campo de la Historia 
del Arte. Las herramientas necesarias para catalogar, inventariar, investigar y, en suma, 
para lograr la salvaguarda y el conocimiento de los bienes culturales muebles e 
inmuebles y de los Conjuntos Históricos son competencias propias del historiador del 
arte. 


La puesta en valor de nuestro rico patrimonio cultural se ha revelado como un potente 
motor para el desarrollo del territorio y esta estrategia no puede concebirse sin la 
actividad profesional ejercida por el historiador del arte en la difusión e interpretación 
del patrimonio. En concreto, el disfrute del patrimonio histórico-artístico a través del 
turismo cultural es uno de los principales recursos económicos de nuestra industria 
turística y, por ende, de nuestra economía, pero también la gestión, difusión, 
investigación de ese rico Patrimonio cuenta con el historiador del arte como el 
profesional más capacitado para su tratamiento”. 


Y se añade: “El interés de la Universitat de Valencia por continuar ofreciendo el grado 
de historia del arte y de realizar una adaptación del mismo a las necesidades actuales 
responde a una estrecha vinculación con su prestigio histórico, materializado en su 
propio patrimonio cultural, y a los objetivos estratégicos de modernización académica y 
de responsabilidad social en el ámbito del patrimonio cultural, de la formación y de la 
cultura. Al ser una de las universidades más antiguas de España y la más antigua de la 
Comunitat Valenciana, su propia identidad está ligada a la conservación y estudio de la 
cultura.  


Como fruto de sus más de 525 años de historia atesora un rico patrimonio 
historicoartístico formado por dos bienes de interés cultural (BIC), seis bienes de 
relevancia local (BRL), una rica biblioteca histórica y seis museos y colecciones 
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 museográficas reconocidos. Se trata de un patrimonio vivo que continua en uso 
sirviendo a sus funciones docentes y culturales. Su conservación y difusión está 
estrechamente relacionado con el grado de Historia del Arte, desde diversas vertientes: 
el estudiantado participa de su conocimiento, estudio de las numerosas actividades que 
se ofrecen; y a su vez sirve para el desarrollo de la investigación del PDI, cuyos resultados 
repercuten en una mejora y actualización de la docencia.  


En el vigente Plan Estratégico de la Universitat de València 2023-2026 se plantea como 
uno de los objetivos actualizar la oferta de titulaciones oficiales atendiendo a las 
necesidades cambiantes de formación y los nuevos perfiles profesionales requeridos por 
nuestra sociedad, en cuyo contexto se enmarca la reforma de los estudios de grado que 
presentamos. Otro de los objetivos relacionados con la cultura es potenciar la 
colaboración entre la Universitat de València y su entorno para incrementar la 
transferencia de conocimiento hacia la sociedad. En este sentido se pretende dar 
continuidad e incrementar el compromiso de la UV con la sociedad valenciana en la 
construcción y el desarrollo de vínculos de colaboración estrechos con las instituciones 
y entidades de carácter local y regional. Esta colaboración potencia la transferencia y la 
difusión y divulgación de conocimiento para las necesidades propias del territorio, que 
es posible a través de los diversos campus y sedes que dispone en la provincia de 
Valencia. Resulta imprescindible fortalecer los lazos y generar redes de trabajo con las 
diferentes instituciones culturales: museos, salas de exposiciones, centros culturales, 
etc., así como con los principales agentes culturales. 


Además del interés y el deber de conservar su propio legado histórico, la Universitat de 
Valencia está firmemente comprometida en la defensa patrimonio cultural desde 
diversas facetas: en la colaboración en dictámenes e informes para la protección de 
bienes solicitados por la administración autonómica, al ser considerada institución 
consultiva por la ley de Patrimonio cultural, o en la designación de representantes en 
consejos rectores de museos, monumentos y centros culturales, y en aquellos 
asesoramientos y colaboraciones que se solicitan.  


Por todo ello la Universitat de Valencia considera que los estudios de humanidades, y 
entre ellos los de Historia del Arte, resultan fundamentales para formar profesionales 
capacitados para el estudio y difusión de las manifestaciones artísticas y de los bienes 
culturales a través de la docencia reglada, la mediación cultural, y de otros medios”. 


El informe indica, además, que “Por otra parte, se detecta una incorrección formal al 
incluir el perfil de egreso (1.14.) al final de este apartado bajo la denominación errónea 
de 1.13., debiendo trasladarse al lugar preceptivo correspondiente”. 


En relación con ello, se corrige el apartado 1.13. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO 
A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS se renumera quedando como sigue: 1.14. 
PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS. 
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 Finalmente, el 1.12. indica que “Se observa una incorrección estructural al incluir 
indebidamente información sobre innovación docente, que debe reubicarse en el 
apartado específico siguiente, no procediendo su permanencia en este epígrafe”. 


Respecto a ello, se corrige el apartado 1.12. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE 
INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS se renumera 
quedando como sigue: 1.13. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE 
ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS. 


PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14.) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL (1.14. BIS) 


En este punto, y en relación al epígrafe 1.14., el informe emitido señala que “Según la 
tabla de modificaciones, se indica que los perfiles fundamentales de egreso se incluyen 
al final del apartado 1.10. Esta traspolación de la justificación no es correcta 
formalmente y debe rectificarse en la memoria expresamente”. 


En relación con ello, se suprime el párrafo que sigue del apartado 1.10. y se incluye en 
el 1.14., tras los perfiles de egreso: “El diseño del presente Grado está concebido, 
además de las características de disciplina científica y humanista, como una enseñanza 
profesionalizadora atenta a las demandas sociales y a unos perfiles profesionales que 
previamente se han sometido a encuesta y que se han confirmado como salidas 
profesionales reales de los egresados; para ello la base de los resultados del Libro Blanco 
son fundamentales en esta visión profesionalizadora. Pero al mismo tiempo el Grado 
será la base de una serie de salidas hacia el Postgrado que permita una mayor 
profundización en esta profesionalización, así como en la investigación en Historia del 
Arte. 


También pretendemos la presencia en el Grado de los contenidos transversales 
esencialmente específicos de nuestros estudios. 


Es por todo ello que el Grado propuesto pretende cumplir básicamente tres objetivos: 


1- Insertar la propuesta en el marco de la visión universitaria de la Historia del Arte a
nivel estatal, de manera que la formación dentro del marco español sea lo más
equivalente posible, y al mismo tiempo facilite la convergencia europea que permita la
homologación, competitividad y movilidad. Ello es posible no sólo por estar basada la
propuesta en el Libro Blanco de Historia del Arte, sino también por enmarcarse en el
documento de consenso de los departamentos de Historia del Arte de las Universidades
Españolas de fecha 12 de diciembre de 2007.


2- Una formación básica sobre la Historia del Arte, los métodos y los problemas actuales
de la conservación, la restauración, la gestión, la tutela y la difusión del Patrimonio
histórico artístico, pero asimismo una formación adaptable a los cambios constantes de
la sociedad y el mercado de trabajo. En este sentido, en la Universitat de Valencia a
través del Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral (OPAL), se ha
realizado un “Estudio de inserción laboral de los titulados de la Universitat de València”
que se puede ver en: https://links.uv.es/y5Q8B9x. También que capacite para optar a
estudios de postgrado dentro de una oferta amplia. Esto sin menoscabo de una
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 suficiencia en contenidos de tipo específico útiles tanto para la formación básica, como 
para la ampliación a través de los postgrados y la profesionalización. 


3- Una distribución equilibrada de los contenidos formativos básicos, específicos y
transversales que permita al profesorado la diversificación de sus dedicaciones en el
marco de la innovación educativa”.


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSCIA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1.)   


El informe recibido señala que “4.1. La modificación presentada afecta al título y al 
descriptor de 15 asignaturas, que mantienen su semestre y su carácter (obligatorias u 
optativas). En principio, los cambios resultan pertinentes, ya que buscan adaptar los 
contenidos a las metodologías actuales de tratamiento de la historia del arte. No 
obstante, excepto en el apartado que resume las modificaciones del plan de estudios, 
no se especifican las partes del descriptor que han sido modificadas ni los resultados 
básicos de aprendizaje. Para obtener una evaluación positiva, es necesario destacar 
detalladamente esta información, tal como se establece en la normativa”. 


En este sentido, se ha procedido a destacar los cambios introducidos en el título y en los 
descriptores de las asignaturas dentro del documento pdf anexo de esta dimensión. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN (4.3) Y ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


El informe apunta que “4.2. Se modifican las actividades formativas -definidas con 
claridad- y las metodologías docentes. No obstante, esta información no se refleja en las 
fichas de cada asignatura, ni se destacan ni se tachan los textos anteriores ya 
invalidados. Para obtener una evaluación positiva, debe presentarse la información 
modificada junto con la preexistente, tal como se indica en las directrices establecidas”. 


Siguiendo las directrices establecidas, se procede al inicio del apartado 4.2 a señalar en 
formato tachado las anteriores actividades formativas, procediendo del mismo modo 
con las metodologías docentes incluidas en este apartado. 
Las nuevas actividades formativas detalladas en este apartado aparecen correctamente 
introducidas en las fichas de las materias incluidas en el documento pdf del apartado 4.1 
planificación de las enseñanzas. 


Respecto al epígrafe 4.3. el informe señala que “Se modifica el sistema de evaluación de 
las asignaturas, así como el de las prácticas externas y el Trabajo Fin de Grado. No 
obstante, en la propuesta no se detallan los porcentajes asignados, y en las fichas de 
cada asignatura no se señalan los cambios introducidos. Para obtener una evaluación 
positiva, es necesario incluir esta información y sustituir la previamente existente”. 
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Con relación a la subsanación de este apartado, ya se habían introducido los nuevos 
sistemas de evaluación, dejando en formato tachado los anteriores. 
En este sentido, se habían detallado dentro de las fichas de las materias del documento 
pdf, los porcentajes de los sistemas de evaluación. No se pueden marcar los cambios en 
los mencionados sistemas de evaluación en las fichas de las materias, porque en el 
verifica inicial eran otros sistemas de evaluación diferentes y las ponderaciones mínimas 
y máximas de estos eran de 0.  


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


El informe recibido, en relación con el epígrafe 5.1. señala que “La información 
disponible en la documentación accesible no permite comprobar con exactitud la 
coherencia, suficiencia, estabilidad y adecuación de los recursos humanos adscritos al 
título, dado que no se ofrece una descripción sistemática y actualizada del profesorado 
(número de docentes, categorías, dedicación, porcentaje de doctores, experiencia 
docente e investigadora). Aunque se han incorporado enlaces a las páginas web de los 
departamentos implicados, estos remiten a información fragmentaria, sin una visión 
global del conjunto del profesorado del grado. Resulta, por tanto, necesario incluir todas 
las tablas detalladas y específicas que se exigen en la guía sobre todos estos aspectos”. 


Como respuesta a la valoración obtenida, se incluyen en el apartado 5.1 las tablas A, B 
y C según lo establecido en la guía de apoyo. 


DIMENSIÓN 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO (7.1.) Y PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 
AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS (7.2.). ENSEÑANZA QUE SE EXTINGUE (7.3.)  


En relación con el apartado 7.1. el informe indica que “Debe incorporarse el cronograma 
completo de implantación de todos los cursos, y no únicamente la fecha de inicio 
prevista.”. 


En este sentido, se añade el siguiente cuadro con la aplicación de las modificaciones por 
cursos:  


PRIMER CURSO 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
Introducción a la historia del arte Introducción a la historia del arte (Cambia 


descriptor) 
Análisis e interpretación de la imagen Análisis e interpretación de la imagen 


(Cambia descriptor) 
Historia de los orígenes de Europa Género e Historia (Cambia título y 


descriptor) 
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Análisis e interpretación de la imagen Análisis e interpretación de la imagen 
(Cambia descriptor) 


Historia del Arte de Egipto y Próximo Oriente 
Antiguo 


Arte y arquitectura en los orígenes de las 
civilizaciones (Cambia título  y descriptor) 


Historia del arte griego La formación del lenguaje clásico en el mundo 
antiguo (Cambia título y descriptor) 


Historia del arte romano Arte, poder e imperalismos en las culturas 
antiguas (Cambia título y descriptor) 


SEGUNDO CURSO 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
Historia del arte bizantino e islámico Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos IV-X 


(Cambia título y descriptor) 
Historia del arte Altomedieval y Románico Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XI-


XIII (Cambia título y descriptor) 
Historia del arte Gótico Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos XIV-


XV (Cambia título y descriptor) 
Historia del arte Barroco del siglo XVII Historia del arte del siglo XVII (Cambia 


título) 
Historia del arte del siglo XVIII Historia del arte del siglo XVIII hasta el inicio 


de las revoluciones XVII (Cambia título) 


TERCER CURSO 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
Historia del arte del siglo XIX Arte del Neoclasicismo al Impresionismo 


(Cambia título y descriptor) 
Historia del arte del siglo XX Arte de las vanguardias (Cambia título y 


descriptor) 
Historia de la fotografía Historia de la fotografía (Cambia 


descriptor) 
Historia del cine y otros medios 
audiovisuales hasta 1930 


Arte cinematográfico, origen y clasicismo 
(Cambia título y descriptor) 


Historia y gestión del patrimonio artístico Historia y gestión del patrimonio artístico 
(Cambia descriptor) 


CUARTO CURSO 


Asignaturas obligatorias 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
Arte actual Arte actual (Cambia descriptor) 
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Historia del cine y otros medios 
audiovisuales desde 1930 


Modernidad cinematográfica y 
audiovisual posmoderno (Cambia título y 
descriptor) 


Trabajo final de grado Trabajo final de grado (cambia descriptor) 


Asignaturas optativas 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
Historia del arte medieval hispano Arte medieval de la Península Ibérica, siglos 


IV-XV (Cambia título y descriptor)


2026-27 Implantación asignatura plan de estudios 
nueva de primer curso (procedente del nuevo 
Grado en Historia): Género e Historia. 


Implantación cambios de las asignaturas 
restantes, en los 4 cursos, nombre y, en su 
caso, descriptor. 


DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (8.2.) 


 El informe recibido indica que: “8.2. El SIGC incorpora un sistema de información pública 
alineado con el modelo implantado en la Universitat de València y adaptado 
específicamente a esta titulación. En la documentación del SIGC se identifican y 
describen los medios de información pública relevantes, así como la periodicidad 
prevista para la revisión y actualización de la información y las unidades o responsables 
encargados de su mantenimiento. Con ello se garantiza la disponibilidad de información 
clara, precisa, actualizada y fácilmente accesible para el estudiantado y el resto de 
grupos de interés.  


No obstante, se ruega eliminar determinados elementos que no se ajustan al título en 
cuestión y que se precisan a continuación: 


- En el apartado "5. Contenidos específicos obligatorios", se solicita suprimir la
referencia a "especialidades en Máster y la descripción de los itinerarios formativos". En
este mismo apartado, se pide sustituir la expresión "en su caso, las menciones en Grado" 
por las menciones en Grado efectivas, si las hubiera; en caso contrario, deberá
eliminarse.
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 - En el mismo apartado, se solicita eliminar el punto relativo a "En el caso de que el título
conduzca a una profesión regulada…", dado que no aplica en este caso.


- En el mismo apartado, se debe suprimir el texto "En su caso, información sobre
complementos de formación y colectivos que deben cursarlos", ya que el Grado no
contempla dichos complementos”.


En este sentido el apartado 5 se modifica, se elimina lo recomendado, y queda del modo 
que sigue:  


“5. Contenidos Específicos Obligatorios 


• Plan de estudios y guías docentes.


o Memoria del título verificada y sus posteriores modificaciones.


o Competencias y resultados de aprendizaje a adquirir por parte del
estudiantado.


o Requisitos de acceso y admisión de la titulación.


o Estructura del plan de estudios, los módulos, materias y asignaturas, la
distribución de créditos, la modalidad o modalidades de impartición y el
calendario de impartición.


o Las guías docentes de todas las asignaturas del título, incluidas las
prácticas externas y los trabajos fin de Grado.


o Las guías docentes contienen una descripción adecuada de cada
asignatura (competencias, bibliografía, temario, etc.), de sus actividades
formativas y de sus sistemas de evaluación, y, en su caso, si requiere de
la utilización de materiales específicos (programas informáticos, por
ejemplo) o conocimientos previos.


o La información sobre el desarrollo del Trabajo de Fin de Grado
(organización, tipología del tutor, criterios de presentación y defensa del
trabajo, etc.).


o Información sobre las Prácticas externas (créditos, organización,
tipología de empresas, perfil de los tutores, etc.) y movilidad
(organización de la movilidad por títulos, centros, programas de
intercambio, etc.).


o Horarios en los que se imparten las asignaturas, las aulas y el calendario
de exámenes.


o Relación del profesorado que imparte las asignaturas.


o Información sobre perspectivas profesionales para los egresados.


• Normativas de la universidad (permanencia, transferencia y reconocimiento de
créditos, reclamación de calificaciones, etc.).
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• Iinformación referente a los programas o servicios de apoyo a los estudiantes y a
los recursos de aprendizaje disponibles.


• Información previa a la matrícula (documentos a presentar, plazos, plazas, etc.).


• Sistema de Aseguramiento de la Calidad, haciendo especial hincapié en los
procedimientos de mejora continua.


o Informes de seguimiento interno del título.


o Datos de empleabilidad y satisfacción.


o Indicadores de calidad (tasa de éxito, abandono, graduación, etc.).


o El informe final de evaluación para la verificación y los diferentes
informes de modificaciones del plan de estudios, así como de la
resolución de verificación por parte del Consejo de Universidades.


o Informes de seguimiento y renovación de la acreditación.


o El enlace directo al título en el Registro de Universidades, Centros y
Títulos”.
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1.10 JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL 
DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
DE LA UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


La Historia del Arte es una disciplina científica y humanística que tiene como objetivo 
principal el análisis y la interpretación de las manifestaciones artísticas, sus procesos de 
creación y recepción, así como su contribución social dentro de la Historia de la Cultura. 


El titulado en Historia del Arte es un profesional que puede ejercer su labor como 
trabajador por cuenta propia, autónomo o empresario, o por cuenta ajena al servicio de 
instituciones públicas o privadas, encuadrándose en equipos mono o multidisciplinares. 
En estos ámbitos, realiza labores relacionadas con la investigación y con la enseñanza 
de la Historia del Arte, con la protección, gestión, difusión y documentación del 
Patrimonio Histórico-Artístico, y con la gestión cultural. Esta competencia general se 
desglosa en competencias específicas de formación disciplinar y profesional que se 
concretan en una serie de objetivos, definidos en los apartados 5 al 10 del Libro Blanco 
del Título de Grado en Historia del Arte 
(https://www.aneca.es/documents/20123/63950/libroblanco_harte_def.pdf/a7f4b6e
7-3ff1-8668-1fab-ff5c5f29f104?t=1654601701021). Dicho Libro Blanco fue firmado por
una veintena de universidades españolas, y evaluado positivamente por la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, reconociendo en dicha
evaluación la buena documentación y estructuración del proyecto, así como la
necesidad de la existencia de dichos estudios.


En este sentido nuestra propuesta parte del Libro Blanco como documento clarificador 
y referencia del título, con los consejos que sobre su mejora incluyó la comisión 
evaluadora. Respecto a las salidas profesionales y el pensamiento de los empleadores 
nos basamos en los estudios y conclusiones del Libro Blanco, así como en los estudios 
realizados en este sentido por la Universitat de València (https://links.uv.es/y5Q8B9x).  


El título de Historia del Arte está presente en la Universitat de València desde el año 
1993. Con anterioridad, sus contenidos estaban integrados en la especialidad de Historia 
del Arte en la Licenciatura de Geografía e Historia. Desde los comienzos del título ha 
manteniendo el interés de los/las estudiantes, hecho que se refleja en la matrícula anual 
del mismo. Así mismo se debe destacar que dentro de la demanda de la titulación figura 
como primera opción alrededor del 75% de los/las estudiantes que se matriculan en 
primer curso de carrera. 


La creación artística, el artista, la obra de arte, el entorno en que se realiza y disfruta, 
requiere de unos métodos de análisis que permiten la aproximación a la capacidad 
creadora, a las propiedades del objeto, al público que lo contempla, a la sociedad que le 
da sentido y a las diversas maneras de aproximarse al hecho artístico desde cada 
momento histórico. 


La Historia del Arte engloba escultura, pintura, arquitectura, artes decorativas, artes 
gráficas, fotografía, música, cine y demás artes visuales... Pretende una aproximación al 
arte a través de la historia de la humanidad, según culturas y períodos. La Historia del 
Arte es fundamentalmente una disciplina humanística e histórica, con toda la 
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complejidad que ello supone, y que utiliza en su metodología de trabajo diversidad de 
herramientas auxiliares. 


Además, el entorno valenciano cuenta con un importante Patrimonio Cultural y por ello 
su protección, conservación, gestión e interpretación ha alcanzado un notable 
desarrollo en nuestro país especialmente a partir de la Ley del Patrimonio Histórico 
Español de 1985 y de la Ley de Patrimonio Cultural Valenciano de 1998, todo ello 
requiere de la formación de profesionales especializados dentro del campo de la Historia 
del Arte. Las herramientas necesarias para catalogar, inventariar, investigar y, en suma, 
para lograr la salvaguarda y el conocimiento de los bienes culturales muebles e 
inmuebles y de los Conjuntos Históricos son competencias propias del historiador del 
arte. 


La puesta en valor de nuestro rico patrimonio cultural se ha revelado como un potente 
motor para el desarrollo del territorio y esta estrategia no puede concebirse sin la 
actividad profesional ejercida por el historiador del arte en la difusión e interpretación 
del patrimonio. En concreto, el disfrute del patrimonio histórico-artístico a través del 
turismo cultural es uno de los principales recursos económicos de nuestra industria 
turística y, por ende, de nuestra economía, pero también la gestión, difusión, 
investigación de ese rico Patrimonio cuenta con el historiador del arte como el 
profesional más capacitado para su tratamiento. 


El interés de la Universitat de Valencia por continuar ofreciendo el grado de historia del 
arte y de realizar una adaptación del mismo a las necesidades actuales responde a una 
estrecha vinculación con su prestigio histórico, materializado en su propio patrimonio 
cultural, y a los objetivos estratégicos de modernización académica y de responsabilidad 
social en el ámbito del patrimonio cultural, de la formación y de la cultura. Al ser una de 
las universidades más antiguas de España y la más antigua de la Comunitat Valenciana, 
su propia identidad está ligada a la conservación y estudio de la cultura.  


Como fruto de sus más de 525 años de historia atesora un rico patrimonio 
historicoartístico formado por dos bienes de interés cultural (BIC), seis bienes de 
relevancia local (BRL), una rica biblioteca histórica y seis museos y colecciones 
museográficas reconocidos. Se trata de un patrimonio vivo que continua en uso 
sirviendo a sus funciones docentes y culturales. Su conservación y difusión está 
estrechamente relacionado con el grado de Historia del Arte, desde diversas vertientes: 
el estudiantado participa de su conocimiento, estudio de las numerosas actividades que 
se ofrecen; y a su vez sirve para el desarrollo de la investigación del PDI, cuyos resultados 
repercuten en una mejora y actualización de la docencia.  


En el vigente Plan Estratégico de la Universitat de València 2023-2026 se plantea como 
uno de los objetivos actualizar la oferta de titulaciones oficiales atendiendo a las 
necesidades cambiantes de formación y los nuevos perfiles profesionales requeridos por 
nuestra sociedad, en cuyo contexto se enmarca la reforma de los estudios de grado que 
presentamos. Otro de los objetivos relacionados con la cultura es potenciar la 
colaboración entre la Universitat de València y su entorno para incrementar la 
transferencia de conocimiento hacia la sociedad. En este sentido se pretende dar 
continuidad e incrementar el compromiso de la UV con la sociedad valenciana en la 
construcción y el desarrollo de vínculos de colaboración estrechos con las instituciones 
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y entidades de carácter local y regional. Esta colaboración potencia la transferencia y la 
difusión y divulgación de conocimiento para las necesidades propias del territorio, que 
es posible a través de los diversos campus y sedes que dispone en la provincia de 
Valencia. Resulta imprescindible fortalecer los lazos y generar redes de trabajo con las 
diferentes instituciones culturales: museos, salas de exposiciones, centros culturales, 
etc., así como con los principales agentes culturales. 
 
Además del interés y el deber de conservar su propio legado histórico, la Universitat de 
Valencia está firmemente comprometida en la defensa patrimonio cultural desde 
diversas facetas: en la colaboración en dictámenes e informes para la protección de 
bienes solicitados por la administración autonómica, al ser considerada institución 
consultiva por la ley de Patrimonio cultural, o en la designación de representantes en 
consejos rectores de museos, monumentos y centros culturales, y en aquellos 
asesoramientos y colaboraciones que se solicitan.  
 
Por todo ello la Universitat de Valencia considera que los estudios de humanidades, y 
entre ellos los de Historia del Arte, resultan fundamentales para formar profesionales 
capacitados para el estudio y difusión de las manifestaciones artísticas y de los bienes 
culturales a través de la docencia reglada, la mediación cultural, y de otros medios. 


El diseño del presente Grado está concebido, además de las características de disciplina 
científica y humanista, como una enseñanza profesionalizadora atenta a las demandas 
sociales y a unos perfiles profesionales que previamente se han sometido a encuesta y 
que se han confirmado como salidas profesionales reales de los egresados; para ello la 
base de los resultados del Libro Blanco son fundamentales en esta visión 
profesionalizadora. Pero al mismo tiempo el Grado será la base de una serie de salidas 
hacia el Postgrado que permita una mayor profundización en esta profesionalización, 
así como en la investigación en Historia del Arte. 


También pretendemos la presencia en el Grado de los contenidos transversales 
esencialmente específicos de nuestros estudios. 


Es por todo ello que el Grado propuesto pretende cumplir básicamente tres objetivos: 


1- Insertar la propuesta en el marco de la visión universitaria de la Historia del Arte a 
nivel estatal, de manera que la formación dentro del marco español sea lo más 
equivalente posible, y al mismo tiempo facilite la convergencia europea que permita 
la homologación, competitividad y movilidad. Ello es posible no sólo por estar basada 
la propuesta en el Libro Blanco de Historia del Arte, sino también por enmarcarse en 
el documento de consenso de los departamentos de Historia del Arte de las 
Universidades Españolas de fecha 12 de diciembre de 2007. 


2- Una formación básica sobre la Historia del Arte, los métodos y los problemas actuales 
de la conservación, la restauración, la gestión, la tutela y la difusión del Patrimonio 
histórico artístico, pero asimismo una formación adaptable a los cambios constantes 
de la sociedad y el mercado de trabajo. En este sentido, en la Universitat de Valencia 
a través del Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral (OPAL), 
se ha realizado un “Estudio de inserción laboral de los titulados de la Universitat de 
València” que se puede ver en: https://links.uv.es/y5Q8B9x. También que capacite 
para optar a estudios de postgrado dentro de una oferta amplia. Esto sin menoscabo 
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de una suficiencia en contenidos de tipo específico útiles tanto para la formación 
básica, como para la ampliación a través de los postgrados y la profesionalización. 


3- Una distribución equilibrada de los contenidos formativos básicos, específicos y 
transversales que permita al profesorado la diversificación de sus dedicaciones en el 
marco de la innovación educativa. 


1.13  1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS 
ENSEÑANZAS 


El objetivo fundamental del grado en Historia del Arte es proporcionar una formación 
generalista a través de un conocimiento global y crítico de todas las áreas relacionadas 
con la producción artística, sus diferentes manifestaciones a lo largo de la historia y la 
recepción por parte de la sociedad. Todo ello comporta preparar al estudiantado para 
una práctica profesional a través de una formación específica en historia del arte que 
facilite su acceso al mercado laboral o a los diversos estudios de postgrado en los que 
podrá especializarse o adquirir una formación avanzada en alguno de los campos que 
actualmente se encuentran vinculados profesionalmente a la Historia del Arte:  


• Enseñanza e investigación de la disciplina en Educación Secundaria o Universidad. 


• Catalogación, informes y labor de asesoramiento para la conservación, protección 
y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural.  


• Exposición y mercado de obras de arte; comisariado, peritaje y personal de museos. 


• Interpretación y difusión del patrimonio artístico. 


• Producción, documentación y divulgación de contenidos de la Historia del Arte en 
diversos formatos.  


El grado en Historia del Arte de la Universitat de València, adaptado al Espacio Europeo 
de Educación Superior, se inició en 2009-2010 y en el curso 2012-2013 generó la primera 
promoción de egresados/as compuesta por casi un centenar de estudiantes. 


 


El diseño del presente Grado está concebido, además de las características de disciplina 
científica y humanista, como una enseñanza profesionalizadora atenta a las demandas 
sociales y a unos perfiles profesionales que previamente se han sometido a encuesta y 
que se han confirmado como salidas profesionales reales de los egresados; para ello la 
base de los resultados del Libro Blanco son fundamentales en esta visión 
profesionalizadora. Pero al mismo tiempo el Grado será la base de una serie de salidas 
hacia el Postgrado que permita una mayor profundización en esta profesionalización, 
así como en la investigación en Historia del Arte. 


También pretendemos la presencia en el Grado de los contenidos transversales 
esencialmente específicos de nuestros estudios. 


Es por todo ello que el Grado propuesto pretende cumplir básicamente tres objetivos: 


1- Insertar la propuesta en el marco de la visión universitaria de la Historia del Arte a 
nivel estatal, de manera que la formación dentro del marco español sea lo más 
equivalente posible, y al mismo tiempo facilite la convergencia europea que permita 
la homologación, competitividad y movilidad. Ello es posible no sólo por estar basada 
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la propuesta en el Libro Blanco de Historia del Arte, sino también por enmarcarse en 
el documento de consenso de los departamentos de Historia del Arte de las 
Universidades Españolas de fecha 12 de diciembre de 2007. 


2- Una formación básica sobre la Historia del Arte, los métodos y los problemas actuales
de la conservación, la restauración, la gestión, la tutela y la difusión del Patrimonio
histórico artístico, pero asimismo una formación adaptable a los cambios constantes
de la sociedad y el mercado de trabajo. En este sentido, en la Universitat de Valencia
a través del Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral (OPAL),
se ha realizado un “Estudio de inserción laboral de los titulados de la Universitat de
València” que se puede ver en: https://links.uv.es/y5Q8B9x. También que capacite
para optar a estudios de postgrado dentro de una oferta amplia. Esto sin menoscabo
de una suficiencia en contenidos de tipo específico útiles tanto para la formación
básica, como para la ampliación a través de los postgrados y la profesionalización.


3- Una distribución equilibrada de los contenidos formativos básicos, específicos y
transversales que permita al profesorado la diversificación de sus dedicaciones en el
marco de la innovación educativa.
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Calendario de implantación de la modificación solicitada: 
 
 


Curso de Inicio  2026-27 
 
Cuadro con la aplicación de las modificaciones por cursos:  
 
PRIMER CURSO 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
Introducción a la historia del arte Introducción a la historia del arte (Cambia 


descriptor) 
Análisis e interpretación de la imagen Análisis e interpretación de la imagen 


(Cambia descriptor) 
Historia de los orígenes de Europa Género e Historia (Cambia título y 


descriptor) 
Análisis e interpretación de la imagen Análisis e interpretación de la imagen 


(Cambia descriptor) 
Historia del Arte de Egipto y Próximo 
Oriente Antiguo 


Arte y arquitectura en los orígenes de las 
civilizaciones (Cambia título  y descriptor) 


Historia del arte griego La formación del lenguaje clásico en el 
mundo antiguo (Cambia título y 
descriptor) 


Historia del arte romano Arte, poder e imperalismos en las culturas 
antiguas (Cambia título y descriptor) 


 
SEGUNDO CURSO 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
Historia del arte bizantino e islámico Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos 


IV-X (Cambia título y descriptor) 
Historia del arte Altomedieval y 
Románico 


Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos 
XI-XIII (Cambia título y descriptor) 


Historia del arte Gótico Arte en Europa y el Mediterráneo, siglos 
XIV-XV (Cambia título y descriptor) 


Historia del arte Barroco del siglo XVII Historia del arte del siglo XVII (Cambia 
título) 


Historia del arte del siglo XVIII Historia del arte del siglo XVIII hasta el 
inicio de las revoluciones XVII (Cambia 
título) 


 
 
TERCER CURSO 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
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Historia del arte del siglo XIX Arte del Neoclasicismo al Impresionismo 
(Cambia título y descriptor) 


Historia del arte del siglo XX Arte de las vanguardias (Cambia título y 
descriptor) 


Historia de la fotografía Historia de la fotografía (Cambia 
descriptor) 


Historia del cine y otros medios 
audiovisuales hasta 1930 


Arte cinematográfico, origen y clasicismo 
(Cambia título y descriptor) 


Historia y gestión del patrimonio artístico Historia y gestión del patrimonio artístico 
(Cambia descriptor) 


 
 
CUARTO CURSO 
Asignaturas obligatorias 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
Arte actual Arte actual (Cambia descriptor) 
Historia del cine y otros medios 
audiovisuales desde 1930 


Modernidad cinematográfica y 
audiovisual posmoderno (Cambia título y 
descriptor) 


Trabajo final de grado Trabajo final de grado (cambia descriptor) 
 
Asignaturas optativas 


Plan de estudios actual Curso 2026-27 
Historia del arte medieval hispano Arte medieval de la Península Ibérica, 


siglos IV-XV (Cambia título y descriptor) 
 
 
 
 
2026-27 Implantación asignatura plan de estudios nueva 


de primer curso (procedente del nuevo Grado en 
Historia): Género e Historia. 
Implantación cambios de las asignaturas 
restantes, en los 4 cursos, nombre y, en su caso, 
descriptor. 
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 


C
SV


: 8
66


40
76


61
63


82
79


77
45


37
80


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866407661638279774537800





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28073 


 


– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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